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Educación Ética y Cívica

INTRODUCCIÓN

Se publica esta tercera edición de “Educación Ética y Cívica”, gracias al 
patrocinio del programa PROPAD, ejecutado por la Universidad Tecnológica 
Equinoccial y la Corporación para el Desarrollo de la Educación Universitaria 
CODEU y está destinada principalmente para los alumnos-profesores.1

La inspiración o fuentes remotas de este libro están el pensamiento de los 
grandes filósofos griegos, principalmente Sócrates, Platón y Aristóteles; en los 
pensadores del mundo latino antiguo, como Séneca y  Adriano; los padres de la 
Iglesia y sus doctores, quienes a su vez bebieron abundantemente de la sabiduría 
bíblica; las lumbreras de la Edad Media, entre las que destacan Agustín y Tomás 
de Aquino; así como algunos filósofos y teólogos modernos y contemporáneos. 
Todos ellos han formado el sentido común cristiano, que orienta la conciencia 
mejor formada quienes vivimos inmersos en la civilización cristiana y occiden
tal.

No se hacen citas de estos y otros autores, dado el nivel y destino pedagógico 
del libro. He preferido orientar a los estudiosos hacia las fuentes que se encuen
tran más al alcance de todos: la Biblia, las enseñanzas de los últimos pontífices, y 
en algunos casos, autores nacionales. Naturalmente, el campo de la investigación 
bibliográfica es mucho más amplio que el sugerido en estas líneas, pero ha pare
cido preferible limitarse a lo más esencial.

Las declaraciones universal y americana de los Derechos Humanos, está 
constantemente, como en el trasfondo de estas líneas, aunque no se citen expre
samente, por tratarse más bien de textos jurídicos, aunque de enorme contenido 
ético. Lo propio habría que decir de los preceptos de nuestras Constituciones, que 
garantizan dichos derechos: allí se concretan varias de las más trascendentales 
normas morales; pero su estudio corresponde al Derecho Constitucional con 
mayor razón que a un pequeño tratado de educación ética y cívica.

1 La Ia y  la 2a edición se hicieron en Guayaquil en 1996 y  1997, y sum aron 20.000 ejemplares.
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Lo mismo debo decir de los temas tratados: pienso que son los de mayor 
actualidad, y algunos de ellos, de perpetua actualidad. Muchos otros problemas 
deberán estudiar los maestros

Espero contribuir así a la elevación cultural y ética de quienes son llamados a 
formar, a orientar la vida de otras personas: los maestros. Les deseo a todos que 
hagan un buen trabajo de investigación, de profundización en los temas que aquí 
se sugieren.

Me permito recordar a los maestros lo que sin duda bien conocen: a ellos 
les corresponde, más que enseñar, formar. Su vocación consiste en inducir a los 
alumnos a seguir su propio camino en la vida, provistos de sólidas convicciones, 
orientadoras de toda su existencia.

El maestro continúa la labor que primariamente corresponde a los padres, 
de desarrollar la personalidad de los niños o jóvenes y capacitarlos para ser ele
mentos constructivos de la cultura a la que pertenecen. Por esto, han de respetar 
absolutamente las convicciones morales y religiosas de los padres, primeros y 
principales educadores.

No está desguarnecido el maestro, no se mueve en una selva de ideas con
tradictorias, sino que cuenta con las luces claras del pensamiento cristiano, al 
que debemos la sabia misma de nuestra cultura. De modo esencial, la cultura 
occidental ha nacido guiada por la Biblia y el Magisterio de la Iglesia Católica, 
cuyos últimos papas, sobre todo, han esclarecido los más difíciles e interesan
tes problemas éticos. Al seguir esas enseñanzas, se va por el camino seguro, al 
encuentro de la Verdad suprema, de la Verdad infinita. A estas fuentes me remito 
continuamente, sabiendo, además, que de esta manera se orientará la educación 
ética y cívica de manera conforme al “alma nacional”, a la estructura espiritual 
que ha forjado nuestra nacionalidad.

Quito, 31 de Agosto de 200?.
Dr. Juan Larrea Holguín.
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QUE SON LA ÉTICA Y  EDUCACIÓN CÍVICA (I)

Se define la ética, como la ciencia de la moral, es decir, un estudio ordenado y 
fundamentado de las normas de la conducta humana, regidas por la ley.

Así como los animales están sometidos a leyes naturales que, a través de sus 
instintos, les conducen a conservar y propagar la vida, el hombre, dotados de 
razón y voluntad, obra sometiéndose libremente a la ley moral. Hay, pues una 
diferencia muy grande entre el hombre y los demás seres dotados de vida, un 
verdadero abismo existe entre la criatura racional y quienes no la tienen.

Pero, en todo caso, los más diversos seres del mundo están sometidos a leyes. 
Los minerales solamente sufren el influjo de las leyes naturales, tales como la 
gravedad: caen por su peso; o la acumulación ordenada de sustancias, como se da 
en el crecimiento de los cristales. Los vegetales están regidos por leyes biológicas, 
inmensamente diferentes de las simplemente físicas, y apreciamos fácilmente la 
enorme distancia entre una piedra y la mínima planta. La distancia entre los vege
tales y los animales resulta aún mayor, ya que los animales tienen vida sensitiva, 
están dotados de sentidos que les permiten captar mil condiciones del medio 
que les rodea y pueden reaccionar de diversas maneras, guiados por el instinto. 
Muchas veces la perfección de los instintos animales suscitan la admiración del 
hombre, como en el caso de las abejas, las hormigas y otros animales que dan 
muestras de cierta capacidad social.

Lo que causa asombro en el mundo animal, se supera inmensamente en el 
hombre. La superioridad de éste, radica fundamentalmente en la razón y la volun
tad. Con la inteligencia conocemos no solamente los fenómenos, el aspecto exter
no de las cosas, sino la esencia misma de los seres, y penetramos en las causas de 
los seres y de los fenómenos nos explicamos el “por qué” de las cosas. Con la inte
ligencia, el hombre, puede alcanzar conocimientos abstractos, y se remonta hasta 
las causas de cuanto contempla, hasta llegar Incluso al conocimiento de la Causa 
suprema: Dios. Porque el hombre tiene razón, puede también comunicarse con los 
deníás, mediante el magnífico instrumento que es el lenguaje, con una precisión 
increíble, que expresa los conceptos concretos o abstractos, los sentimientos, las 
pasiones, los más delicados matices del propio corazón.
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La voluntad, nos permite tomar determinaciones, hacer o no hacer algo, y de la 
manera que escogemos. La voluntad, iluminada por la razón, guiada por ella, nos 
hace libres: capaces de optar, de dirigir nuestros propios actos. Esta voluntad del 
hombre, como también su inteligencia, no son infinitas ni ilimitadas, -sino como 
corresponde a una criatura-, tienen sus límites y sus defectos; de esto se deriva el 
hecho de que tampoco somos infinitamente libres: nuestra libertad es limitada.

Dotados de libertad, podemos escoger muy variadas acciones, pero no todas 
son buenas, ni igualmente buenas. La libertad se nos ha dado para que sigamos 
el bien y no el mal; pero, haciendo un uso abusivo de la libertad el hombre puede 
apartarse del bien y obrar el mal, esta es una consecuencia de nuestra limitada 
libertad. Si tuviéramos una mente perfecta y todo nuestro ser estuviera perfecta
mente ordenado, solamente obraríamos lo bueno, pero hay defectos en la inteli
gencia y en la voluntad; las pasiones desordenadas influyen desfavorablemente 
y también el ambiente puede presionar de manera inadecuada inclinándolos al 
mal.

El hecho de que el hombre, a veces obre el mal, no significa que no tenga 
libertad; ese acontecimiento negativo, más bien demuestra que somos libres y que 
podemos hasta abusar de la libertad.

En cambio, tenemos la experiencia íntima de que obrando conforme a la recta 
razón, usando debidamente de nuestra libertad, nos reafirmamos en nuestra propia 
condición y dignidad humana. Continuamente experimentamos nuestra capacidad 
de obrar libremente, y la conciencia aprueba los actos buenos y reprueba los 
malos.

Con la simple luz de la razón apreciamos esta verdad: Dios, Creador y Causa 
suprema de cuanto existe, ha dispuesto magníficamente todas las cosas, ha 
ordenado el universo sometiendo a los diversos seres a una variedad de leyes: 
las físicas, las biológicas, etc; y al hombre, principalmente le guía a su último 
fin, mediante las leyes morales que encauzan la libertad para conseguir el bien.
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Actividades que se sugieren:

1. Investigar qué han dicho sobre la Ética y  la Educación Cívica, algunos 
personajes de nuestra historia: Simón Bolívar, Antonio José de Sucre, 
Vicente Rocafuerte, Gabriel García Moreno, Juan León Mera, Luis 
Cordero, Federico González Suárez, Alfredo Pérez Guerrero, etc.

2. Consultar un índice de la Biblia y  localizar pasajes de ella sobre 
Moral, Ley, Justicia, Caridad.

3. Leer la Encíclica “Veritatis splendor” de Juan Pablo II, o alguna 
explicación o resumen de la misma.

4. Hacer consideraciones personales sobre la Importancia de la moral en 
la vida de las personas y  da los pueblos.

5. Recordar y  referir algún relato que ponga de relieve la necesidad de la 
form ación ética: puede ser tomado de la literatura imaginativa (cuento, 
novela, fábula, etc.) o de la historia real.

6. Narrar algún episodio de la propia experiencia personal o de alguna 
persona conocida, en que se ha sentido más la necesidad de actuar con 
sometimiento a las normas morales.

Nota: E l Profesor escogerá alguna de estas actividades u otra semejante, según 
la capacidad y  posibilidades de los alumnos.
Algunas de estas actividades, pueden prolongarse durante todo el curso, 
y  pueden ser asumidas por un alumno o un grupo de ellos, como la del 
número 3.
En muchos casos, el Profesor deberá ayudar a los alumnos dándoles indi
caciones bibliográficas o ejemplos que les faciliten el trabajo pedido. 
Aunque estas actividades se proponen en este lugar, también pueden servir 
para aplicarse al estudio de talp cual capítulo próximo.

i
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DIVERSOS CONCEPTOS SOBRE LA ÉTICA

Antes de seguir adelante, conviene detenerse a dilucidar la diferencia entre 
ética y moral. Ambos términos se suelen usar, en el lenguaje corriente, como 
sinónimos, sin embargo, hay alguna diferencia. Efectivamente, tanto la ética 
como la moral, contienen normas para el obrar libre del hombre con relación al 
bien; ambas, disciplinan la vida humana, perfeccionando a la persona para que sea 
coherente con su propia naturaleza, para que alcance su último fin; ambas condu
cen a la criatura hasta su Creador y le llevan a la verdadera felicidad; pero, cuando 
nos referimos a la “ética”, queremos expresar esas normas de lo bueno, conocidas 
y explicadas con las solas luces de la razón natural; mientras que reservamos el 
término “moral”, para hablar de esas mismas reglas de conducta, pero encuadra
das en la religión, y, por tanto, iluminadas con las luces superiores de la fe.

Se comprende, de inmediato, como no puede haber contradicción entre una 
ética correcta y la verdadera moral religiosa: lo que el hombre alcanza a descubrir 
con su inteligencia es corroborado por la revelación divina. Dios que ha dado al 
hombre la razón, no puede contradecirse, enseñando nada que sea contrario a 
ella. Si alguna vez aparece una cierta oposición entre lo que enseña la ética y lo 
que postula la moral, quiere decir o que la ética se ha extraviado, o que lo que 
se pretende ser revelado por Dios, no lo es. Teniendo los católicos el supremo 
Magisterio de la Iglesia, no podemos dudar respecto de las verdades de fe, ni 
de las enseñanzas morales definitivas; éstas aclaran, precisan y perfeccionan los 
principios de la mera filosofía, de la ética, en concreto.

La ética, realmente es una parte de la filosofía, de allí, que grandes filósofos, 
incluso anteriores a Jesucristo, como Sócrates, Platón y sobre todo Aristóteles, 
hayan tratado de la ética. Y lo hicieron, dentro de sus respectivos sistemas, dedu
ciendo las normas del buen comportamiento humano, del análisis de la naturaleza 
del hombre y de sus relaciones con Dios, con el prójimo y con el mundo.

La religión revelada por Dios al pueblo elegido, a través de los patriarcas y 
profetas, igualmente enseña lo que es bueno, partiendo del concepto de que el 
hombre es una criatura de Dios y debe servir a su Creador. Jesucristo llevó a su 
perfección máxima la moral, enseñándonos que el hombre no sólo es criatura de 
Dios, sino hijo adoptivo de Dios, y que por tanto, debe conocer, amar y servir a
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su Creador y Padre, comportándose como hijo. La moral cristiana, alcanzó así el 
supremo ápice de perfección, al fundamentarse en la plena revelación de Dios, 
como Padre.

La moral del Evangelio, prescribe los mismos mandamientos que ya había 
comunicado Dios a Moisés, pero los entiende de modo inmensamente más per
fecto: esos preceptos de moral, en primer término, se aplican a todo hombre o 
mujer de cualquier pueblo, y no solamente a los judíos, es decir, adquieren un 
magnífico universalismo. En segundo lugar, la moral predicada por Jesucristo, 
ordena la integridad de la persona humana y aún pone el énfasis en “lo interior”, 
en “el corazón”, es decir, los sentimientos, las intenciones, los pensamientos, 
aunque no tengan una expresión exterior en hechos o actos físicos. Finalmente, 
el tercer aspecto del perfeccionamiento de la moral, debido a Jesucristo, consiste 
en la centralidad del amor o caridad: el mandamiento de amar a Dios sobre todas 
las cosas, es el principal y supremo, y de éste se deriva el segundo, consistente 
en amar al prójimo, como a nosotros mismos, por amor de Dios. Y de éstos dos 
preceptos surgen todos los demás, de modo que cualquier virtud o acto bueno, lo 
son, en la medida en que expresan y ponen por obra el amor de Dios y del prójimo, 
y ninguna obra es realmente buena si no se inspira y dirige hacia la caridad en esta 
doble vertiente divina y humana.

1. Leer en la Biblia el episodio de la entrega del Decálogo a Moisés 
(Exodo 31 ó Deuíeronomio 9).

2. Leer en la Biblia el Sermón de la Montaña, 
especialmente las “ Bienaventuranzas “ (Mateo 5).

3. Reflexionar sobre algunos aspectos de la conducta personal, con 
relación -fj

\ a los preceptos del Decálogo.
4. Reflexionar sobre algún episodio de la vida pública, en que se constata 

la oposición entre la conducta y  la moral.
5. Recordar alguna fábula que expresa la necesidad de respetar la moral.
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EL FUNDAMENTO PE LA ÉTICA

Muchos han escrutado con profundidad el corazón del hombre y han podido 
describir sus anhelos, pero pocos lo han realizado con la lucidez y precisión que 
alcanzó San Agustín: “Señor, nos has hecho para ti, y nuestro corazón no reposa
rá sino en ti”.
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viza, que rebaja al hombre al servicio de las criaturas, en lugar de comportarse 
como “señor de la creación” .

La razón natural puede alcanzar estos conceptos. La Sagrada Escritura nos 
deja sin duda alguna sobre estas dos verdades -que la felicidad y el último fin del 
hombre están en Dios. Tanto el sentido común como las elucubraciones más pro
fundas de los grandes filósofos llegan a igual conclusión: el hombre no existe para 
servir a ninguna criatura, sino sólo al Creador. Y, consecuentemente, la felicidad 
y la perfección del hombre consiste en conocer, amar y servir a Quien es infinito 
Bien, suprema Verdad, Perfección sin límites, Dios.

La Ética, que dirige las acciones humanas hacia el bien, no puede, por tanto, 
prescindir del fin último del hombre. Solamente habrá una norma Ética respetable, 
si está por encima de los avatares de la historia, de los sentimientos cambiantes 
de los hombres, de los caprichos de los poderosos o las veleidades de la opinión 
mayoritaria. Los valores permanentes de la Ética, únicamente pueden fundamen
tarse en la consideración del último fin del hombre, de lo que hace su perfección 
y su felicidad, y ese fin es Dios mismo, su Creador infinitamente perfecto. El 
Bien infinito es el fundamento del bien relativo que persigue la conducta humana 
libre.

Actividades que se sugieren:

1. Reflexionar sobre este texto del libro de la Sabiduría: ‘ Nuestro nombre 
caerá en el olvido con el tiempo, y  nadie tendrá memoria de nuestras 
obras; y  pasará nuestra vida como rastro de nube, y  se disipará como 
niebla acosada por los rayos del sol y  recargada por su calor. Pues el 
paso de una sombra es nuestra vida, sin retorno es nuestro fin, porque 
se pone el sello y  no hay quien vuelva” (Sabiduría 2, 4 - 5).

2. Relacionar el anterior texto con las conocidas coplas de Jorge 
Manrique: ",recuerde el alma dormida... ” o los versos de Amado Ñervo 
“como las sobras, como las nubes, como las naves... “.

3. Investigar en las obras de algún gran pensador cristiano, como San 
Agustín o Santo Tomás de Aquino, el concepto del f in  de la vida 
humana.

4. Recordar algún episodio en que se ha estado
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LA MORAL AUTÓNOMA

Emmanuel Kant se planteó el problema de construir un sistema ético que 
se mantuviera por sí mismo, que no dependiera de ningún presupuesto ajeno al 
mismo sistema; es lo que se suele llamar, una moral autónoma. El filósofo pru
siano llegó a la formulación del “imperativo categórico”: hay que hacer el bien 
y evitar el mal. Esta fórmula, aparentemente no depende de ninguna concepción 
religiosa o de otra índole.

Sin embargo, bien pronto aparece la debilidad del imperativo categórico. Uno 
se pregunta, por qué hay que hacer lo bueno, si muchas veces lo que se presenta 
como bueno causa tantos dolores, trae inconvenientes y dificultades de diversa 
índole. Y además, el sistema autónomo, no explica qué sea lo bueno, que es “hacer 
el bien” . Necesariamente, hay que buscar alguna explicación más allá del impera
tivo categórico. El mismo Kant, agregaba otra máxima, que parece más humana 
y comprensible: hay que comportarse de tal modo que ese comportamiento pueda 
ser una norma de conducta para todos. Este pensamiento parece ya mucho más 
próximo del concepto cristiano de “hacer a los demás lo mismo que quisiéramos 
que hagan con nosotros”, lo que equivale a “amar al prójimo como a uno mismo”. 
Probablemente Kant -que era buen cristiano-, en el fondo pensaba influido por el 
Evangelio, aunque pretendía fundar una moral autónoma.

Los pensadores que siguieron, de una u otra manera a Kant, trataron de dar 
solidez a la norma moral, independientemente de todo influjo religioso. Algunos, 
como los positivistas, pretendieron que lo bueno o lo malo del comportamiento 
humano solamente dependía de la ley positiva. Sería bueno lo ordenado por la ley, 
y malo lo que quebranta el precepto positivo. Entonces el legislador se convierte 
en árbitro de la moralidad, y si ese legislador es un hombre o una asamblea de 
hombres, la relatividad de lo bueno y lo malo dependería exclusivamente de la 
veleidad de esas personas. Naturalmente, un sistema de esta índole es irracional, 
ya que conduce a justificar las peores aberraciones. De hecho, la historia ha 
presenciado con horror los crímenes del comunismo o del nazismo, que llegaron 
hasta la institucionalización del genocidio.

Si el positivismo no puede orientar la ética, tampoco lo alcanzan los diver
sos “sociologismos”, los sistemas que hacen depender los valores morales del 
consentimiento de la sociedad, más o menos expresamente manifestado. Ni la
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convención explícita, ni el comportamiento generalizado, pueden hacer que las 
cosas sean buenas o malas. El bien y el mal de las acciones humanas no depende 
de la concordancia de pareceres de pocos o de muchos.

En la sociedad contemporánea ha hecho grandes conquistas el relativismo 
sociológico: muchos consideran que el bien y el mal dependen de lo que piensa 
la mayoría de las personas, o de cómo se comportan las mayorías. Evidentemente 
este intento de “moral autónoma”, de carácter sociológico, tiene las mismas debi
lidades que los anteriores sistemas, y no explica nada.

Una derivación del anterior error consiste en la “moral sentimental”. Como 
en todos los extravíos, hay algo de verdad o por lo menos de buena voluntad; así, 
en esta concepción, se da una deformación de un principio correcto: la conciencia 
es como una voz interior que nos dice qué es lo bueno y qué es malo. Ese criterio 
personal, debería ser verdadero, pero puede equivocarse, no es infalible. Una 
conciencia bien formada, produce un juicio acertado sobre la moralidad de las 
acciones, pero una conciencia mal formada es como un ojo defectuoso que distor
siona las figuras. Mucho menos seguro que el juicio racional sobre los actos, es el 
mero sentimiento, que de suyo es inseguro y cambiante.

Frente a tales desviaciones se constata la necesidad de volver a los principios 
eternos de la razón, al análisis de la naturaleza del hombre y a la superior ilumi
nación que confirma los datos de la razón natural con las luces de la revelación, 
de la fe.

El concepto de la dignidad humana, como ser racional y libre, con capaci
dad de perfeccionarse, de buscar y alcanzar- su fin último, este es el fundamento 
racional de la ética. Y la revelación, nos da esclarecimientos magníficos sobre 
esta naturaleza del hombre: es imagen y  semejanza de Dios, es hijo de Dios, está 
destinado a dar gloria a su Creador y Padre y alcanzar una bienaventuranza eterna. 
Es bueno, aquello que corresponde a nuestra dignidad de seres humanos y nos 
conduce a nuestro último fin.

Este sentido de la ética no solamente hace depender los valores morales de 
Dios, Autor de la naturaleza humana, sino que también nos enseña que para reali
zar lo bueno, contamos con la ayuda de Dios, con su gracia, y  que el fin de la acti
vidad moral no lleva a una simple utilidad (como en la falsa moral utilitaria), sino 
a una perfección admirable del ser humano, hasta llegar a una inefable comunión 
con el Bien infinito y perfectísimo, que es Dios. Por esto, se trata de una ética o 
moral “teónoma” y no “autónoma”, fundada en Dios y no independiente de Quien 
ha hecho todas las cosas y ha dotado al hombre de su naturaleza racional y libre.
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Actividades 3ue se sugieren:

Recordar algunos acontecimientos históricos en ¡os que se comprueba 
que los tiranos han impuesto preceptos contrarios a la razón y  la moral 
(ejemplos: el Faraón que ordena matar a los niños recién nacidos; la 
esclavitud en el mundo antiguo; el genocidio ordenado por Stalin o por  
Hitler, etc.
Juzgar si existen en el Ecuador algunas disposiciones de las leyes 
positivas, que no son conformes con la moral (pensar en el divorcio; la 
prohibición de bautizar antes de que un niño esté inscrito; la permisión 
del aborto en ciertos casos, etc.).
Considerar cómo la difusión de ciertas prácticas inmorales (por 
ejemplo el uso de estupefacientes), no altera la calidad moral de las 
acciones
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FRUTOS DE LA MORALIDAD

Los actos humanos no son buenos o malos porque reportan tal o cual utilidad 
o porque, al contrario, carecen de ventajas. No podemos admitir el utilitarismo 
moral, que rebaja los valores éticos y envilece al mismo hombre. Lo bueno o lo 
malo del actuar humano, depende de cuanto nos acerca al supremo y absoluto 
Bien. Por esto, la moral está relacionada íntimamente con el fin último del hom
bre, que es Dios: el único que puede hacer la perfecta felicidad del hombre.

Aunque no debemos conducimos guiados por un sentido utilitario de la vida, 
sí hay que reconocer que la práctica del bien trae consigo innumerables y magní
ficos beneficios.

En primer lugar, el hombre que respeta los valores éticos, se respeta a sí 
mismo, vive conforme a su naturaleza hecha por Dios para perfeccionarse. Lo 
bueno hace bueno al hombre. El bien que se practica eleva al hombre, lo perfec
ciona.

El destino último de la criatura consiste en llegar hasta su Creador y participar 
de su felicidad sin sombra alguna del mal, de dolor o de temor de ser perdida: es la 
felicidad de la bienaventuranza eterna, que nos promete el Señor en el Evangelio. 
El cumplimiento de este último fin, se armoniza con múltiples otros beneficios 
que Dios concede a quienes cumplen sus planes de infinita Sabiduría y Amor. De 
modo que la felicidad eterna es totalmente compatible con la felicidad en esta vida 
temporal, aunque aquí no falten lágrimas, sufrimientos y pruebas.

Dentro de los beneficios que trae consigo la conducta moral ajustada a los 
preceptos eternos de moralidad, destaca la paz. La paz de la propia conciencia 
constituye por sí misma, una grande y magnífica recompensa. Estar en paz con 
uno mismo es un don que Dios concede a quienes procuran estar en paz con El.

La paz, la serenidad interior del hombre o la mujer que cumplen la Ley de 
Dios, se extiende como un bálsamo de equilibrio, benevolencia y buen enten
dimiento entre los hombres. Si no hay respeto a los valores morales, surgen las 
contiendas, las divisiones, los odios, los duros enfrentamientos que hacen perder 
la paz. Las injusticias, principalmente, son violaciones de la norma ética, que 
producen las guerras de todo tipo, sean civiles, sociales o internacionales.

Fruto estupendo de la moralidad es también el progreso. Este consiste en un 
perfeccionamiento social, y no puede realizarse sino a base del perfeccionamien
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to de los individuos, es decir, de su progreso moral. Mientras el hombre es más 
hombre, mientras logra una mayor realización de su propia naturaleza (como ser 
inteligente, libre e hijo de Dios), tanto mayor progreso social se produce. No cabe 
admitir un concepto materialista del progreso, que solamente se cifra en el creci
miento moral del hombre y la sociedad.

Otra ventaja que incluye el comportamiento digno consiste en la honra. Tal 
vez en ciertas épocas de la historia se ha exagerado el sentido del honor y la digni
dad de las personas, y en tiempos como los actuales se ha incurrido en el extremo 
opuesto de dar poca importancia a la fama, el prestigio, la honra personal. Pero en 
cualquier tiempo, el hombre buscará espontáneamente esa apreciación favorable 
de los demás que estimula a continuar por el camino del bien.

La alegría verdadera provienen, igualmente, de la buena conducta moral. La 
paz con Dios, con la propia conciencia y con el prójimo, es la raíz de la alegría. 
Tampoco hay que confundir la auténtica alegría, con algunas caricaturas de ella, 
con las falsas y artificiales alegrías, que suelen dejar en el alma las más lacerantes 
huellas.

Encima de todo lo dicho se sitúa el mérito, es decir, el derecho a una recom
pensa. A veces se reconoce el mérito por los hombres y se encumbra a quienes 
han demostrado una superior valía ética, a veces, por el contrario, permanece 
desconocida la conducta moral superior, o incluso puede ser mal interpretada, 
despreciada o censurada. En cambio, nunca fallará la Justicia eterna de Dios, que 
ha prometido dar y da a cada uno según sus obras buenas o malas. El mérito para 
la vida eterna, proveniente de las obras buenas, es la consecuencia más impor
tante de la vida moral. No significa esto, que deban guardarse los mandamientos 
solamente para alcanzar la recompensa eterna, sino por amor, por caridad; pero 
indudablemente, el estímulo de la recompensa eterna, juega un papel importantí
simo en la moralidad humana.

Actividades que se sugieren:
1. Leer y  comentar algunos pasajes del Libró de la Sabiduría, o de los 

Proverbios, o del Eclesiastés, en los que se trata de la felicidad del 
hombre justo.

2. Leer el Lloro de Job, y  algún comentario católico del mismo. 
Reflexionar sobre el sentido de las pruebas y  dificultades propias de la 
vida y  sobre la recompensa eterna prometida a los buenos.

3. Recordar algún ejemplo de la historia o de la literatura, en que se 
destaca que no se consigue la felicidad por medios inmorales.

4. Considerar el fina l trágico de algunos grandes conquistadores, como 
Alejandro Magno, Napoleón o Hitler, y  sacar la consecuencias.
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LA ÉTICA Y  LA DIGNIDAD HUMANA

La concepción católica de la ética posee un criterio central, iluminador de sus 
múltiples aspectos: la convicción de la suprema dignidad del hombre.

Porque apreciamos al hombre como cumbre de la creación, entendemos la 
moral como un conjunto de principios y normas que perfeccionan al hombre y le 
llevan a su pleno desarrollo, a ser propiamente hombre: un hombre cabal.

La finalidad de la vida humana explica la razón por la cual unos actos deben 
ser calificados como buenos y otros, como malos. El bien ético perfecciona al 
hombre, en cuanto le acerca a la plena realización de su destino; en otras palabras, 
cuando le acerca a su finalidad última, que es la vida eterna y feliz.

La moral, mirada de esta manera, no resulta un instrumento ni para afianzar 
el poder, ni para mantener la prevalecía de un grupo, ni para halagar las pasiones 
o para producir alguna ventaja puramente material. La moral centrada en el hom
bre, en su dignidad, y apuntada hacia el cumplimiento del fin último, es la moral 
nobilísima que lleva a la criatura a la unión con el Creador.

Se aprecia debidamente la dignidad del hombre, cuando se considera que está 
dotado de inteligencia y voluntad, facultades que le distinguen de los animales. 
La razón y la voluntad permiten al hombre comportarse libremente, tomar sus 
propias decisiones. A su vez, la libertad constituye el fundamento para que los 
actos humanos sean moralmente imputables. Cada uno es responsable de sus 
actos libres, que, si son buenos, merecen recompensa, del mismo modo que, si 
son malos, merecen castigo.

La inteligencia y la voluntad del hombre manifiestan su ser espiritual; por
que tenemos inteligencia y voluntad nos damos cuenta de que tenemos un alma 
espiritual.

La inteligencia y la voluntad -que fundamentan la libertad del hombre-, nos 
hacen semejantes a Dios, que es espíritu infinitamente libre, perfectísimamente 
Sabio y Bueno. Dios tiene libertad sin límites, conocimiento y voluntad sin lími
tes, como corresponden a su naturaleza infinitamente perfecta. El hombre refleja, 
de modo limitado e imperfecto, la naturaleza de su Creador.

Pero la dignidad del hombre se comprende mejor y alcanza un más sublime 
nivel, a la luz de la fe. La fe nos confirma que somos seres con alma espiritual,
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con razón, voluntad y libertad limitadas, y nos enseña algo más alto: somos hijos 
de Dios, por la gracia; nuestro Creador nos ha adoptado como hijos, haciéndonos 
semejantes al Hijo eterno. Por el bautismo, nos revestimos de los méritos infinitos 
del Hijo de Dios hecho hombre, Jesucristo. Por este sacramento, nos incorpora
mos a Cristo, formando una persona moral con El: somos miembros de su Cuerpo 
místico. Esta misteriosa unión con Dios, como miembros de su familia, como 
hijos adoptivos, acrecienta la dignidad humana hasta dimensiones incalculables.

No somos, pues, solamente criaturas de Dios, sino también hijos de Dios, con 
toda la “dignidad y gloria de los hijos de Dios”, según se expresa San Pablo.

Esta dignidad humana, reconocida por la razón natural y afianzada por la fe, 
trae consigo mil consecuencias de orden ético. Entre ellas, destaca, la igualdad 
fundamental de todos los seres humanos y la obligación de solidaridad con ellos.

La dignidad de la persona humana excluye cualquier género de discrimina
ción, por cualquier motivo.

La dignidad del hombre y la mujer, exige una responsabilidad, para compor
tarse en todo momento conforme lo impone nuestra condición de seres libres y 
de hijos de Dios.

Actividades que se sugieren:
Examinar algunas escenas de los Evangelios en que Jesús traía con 
personas especialmente despreciadas en su tiempo los samaritanos, 
los publícanos y  pecadores, los leprosos, las mujeres de mala vida, etc. 
Considerar cuál es el aprecio que Jesús muestra por estas personas. 
Leer y  comentar el pasaje de la Epístola a los Gálatas 3, 26- 28, sobre 
la dignidad del hombre y  la igualdad de las personas de muy diversas 
razas y  condiciones.
Considerar algunos aspectos de la creación que manifiestan 
impresionantemente el orden magnífico establecido por Dios y  
el cuidado que E l tiene de sus criaturas.
Enumerar algunas conductas humanas que contrarían el respeto 
debido a la dignidad de las personas.
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E L  HOMBRE Y  E L  SENTIDO RELIGIOSO

Desde las manifestaciones más primitivas de cultura, revelan el lugar prepon
derante que en la vida humana ocupa la búsqueda de una relación con el Absoluto, 
con Dios. A lo largo de la historia se comprueba que esta tendencia innata se 
expresa de mil maneras, por el arte, el culto, las leyes morales, las organizaciones 
sociales, y hasta los enfrentamientos de grupos. Todo lo cual demuestra que el 
sentido religioso corresponde a la naturaleza invariable del hombre.

Si analizamos nuestra naturaleza, encontramos que por la razón y la voluntad 
que poseemos, tendemos a la relación con el mundo, con nuestros semejantes y 
con el Principio y fundamento de cuanto existe, con Dios.

Con la inteligencia somos capaces de conocer, de explicamos la realidad de 
nuestro propio ser y de cuanto nos circunda. A través de los sentidos captamos los 
fenómenos, las cualidades y acciones de nosotros mismos y de las demás cosas y 
personas. La inteligencia nos permite entender la realidad profunda de los seres 
y sus relaciones recíprocas; esa misma razón, nos lleva a buscar una explicación 
del conjunto del universo, del principio y causa suprema de cuanto hay. La razón 
no se halla satisfecha hasta que encuentra una explicación de todas las cosas, 
y esa explicación es imposible sin reconocer la existencia de Dios, Creador y 
Ordenador del universo.

Igualmente, la voluntad del hombre persigue el bien, lo que capta como 
bueno, aunque pueda equivocarse a veces y tomar por bueno lo que no lo es. La 
voluntad, hecha para el bien, requiere llegar al Supremo Bien, a Dios; por esto, 
decía un profundo conocedor del corazón humano: “Señor, nos hiciste para ti, y 
mi alma no descansará hasta que repose en ti.” (San Agustín).

Múltiples filósofos, de muy diversas tendencias, han afirmado, en definitiva, 
lo mismo: no satisface al hombre ni la posesión de riquezas, ni el dominio políti
co, ni los placeres sensibles, ni la dicha de saber, ni criatura alguna, por la sencilla 
razón de que el hombre es superior a estas cosas y no existe para ellas: las cosas 
son para el hombre y no el hombre para las cosas. Solamente el Bien infinito, 
Dios, es capaz de hacer la plena felicidad humana.

La razón y la voluntad del hombre originan a su vez, múltiples sentimien
tos, pasiones y reacciones psicológicas, y ellas, recíprocamente influyen en los 
movimientos de la inteligencia y voluntad. El complicado mundo interior del



18 Juan Larrea Holguin

hombre, se expresa mediante las múltiples y maravillosas formas de lenguaje: 
mímico, oral, escrito, simbólico, artístico, convencional, etc. La riqueza de la 
espiritualidad humana encuentra en el sentido religioso, una de las formas com
pletas y perfectas de realización. La religión interesa a la mente y el corazón, a los 
sentimientos y a los actos externos, a los deseos, sentimientos y propósitos tanto 
como a los criterios orientadores de la conducta moral, en una palabra, la religión 
impregna toda la vida del hombre y la marca con una determinada característica; 
basta pensar en la inmensa diferencia entre un ateo y un creyente, frente a cual
quier decisión en la vida.

El hombre, que por naturaleza es un ser religioso, como acabamos de con
siderar, perfecciona su naturaleza en la medida en que vive correctamente su 
religión.

La religión da luces a la inteligencia y motivaciones -fuerza- a la voluntad; 
dirige hacia el Supremo Ser, que es Verdad infinita de la que deriva toda verdad 
creada, y hacia el Supremo Bien, fundamento de cualquier concepto de auténtica 
moralidad.

La religión no solamente da sentido a la existencia, explicándonos el origen 
y la finalidad última del hombre, sino que nos pone en relación con Dios, y nos 
permite recibir de El, los auxilios necesarios para llegar hasta El, y cumplir así 
plenamente nuestro destino, alcanzando la felicidad perfecta y eterna.

Cuanto acabamos de exponer, se mueve en el plano de los simples razo
namientos naturales. La revelación sobrenatural, que recibimos por la Fe, nos 
confirma que Dios es el Principio y el Fin, el Absoluto al que el hombre debe 
dirigirse libre y conscientemente, usando su razón, su voluntad, sus sentimientos 
y acciones, dejándose ayudar por la gracia que Dios mismo nos da. La religión 
confirma lo que demuestra la razón.

2.

Actividades que se sugieren:
Leer y  reflexionar sobre el Capítulo 13 del Libro de la Sabiduría, 
relacionado con los versículos 19-24 del cap. 1 de la Epístola de San 
Pablo a los Romanos. E l conocimiento natural de Dios y  de la Ley 
eterna.
Discutir en grupo sobre la mayor influencia de la sociedad en la 
formación de la conciencia de las personas.
Descubrir algunos medios concretos para mejorar la formación de la 
conciencia.
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CORRESPONDENCIA A LO RECIBIDO

Todo lo que recibimos nos obliga, origina una responsabilidad.
Como estamos dotados de inteligencia, tenemos que buscar la verdad, llegar a 

ella y adherimos a ella con firmeza, sin ceder a las tentaciones del error.
Igualmente, la voluntad, magnífica facultad humana, nos impone la búsqueda 

del bien y el practicarlo libremente.
Para iluminar mejor nuestra razón contamos con las luces de la fe, que nos 

obligan más exigentemente a rechazar todo error y aceptar la plenitud de la ver
dad. Por este camino debemos llegar hasta el conocimiento de Dios. Este es el 
primer deber moral: conocer la verdad y llegar hasta la Suprema Verdad que es 
Dios.

La conducta íntegra del hombre, como ser libre, que se mueve por su pro
pia voluntad, se dirige hacia el bien. Constantemente se nos da la oportunidad 
de escoger entre posibles realizaciones del bien y en esto consiste la verdadera 
libertad humana.

Para aseguramos en este recto uso de la libertad contamos con la ley. Esta 
es natural, se puede conocer con la simple razón; pero también se ha revelado 
al hombre por parte de Dios, que nos ha dado una Ley positiva, sintetizada en el 
Decálogo. Es una gran ayuda para encontrar la bondad y para alcanzar hasta la 
Suprema Bondad que es Dios mismo.

Así aparecen muy claros nuestros dos primeros deberes éticos: buscar la ver
dad y el bien. Estos deberes se practican constantemente en una vida honrada que 
se dirige hacia Dios, que recibe de Él los dones de la revelación y de la gracia y 
corresponde a ellos con una conducta virtuosa, libremente ejercitada.

Solemos decir que los deberes del hombre hacia Dios son: conocerle, amarle 
y servirle. En realidad el “servicio”, consiste en la búsqueda de lo verdadero y lo 
bueno y en practicarlo. “El que me ama, guarda mis mandamientos”, dijo el Señor, 
y así nos enseña como el conocimiento, el amor y la vida moral están íntimamente 
relacionados, se implican mutuamente.

Descuidar cualquiera de estas facetas de la vida moral, significa olvidar lo 
más fundamental de la “vida buena”, de la conducta propia de una criatura que se 
reconoce como tal. Para un cristiano, es más: se trata de comportamos como hijos 
de Dios, y esta gloriosa condición nos lleva igualmente a conocer, amar y servir a 
nuestro Padre Dios, mediante la aceptación de la verdad, la práctica del bien y el 
cumplimiento de sus mandamientos.
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Actividades que se sugieren:

1. Examinar el libro del Eclesiástico y  descubrir las referencias que 
contiene, sobre la finalidad de la vida humana. Lo mismo se puede 
hacer con otros libros de la Biblia, principalmente, el de la Sabiduría, 
los Proverbios, los Salmos, Job, Tobías, etc.

2. Leer y  comentar la Declaración Dignitatis humanae, del Concilio 
Vaticano ", con relación a la libertad religiosa.

3. Considerar personalmente, si se actúa movido por el deseo de cumplir 
el f in  supremo de la existencia, o si hay poca reflexión sobre esto.

4. Reflexionar sobre la Declaración de Derechos Humanos de la ONU, y  
cómo aplican los principios de respeto a la dignidad de las personas.
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LA RELIGIÓN EN LA VIDA

Una grave deformación de la conciencia manifiestan aquellas personas que 
sostienen que la religión consiste solamente en unas relaciones muy íntimas, 
interiores, de cada individuo con Dios.

Entender así las cosas, supone un desconocimiento de la vida humana en su 
plenitud, de la naturaleza misma del hombre, y como consecuencia, de la verda
dera religión.

No somos seres puramente espirituales, ni tampoco meros cuerpos materiales 
o animales. El ser humano consta de alma y cuerpo. El cuerpo aparece claramente 
según el testimonio de los sentidos, y el alma se manifiesta dando vida al cuerpo 
y produciendo efectos que superan absolutamente las capacidades de la materia: 
somos capaces de pensar, de sentir, de querer, de decidir.

Este hombre, sin rupturas ni división arbitraria de sustancia compleja -alma y 
cuerpo-, se relaciona con Dios mediante la religión, y por tanto, ésta, interesa al 
hombre total, tanto a su cuerpo como a su alma. No bastan pensamientos o afectos 
en lo recóndito del corazón, sino que la conducta humana, abarca la integridad 
de su ser.

Así como el materialismo es un error craso, que desconoce el espíritu y rebaja 
al hombre a una condición de animalidad; así, un “espiritualismo descamado”, 
que olvida la unidad perfecta del hombre con su cuerpo y alma, igualmente signi
fica una negación de la verdad.

Por otra parte, este ser nuestro, la humanidad, no subsiste sino mediante la 
constante relación con otros individuos. Nadie se basta a sí mismo y continua
mente necesitamos de los demás. La misma naturaleza ha dotado al hombre de 
unas capacidades de comunicación verdaderamente sorprendentes: las diversas 
formas de lenguaje, principalmente el hablado, colocan al hombre en un plano 
de inmensa superioridad, a la vez que denota la dependencia que tenemos unos 
de otros. La historia y las observaciones sociológicas, confirman este hecho de 
fácil intuición, de que el hombre “es un ser social”; tenemos naturaleza social, y 
como tales seres sociables, tenemos que cumplir nuestra misión en el mundo y 
relacionamos con Dios.

Aparece, pues, claramente la equivocación profunda de los que conciben 
la religión como algo puramente individual. Estos destrozan la humanidad de
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manera parecida a los que antes hemos considerado, porque, si bien no dividei 
el cuerpo del alma, sí dividen al hombre del conjunto, de la sociedad y lo dejai 
destituido de su naturaleza social.

De la misma manera que la inteligencia se desarrolla y perfecciona comuni 
cándose con el prójimo, y la voluntad se robustece en la relación con los demáj 
el hombre con su naturaleza social debe servir a Dios, no como individuo aisladi 
(que no lo es), sino como persona que vive en sociedad.

Las ciencias, las artes, los deportes, las más variadas profesiones, empleos i 
oficios, constituyen actividades sociales de los hombres. Propiamente no existirí, 
ninguna de ellas, si los hombres vivieran en íntegro aislamiento, como individuo 
únicos en el universo. Tampoco cabe la relación con Dios, la religión, descono 
ciendo la naturaleza social del hombre.

Estos principios de razón se confirman por la fe. Jesucristo nos enseñó qu 
el primero y más grande mandamiento es el amor a Dios, y que el segundo, e 
muy parecido a éste: amar al prójimo como a uno mismo, por amor de D ios.) 
nos explicó que no cabe vivir el un mandamiento sin el otro. San Juan, desarroll 
estas enseñanzas del divino Maestro y dice que no ama a Dios, quien no ama { 
los hermanos, y que tampoco es posible el verdadero amor al prójimo si no sí 
fundamenta en la auténtica caridad hacia Dios.

En la vida corriente, podemos comprobar la exactitud de estas verdades 
quienes se han empeñado con mayor perfección a servir a Dios, han sido tambiéi 
los mayores benefactores de la humanidad, los santos. En cambio los que van po 
el camino de los vicios, crímenes y pecados que destruyen la paz social, causa! 
inmensos daños a las personas y a la comunidad, no son agradables a Dios ¡ 
muchas veces aún terminan perdiendo la fe.

Para realizar sostenida y constantemente obras de servicio que implique 
sacrificio, no bastan motivaciones superficiales, sino que se requiere tener virtu 
des acendradas, sostenidas por el amor, por la caridad en su doble dirección haci 
Dios y hacia el prójimo.

Esas y otras observaciones semejantes, nos confirman en la convicción d 
que la religión no es algo “íntimo”, “individual” o privado, sino que correspondí 
a la naturaleza social del hombre y abarca la conducta humana, en público y ei 
privado, en lo interior de su espíritu y en las relaciones con los demás. La religiói 
influye, por esto, en las más variadas actividades humanas, en la búsqueda de 1¡ 
verdad, el bien, la belleza y cualquier otro ideal; en las ciencias, las artes, la poli 
tica, las profesiones y trabajos, etc.
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Actividades que se sugieren:

1. Redactar un breve artículo manifestando el concepto que se tiene de 
lo que es la religión: sus principales manifestaciones, exigencias, 
importancia en la vida, etc..

2. Comentar esta frase de San Agustín: “Todas tus obras se deben 
basar en la fe, porque el justo  vive de la fe  y  la fe  obra por el amor” 
(Comentario al Salmo 32).

3. Señalar algunos vicios difundidos en la sociedad, que manifiestan la 
separación lamentable entre la f e  y  la vida en muchas personas.
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EXIGENCIAS DEL AMOR

Hemos expuesto, que la moral para el cristiano culmina en el amor, que 1 
caridad inspira y perfecciona la vida entera y la hace éticamente valiosa.

Pues bien, esta virtud que eleva al hombre, también le obliga a comportara 
con una dignidad correspondiente. El amor a Dios, primero y más grande man 
damiento, implica una serie de deberes hacia El, de manera semejante a como é 
amor al prójimo fundamenta toda nuestra conducta moral hacia los demás.

Quien ama a Dios, quiere decir que le conoce, que sabe que existe y que es e: 
Principio absoluto de todo bien. Este conocimiento que podemos llamar filosofía 
o de mera razón natural, debe perfeccionarse por la reflexión, y así el hombre debí 
descubrir los atributos divinos: su perfección suma, su simplicidad y unidad, se 
eternidad, su omnipotencia, su bondad, su justicia, su amor, etc.

Con las luces de la razón también alcanza el hombre a comprender como Dios, 
que ha creado todo cuanto existe, mantiene en la existencia a todos los seres y hí 
ordenado de manera admirable la naturaleza entera. Es Señor y Ordenador o Rej 
del universo. Tiene derecho de mandar a sus criaturas y de exigir una respuestí 
libre y virtuosa de sus hijos, los hombres.

La Fe católica, confirma esos datos de la inteligencia y nos lleva a mayoi 
conocimiento de Dios, en cuanto El mismo se ha revelado, se ha comunicado “de 
muchas y muy variadas maneras”, como dice la epístola a los Hebreos (1, 1). El 
creyente se da cuenta fácilmente de que tiene la obligación de profundizar, ne 
sólo en el conocimiento natural de Dios, sino, principalmente, en el conocimientí 
sobrenatural o de fe.

La primera obligación frente a Dios consiste en conocerle, con un conocí 
miento que aunque siempre será muy imperfecto por nuestras limitaciones di 
simples criaturas, pero que hemos de procurar esclarecer al máximo con la ayud: 
de la divina revelación. Y ésta se contiene en la Sagrada Escritura (Biblia) y en 
la Sagrada Tradición, mientras que ambas (Biblia y Tradición) son conservada1 
por la Iglesia y expuestas de modo fidedigno por el Magisterio. El Magisterio di 
la Iglesia no añade ni altera nada a la revelación, sino que la transmite de maner: 
infalible.
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El cultivo de la fe, el crecimiento en la fe, nos lleva a conocer mejor a Dios, 
y a servirle y amarle. Estas tres actitudes humanas están íntimamente vinculadas 
entre sí: no se ama a quien no se conoce, y el amor se expresa en obras de ser
vicio.

La fe influye en la vida entera del hombre: trabajamos, nos relacionamos con 
el prójimo, nos alegramos o sufrimos, vivimos o morimos como creyentes, de un 
modo muy distinto de quienes no tienen fe.

Algunas veces no se comprende adecuadamente la íntima correlación entre la 
fe y la vida, de modo que algunos creyentes no demuestran con su conducta que 
tienen fe. Esa resulta una deformación lamentable y la moral exige corregir tales 
desviaciones.

Por el contrario, quien se propone cumplir el primer mandamiento, ante todo 
debe procurar que su fe inspire realmente sus pensamientos, palabras y obras, la 
conducta íntegra de la vida. En este aspecto, nunca cabe un término medio, ni se 
llega a conseguir jam ás un nivel moral insuperable; siempre será posible amar 
más a Dios, de cuanto ya se le ama; cada vez hemos de aspirar a que sea nuestra fe 
más viva y operativa, más eficaz en la conducción integral de nuestra existencia.

Los deberes hacia Dios se presentan en toda la trama de la vida humana, en 
público y en privado, en familia y en la sociedad civil o política, en lo más escon
dido del corazón y en las expresiones externas de nuestras convicciones. Pero de 
una manera muy especial, se concretan nuestras relaciones con Dios mediante el 
culto, de lo que trataremos en otra ocasión.

Actividades que se sugieren:

1. Considerar cuáles son las motivaciones de nuestros actos: por ejemplo, 
por qué estudiamos, comemos, oramos, paseamos, trabajamos, 
dormimos, etc.

2. Recordar algún ejemplo histórico o de la literatura, en que se destaque 
el carácter de un personaje que dedica la vida entera al cumplimiento 
de un gran ideal.

3. Investigar en la Biblia, sobre las varias maneras cómo Dios se ha 
manifestado a los hombres.
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LA CULTURA Y  LA RELIGIÓN

Hemos expuesto como las relaciones del hombre con Dios abarcan la plenitud 
de la persona, con sus partes integrantes -cuerpo y alma- y todas sus facultades y! 
capacidades de obrar. De ahí se sigue la evidente conclusión de la íntima depen
dencia existente entre las artes, las ciencias, las técnicas, la política y cuantas otras 
actividades humanas existen, con la religión.

Ya que la cultura consiste precisamente en el conjunto de las actitudes de un 
sujeto -sea individual o colectivo- con cuanto existe fuera de él, por tanto, con el 
mundo, los otros hombres o pueblos, y con Dios, se puede apreciar fácilmente la 
necesaria relación entre cultura y religión.

La religión de una persona o de un pueblo forman parte, muy importante, de 
su cultura. Esta a su vez influirá más o menos en las expresiones religiosas. Sobre 
todo, los aspectos exteriores, los que atañen al culto, revelan la cultura a través 
de la religión.

Sería ingenuo pensar en una religión absolutamente desvinculada de expresio
nes culturales; aparecería el absurdo, como si se pretendiera hablar sin contar con 
ningún género de expresiones orales, escritas o mímicas.

Como la religión comprende un conjunto de verdades que se deben creer, 
normas de acción que gobiernan la conducta moral y acciones de culto, mediante 
las cuales se honra a Dios, la cultura aportará a estos tres aspectos de la religión, 
los necesarios instrumentos para que la religión sea una realidad.

La cultura determina las maneras de razonar y de expresarse, de modo que los 
dogmas o verdades religiosas, se revisten de las características de la correspon
diente cultura. A su vez, ésta recibe de la religión la honda inspiración sobre el 
sentido del mundo, del propio hombre, de su destino temporal y eterno, de modo 
que la religión aporta a la cultura los más fundamentales criterios y valores en el 
plano del simple conocimiento.

Si consideramos la conducta moral, se aprecia aún mejor la inseparable depen
dencia recíproca entre cultura y religión, ya que nos movemos en este caso, en elf 
campo de la vida integral del hombre no solo nos interesan sus pensamientos o 
creencias, sino sus sentimientos, intenciones, propósitos, determinaciones y sus 
acciones externas, que afectan en mayor o menor grado a los demás hombres y 
a la sociedad en su conjunto. Podemos afirmar que: tal es la moral, cual sea la
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religión. Y si no hay religión, propiamente tampoco puede haber moral; a lo más 
podrá existir un compromiso, totalmente veleidoso, de un comportamiento con
vencionalmente aceptable, pero en ningún caso los altos ideales que exigen hasta 
el heroísmo y la entrega de la vida.

Igualmente, no cuesta trabajo admitir que la cultura aporta a la religión, en el 
plano meramente cultual, muchos factores, y que, viceversa, la religión a través 
del culto, contribuye al enriquecimiento y orientación de la cultura. Baste pensar 
en la contribución en el plano de las artes, desde la música hasta las artes plásticas, 
la pintura, la escultura, la arquitectura, que se han nutrido en cualquier tiempo y 
lugar, fundamentalmente con los temas del culto religioso.

Por consiguiente, no se puede conocer adecuadamente la cultura de un pueblo 
si se ignora su religión. No se puede entrar en el alma popular, prescindiendo de 
su manera de concebir religiosamente el mundo, el hombre y Dios.

Para los cristianos, lo dicho anteriormente nos resulta evidente. Para nosotros, 
Jesucristo ha “recapitulado”, o ha dado nuevo sentido a todas las cosas. El ha 
renovado al hombre, haciéndolo “un hombre nuevo”, más conforme con la ima
gen y semejanza de Dios. Y para un no creyente, el acercarse a Cristo le traerá 
siempre una gran luz.

El cristiano sabe que es fermento para dar un nuevo y más alto sentido a todas 
las realidades de este mundo; que no es un elemento pasivo en el mundo, sino 
levadura para fermentar la masa: creador de cultura, no con una creación de la 
nada -que sólo a Dios es posible-, sino con la constante creación a partir de lo ya 
existente, de lo que todos recibimos de continuo. Estamos en el mundo, felices de 
estar en él, y penetrados de la alta responsabilidad de transformarlo, elevándolo 
con las supremas verdades de la fe, con los sublimes valores de la moral, con el 
culto religioso que no sólo nos conecta con Dios, sino también con el mundo y 
con los hermanos.

Actividades que se sugieren:

Redactar un ensayo sobre las características más notables de la 
cultura ecuatoriana.
Investigar sobre el influjo de la religión cristiana en la arquitectura, la 
pintura, la escultura, la música y  la literatura del Ecuador. Señalar los 
principales temas asumidos por estas artes y  cuáles han sido los más 
renombrados creadores de producciones artísticas.
Discutir en grupo, sobre el tema: relaciones entre cultura y  religión.
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ECUMENISMO HOY Y  AQUÍ

En los últimos años, sobre todo a partir del Concilio Vaticano II, ha ganado 
mucho terreno la actitud ecuménica, ha penetrado de verdad un anhelo de unidad, 
de convergencia de quienes tenemos religiones distintas.

Esta tendencia universal puede calificarse como uno de los signos más alenta
dores de la situación del mundo contemporáneo en nuestro tiempo.

Hay que reconocer que no siempre el ecumenismo se interpreta correctamen
te. La peor deformación consiste en pensar que esta actitud civilizada y cristianí-; 
sima, equivalga a una especie de indiferentismo o de relativismo, creer que todo 
da igual, o que lo que ahora es bueno puede ser mañana malo o viceversa.

Tampoco es admisible un ecumenismo que degenere en lo que se llama “falso 
irenismo”, o sea una postura de renuncia de la búsqueda sincera de la verdad, 
para reemplazarla por un compromiso o componenda, una mezcla de verdades y 
errores. A veces se llega por este errado camino hasta los sincretismos religiosos: 
una especie de amalgama de ideas, ritos y  normas morales tomadas de varias 
religiones, como se da, por ejemplo entre los Bahais o los gnósticos.

Nada de esto es razonable ni bueno. La verdad es una sola, y el hombre tiene 
obligación de buscarla con empeño y de no alejarse de ella, una vez alcanzada. 
Así lo proclamó el Concilio Vaticano II precisamente al tratar el tema del ecume
nismo.

No resulta auténtica, por tanto, la postura de los indiferentes o de quienes 
desearían que los niños y jóvenes reciban una educación neutra, sin Dios, sin 
conocimiento alguno de la religión. Esto, simplemente, no demuestra amor por la 
verdad ni amor del prójimo y, mucho menos, amor de Dios.

El verdadero ecumenismo nos ha de hacer comprensivos, tolerantes, abiertos a 
la colaboración en cualquier obra buena. Pero esta actitud auténticamente cristiana 
y ecuménica, debe ir unida a ser personas con sólidas convicciones. Precisamente 
porque tenemos fe, y una fe muy firme, debemos mirar al prójimo -aunque esté 
total o parcialmente equivocado-, con aprecio de su dignidad y con auténtico amor 
que desea el bien, el supremo bien de llegar a la plenitud de la verdad.

Tampoco resulta admisible que, bajo capa de ecumenismo se permitan ciertos 
proselitismos religiosos que intentan destruir la unidad religiosa de una Nación 
o, en todo caso, lograr que quienes tienen fe católica, abandonen esta segura roca
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de salvación para adherirse a sectas o religiones que conservan algo de la verdad, 
pero no toda ella. El ecumenismo debería llevar a los sectarios y propagadores de 
nuevas religiones a respetar la fe de quienes desde hace dos mil años, desde que 
Cristo fundó su única Iglesia, se han mantenido fieles a ella.

Contrarían totalmente el espíritu ecuménico los propagadores de novedades 
que, además, lo hacen con agresividad: acusando a la Iglesia Católica y a sus 
fieles de ser idólatras, corrompidos, etc., epítetos totalmente injustos.

Menos espíritu ecuménico se encuentra en quienes tratan de hacer adeptos 
para sus grupos religiosos -generalmente fundados en este siglo o en el pasado-, 
entre los católicos, atrayéndolos con dádivas y ventajas materiales o con promesas 
de curaciones milagrosas y otras supercherías de la más baja calidad humana.

Nuestra actitud ecuménica nos ha de llevar a apreciar, a querer, a todas las 
personas y a estar dispuestos a colaborar en toda obra buena, pero no podemos 
ni aceptar como verdad lo que no es verdad, ni pensar que el indiferentismo sea 
bueno, o que la confusión creada por proselitismos de mala ley constituyan un 
adelanto.

Actividades que se sugieren:

1. Leer y  asumir la Encíclica de Juan Pablo I I  llamada “Ut sint unum ” 
-que sean uno-, del año 1995, sobre ecumenismo.

2. Enumerar las diversas religiones o sectas que existen en el Ecuador y  
caracterizar su actitud frente a los católicos.

3. Señalar las características que debe tener el trato de los católicos 
hacia los que no profesan nuestra religión.
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D EBERES CON LA PATRIA

Se da por descontado que hay que ser patriotas. Se habla mucho de patriotisi 
mo y se hacen hermosos discursos. Pero, al momento de analizar el comporta
miento general de los ciudadanos, nos llevamos grandes decepciones: unos ni se 
plantean la obligación moral de pagar los impuestos; otros destruyen carreteras, 
árboles y vehículos, cada vez que el Gobierno resuelve algo que contraría sus 
caprichos; hay quienes no trabajan y constituyen una carga para la sociedad; se 
suman los empleados públicos que no cumplen sus deberes y los que defraudan y 
podríamos seguir con una triste enumeración de pruebas de que hay poco amor a 
la Patria y casi ningún espíritu de sacrificarse por ella. Naturalmente, que también 
se podrían enunciar actos ejemplares y vidas dignas de imitación, aunque no sea 
lo corriente.

Nos plantea esta breve consideración sobre la realidad de la conducta cívica, 
la necesidad de fundamentar debidamente los deberes hacia la Patria. Como las 
otras obligaciones éticas, si no se edifican sobre una base objetiva, carecen de 
fuerza efectiva y terminan desmoronándose totalmente.

El hombre puede mantener un breve tiempo una conducta moral exigente 
aunque no conozca los fundamentos de la ética; al cabo de un tiempo, vencen las 
pasiones desordenadas y se pasa por alto cualquier clase de normas meramente 
convencionales. No basta que muchos elogien el patriotismo, y que algunos lo¡ 
vivan admirablemente; hay que saber por qué razón se debe amar, honrar y servir 
a la Patria.

El sentido común nos hace descubrir los vínculos de especial solidaridad con 
quienes formamos la misma nación. El conocimiento de la historia nos liga con 
lazos de admiración y afecto con los que han forjado nuestra Patria, a veces, a 
costa de grandes sacrificios. El conocimiento del propio país, nos inclina también 
a quererlo y las relaciones de parentesco y amistad refuerzan esta tendencia.

Por encima de tales motivaciones, un católico sabe que tiene especiales 
obligaciones hacia la Patria, como expresión de justicia y caridad ordenadas. El 
corazón del cristiano, si bien se abre generosamente para amar -con obras- a todo 
prójimo, privilegia a aquellos que la Providencia ha vinculado más estrechamente. 
Así es como una conciencia bien formada, reconoce los primarios deberes de jus
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ticia y caridad, hacia el cónyuge y parientes cercanos: hijos, padres y hermanos; 
después, hacia esa especie de prolongación de la familia, que es la Patria.

Para quienes creemos en Dios y acatamos su Ley, el patriotismo nos conduce 
a amar a Dios a través del amor a la Patria; a servir a Dios, a través del servicio a 
la Patria; a homar y defender el Nombre del Señor a través de la honra y defensa 
de la Patria.

Las convicciones religiosas, una vez más, constituyen el punto de apoyo indis
pensable para una conducta ética coherente y firme. Estas convicciones llevan, 
además, a cumplir con mérito sobrenatural, los deberes corrientes del patriotismo: 
un cristiano se santifica siendo un buen ciudadano. No puede ser buen cristiano 
quien no cumple sus deberes patrióticos.

Y ¿cuáles son esos deberes? Muy similares a los que tenemos hacia Dios, ya 
que el amor de Dios desborda y lleva al amor ordenado del prójimo, comenzando 
por el amor a la Patria.

Tenemos que conocerla, en primer término, ya que no se ama lo que no se 
conoce. El conocimiento del propio país, no ha de ser solamente bajo algún aspec
to, por ejemplo, el geográfico, el económico, el histórico o el político; sino que se 
debe alcanzar una ciencia amplia completa y, en lo posible experimental, vivida, 
propia. Consiguientemente, el descuido de esta obligación es ya una falta moral; 
la omisión culpable sobre lo que se debe conocer de la Patria, para un católico es 
un verdadero pecado.

El conocimiento nos lleva al amor, que debe ser “con obras y de verdad”, 
como enseña San Juan. Obras de servicio a la Patria

hay muchas, comenzando por el trabajo bien hecho, el respeto y acatamiento 
de las leyes, la deferencia hacia las autoridades, la contribución al bien común 
mediante el pago de los impuestos, la conservación del patrimonio común, el 
medio ambiente y cuanto pertenece a la Nación. Un servicio muy importante 
consiste en el desempeño honrado de cargos públicos, y otro no menor, el servicio 
militar, indispensable para la defensa nacional.

Actividades que se sugieren:

1. Descubrir en la Biblia, algunos personajes que sobresalieron por  
el amor y  servicio a su Patria, tales como Moisés, Josué, Sansón, 
Esther, Judith, David, Jeremías, etc., y  relatar los acontecimientos más 
notables que demuestran su patriotismo.

2. Hacer una redacción sobre algún personaje de la historia que destaque 
< el sentido patriótico.

3. Indicar cuáles son las características del patriotismo verdadero.
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HISTORIA DEL TERRITORIO

La actual República del Ecuador se asienta en el territorio del antiguo Rein; 
de Quito, cuyos orígenes se hallan en las primeras organizaciones políticas di 
los indígenas y se consolidó por el establecimiento del gobierno de la Corona d 
Castilla mediante la Audiencia de Quito. La extensión de este territorio varía co¡ 
el tiempo, como han cambiado todos los estados del mundo, por efecto de hecho, 
jurídicos y militares; esta evolución se puede estudiar en tres épocas históricas: lj 
colonial, la de la Gran Colombia y la del Ecuador independiente.

É poca  colonial

Los conquistadores españoles, se sometieron a disposiciones de los reyes qui 
los enviaban como “adelantados”, a tomar posesión de las tierras que descubría! 
y sometían a obediencia. Muchas veces se firmaban capitulaciones o contrato; 
por los cuales un explorador obtenía del rey la concesión de un territorio que si 
procuraba determinar, aunque fuere vagamente, dadas las escasas noticias geográ 
ficas. Otras veces, un capitán o teniente era enviado por el conquistador principal 
a tomar posesión de ciertas regiones, tal es el caso de Sebastián de Benalcáza 
enviado por Francisco Pizarro para conquistar el Reino de Quito.

Los cronistas relatan las noticias llegadas a los españoles del Reino de Quito 
y las primeras exploraciones, primero de las costas de las actuales provincias di 
Esmeraldas y Manabí, luego de Guayas y Tumbes y, finalmente, la expedición di 
Benalcázar, por la Sierra, llegando hasta la fundación de Quito cerca de la laguni 
de Cajabamba y su traslado al actual emplazamiento el 6 de diciembre de 1534 
De esta manera quedó conquistado el Reino de Quito.

Transcurrido muy poco tiempo, en 1543 el Gobernador del Perú Yaca di 
Castro en ejercicio del patronato, señaló los límites del Obispado de Quito, qui 
debía coincidir con los del territorio del antiguo Reino de Quito. Esos límites fufr 
ron confirmados por la Bula del Papa Paulo II en 1545, quien erigió el Obispadi 
de Quito, que comprendía desde la bahía de San Mateo, al norte de la costa, hastí 
“los términos de Piura” al sur, y se mencionaban en el oriente a Bracamorosy 
Guambaconas. Naturalmente, no se definen con detalle los límites, ya que se tra
taba de regiones muy poco conocidas aún.

La creación de la Audiencia de Quito en 1563, constituye el título jurídico 
decisivo para el derecho territorial de esta región. En este documento real se men
cionan las ciudades o, como diríamos hoy “provincias”, que comprendía: Quito 
Loja, Cuenca, la Zarza, Guayaquil, Jaén, Valladolid, Zamora...estas últimas ei
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la región oriental. Quedaban incluidas en la Audiencia de Quito Tumbes, Jaén y 
Mainas.

Es importante el hecho de que además del territorio “actual”, la circunscrip
ción política de la Audiencia se extiende, según la cédula, a “lo que descubriere y 
conquistare” hacia el oriente, que era todavía poco conocido.

Efectivamente, desde Quito partieron expediciones de descubrimiento, con
quista y colonización hacia la zona amazónica. Entre otros, Gonzalo Díaz de 
pineda llega hasta el río Coca en 1538. Gonzalo Pizarro y Francisco de Orellana, 
con un buen grupo de vecinos de Quito y más de mil indios de esta tierra, entran 
al oriente y Orellana baja por el Ñapo y descubre el Amazonas, lo recorre en toda 
su extensión y cruza el Atlántico.

Pedro de Vergara, Juan Porcel, Hernando Benavente, Gil Ramírez Dávalos y 
otros, descubren diversas regiones de nuestro Oriente amazónico y fundan ciuda
des como Baeza y Zamora. La más amplia exploración y conquista fue realizada 
por el Capitán Juan de Salinas en 1566, habiendo obtenido el reconocimiento de su 
adquisición por parte del Virrey del Perú Marqués de Cañete. Por la cédula de 1571 
se le concedió la Gobernación y Capitanía General de Yaguarzongo y Pacamoros, 
en donde fundó varias ciudades como Valladolid y Santiago, luego destruidas por 
los salvajes y refundadas por nuevos conquistadores quiteños. Simón de Carvajal 
en 1591 exploró la región de Mainas y fundó pueblos.

La Audiencia de Quito fue una jurisdicción político-administrativa que aun
que dependía del Virreinato de Lima, funcionó con amplia autonomía, y no podía 
ser de otra manera, dada la inmensa distancia y la falta total de vías de comunica
ción. Sin embargo, para el buen gobierno de esta zona, a veces se dispuso que tal 
o cual sector de la administración esté sometido al Virreinato, como sucedió con 
Guayaquil por breve tiempo, o con Mayas, para los efectos religiosos exclusiva
mente. Estos entrecruzamientos de jurisdicción en nada alteraron los límites de la 
Audiencia, que continuó llamándose Reino de Quito. Aún la momentánea supre
sión de la Audiencia de 1717 a 1720 no modificó el territorio, el mismo que volvió 
a ser gobernado por la Audiencia restablecida y aún con mayores facultades.

La cédula real de 1740 confirmó los derechos territoriales de la Audiencia, 
aunque los disminuyó un tanto en su extensión al sur del Amazonas. La Audiencia 
con estos nuevos límites figura en el mapa de Francisco de Requena del año 1779. 
Conforme a éste, abarca los territorios de Tumbes, Jaén y Mainas.

Los linderos de la Audiencia hacia el oriente no fueron nunca claramente 
determinados, porque según la cédula de creación y según los principios de 
Derecho Internacional vigentes en la época, debía extenderse hasta donde llega
ran los descubrimientos. Por su parte, los portugueses subieron progresivamente 
por el Amazonas y los principales afluentes, hasta encontrarse con los dominios 
españoles, lo que originó diversos incidentes. El 1 de octubre de 1777 se celebró 
el tratado de San Ildefonso entre España y Portugal según el cual el dominio
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portugués avanza hasta la desembocadura del Yapurá (continuación del Caquetá; 
en el Amazonas; hasta ese punto llegaba, por tanto la Audiencia de Quito. Buen¡ 
parte de este inmenso territorio en la hoya amazónica fue recorrido por misione
ros quiteños, quienes evangelizaron a las tribus allí existentes, las redujeron a 1¡ 
vida sedentaria, en aldeas y pueblos que fundaron en nombre del rey y para h 
Audiencia de Quito.

Ya en vísperas de la Independencia, la cédula de 1802 creó el Obispado d( 
Mainas y lo puso bajo la dependencia del Arzobispado de Lima; junto con 1¡ 
jurisdicción eclesiástica, debía estar la militar, conforme al criterio imperante ei 
la época. Esta cédula ha sido el fundamento de la reclamación peruana respectt 
de un amplio sector del territorio de Quito. La cédula, sin embargo, no desmem
bró el territorio ni siquiera varió la jurisdicción ordinaria, sino que únicamenti 
se refiere al gobierno eclesiástico. Por otra parte, la cédula ni siquiera llegó ¡ 
ejecutarse por los acontecimientos de la independencia. Tan carente de valor fui 
esta cédula, para los efectos territoriales, que el Perú no la alegó durante cincuentí 
años mientras ya se discutían los límites entre Colombia y Perú, y después ente 
Ecuador y Perú.

La cédula de 1802, además de no desmembrar territorios, no constituye ut 
nuevo gobierno o jurisdicción territorial, por esto mismo, no señala propiamentf 
límites territoriales; se refiere más bien al servicio, a la misión religiosa y po: 
esto indica que el nuevo Obispado llegará “hasta donde dejan de ser navegable: 
el Amazonas y sus afluentes”, pensando sin duda que los misioneros podrían subí 
por dichos ríos, en su afán evangelizador. La fórmula usada manifiesta claramentf 
que no se trata de una delimitación, ya que la navegabilidad de los ríos no es m 
criterio cierto ni estable sino que -más bien cambia según las estaciones, las llu
vias, etc. Por esta razón la cédula no figura en las recopilaciones de documentos 
oficiales civiles sino entre los documentos eclesiásticos. Confirma esto mismo e 
que los mapas posteriores siguen incluyendo Maynas en el territorio del Reint 
de Quito.

El proyectado Obispado de Mainas no pudo funcionar, porque iba contra todí 
la práctica de dos siglos: los misioneros salían de Quito y eran protegidos, eos 
teados y ayudados en todo por el gobierno civil y  eclesiástico de esta ciudad. As 
se produjo el abandono de las misiones y en 1821 el rey trató de remediar el ma 
ordenando al Jefe Político de Quito que prestara toda atención a esas regiones quí 
“existen en el distrito de su mando”.

Similar fue el caso de Guayaquil, que por cédula de 1803 quedó bajo la depen 
dencia militar de Lima. Esta provincia menor siguió siendo paite del distrito d 
la Audiencia de Quito, no se desmembró de su territorio, pero, para los solo: 
efectos militares pasó de la dependencia del Virreinato de Bogotá al de Lima. L¡ 
plena conservación de los derechos del Reino de Quito sobre Guayaquil ha sidt 
reconocida por dos siglos de historia posterior y de igual manera debería admitirsi
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que Maynas no se perdió para Quito, por la cédula de 1802, en todo semejante a 
la de 1803 para Guayaquil.

En conclusión, durante todo el período colonial se afianzó la personalidad del 
antiguo Reino de Quito, constituido en Audiencia, tuvo su propio territorio deter
minado por múltiples cédulas reales y ejercitó sobre él la jurisdicción política, 
administrativa, militar y eclesiástica - con desmembramientos parciales y momen
táneos, que no afectan al derecho-, y realizó en ese territorio grande y admirable 
obra descubridora, civilizadora y evangelizadora. Este territorio comprendía en 
el oriente, Mainas y otras provincias menores como Sucumbíos, Quijos, Canelos, 
Xíbaros, Yahuarzongo y Bracamoros; en la Sierra, abarcaba hasta la provincia 
menor de Jaén y en la Costa, hasta Tumbes inclusive. El Reino de Quito descubrió 
y colonizó la zona amazónica y el río, que llevó también el nombre de río de San 
Francisco de Quito.

L a época de la G ra n  C olom bia

Los movimientos emancipadores estallan en Sudamérica en los años 1809 
y 1810 en casi todas las Audiencias. Quito proclamó la independencia el 10 de 
agosto de 1809, y después de reveses militares y fusilamiento de muchos patrio
tas, se reunió una Asamblea con representantes de las provincias que componían 
Quito para dictar la primera Constitución. Esta fue aprobada en enero de 1812, y 
consagraba el principio del “uti possidetis iuris”, esto es, que el nuevo Estado 
comprendía el territorio de la antigua Audiencia de Quito, sin que pudiera variarse 
ni en más ni en menos.

Cuando Guayaquil se emancipa, el 9 de octubre de 1820, y, siguiendo la 
inspiración de Bolívar, el 31 de julio de 1822 la Asamblea reunida en Guayaquil 
resolvió la “restitución” de la provincia a Colombia.

El principio del “uti possidetis iuris”, fué adoptado por los diversos nuevos 
Estados que se independizaron por aquellos años. Este fue el principio igualmente 
sostenido por los grandes Libertadores: Bolívar, San Martín, O 'Higgins, Artigas. 
Fue el principio sentido y admitido por los pueblos de modo espontáneo y no 
podía ser de otra manera, puesto que era razonable respetar los vínculos creados 
por la historia durante varios siglos. Este principio de Derecho Internacional ha 
servido para resolver los problemas limítrofes y para la celebración de tratados 
entre varios países, como entre Peni y Bolivia o entre Colombia y Venezuela o 
entre Argentina y Chile. Es, pues, una regla del Derecho consuetudinario, que 
obliga a todos.

En mayo de 1821 Jaén proclamó su independencia y se puso bajo la protec
ción de San Martín. Este hecho ha sido interpretado por el Perú como un acto de 
autodeterminación para unirse al Perú. Pero nada más inexacto: el Perú aún no
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estaba liberado y Lima estaba sujeta al poder español; la protección de San Marti]! 
no significaba otra cosa que acudir a quien podía defender la autonomía de l| 
provincia menor. Sin embargo, de modo arbitrario, el gobierno de Trujillo ordeijl 
que en Jaén se hicieran elecciones de diputados para el congreso del Perú, lo quj 
ocasionó la protesta de Colombia cuyo derecho sobre Jaén se estaba desconocieti 
do; envió a Lima a Joaquín Mosquera con la misión celebrar un tratado que fijar! 
claramente los límites, pero el gobierno peruano evadió el asunto alegando ni 
tener poderes para el efecto.

El año siguiente, pretendió el Perú que también Mainas y Quijos nombrarai 
diputados ante su congreso, lo cual fue igualmente rechazado por Colombia. Et 
esta oportunidad el Perú no alegó la cédula de 1802, lo cual demuestra que teníl 
conciencia de su ineficacia en materia territorial. Finalmente se llegó a firmar e 
tratado de 1822 que reconoce el principio del uti possidetis referido al año 1809 
lo que poseían los Virreinatos de Perú y Nueva Granada. El congreso del Per 
aprobó el tratado, pero no el de Colombia, porque no fijaba expresamente la líne; 
demarcatoria. De todos modos, ambas repúblicas habían aceptado el principio de 
“uti possidetis”, esto es lo importante.

En 1824 los pobladores de Jaén manifestaron su voluntad de reintegrarse! 
Colombia, y el Ministro peruano Unánue declaró que estaba sorprendido de qui 
Jaén aún estuviera bajo la jurisdicción peruana, puesto que realmente pertenecí 
a Colombia, como él mismo lo había hecho constar en la “Guía” que publicó ei 
1793. Esto demuestra que el Ministro Unánue, no daba importancia a la céduli 
de 1802 en cuanto al territorio. El Perú, sin embargo continuó en posesión ilegí 
tima de esta provincia. Dos años más tarde convocó nuevamente a elecciones ei 
Jaén y en Mainas pero “solo en esta banda del Marañón”, es decir, al sur del río 
Colombia protestó por estos atropellos y la renuencia del Perú a reconocer efecti
vamente el derecho, provocó la guerra entre los dos Estados.

Después de la victoria de Tarqui, se firmó el tratado de Girón, en el que, segúr 
declaró Sucre, como la victoria no crea derechos, solamente se reconoció la sitúa 
ción anterior: que los límites entre Colombia y  Perú, eran los mismos de 1809 
debiendo hacerse mutuas “pequeñas concesiones”, para que fueran más claros j 
seguros. El Perú se resistió sin embargo a desocupar Guayaquil, que había invadí 
do y solamente lo hizo obligado por nueva victoria de las armas de Colombia.

Se realizaron las conversaciones diplomáticas en clima de total libertad y pa¡ 
en Guayaquil, hasta llegar a la firma del tratado de 1829 que reconoce una ve¡ 
más la validez del “Uti possidetis iuris” de 1809, según el cual se debía señalar 1 
línea demarcatoria. Se obligaron las partes a este señalamiento a partir de 40 día 
y en un máximos de seis meses. Sin embargo, el Perú no cumplió esta obligaciót 
solemnemente aceptada y ratificada por su congreso: los representantes peruano! 
no se presentaron jamás para la fijación de la frontera. Esto obligó a Colombia: 
emprender en nuevas negociaciones que culminaron en el Protocolo Pedemonte
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Mosquera, celebrado en Lima el 11 de agosto de 1830, el cual simplemente aplica 
el Tratado de Guayaquil señalando con precisión la línea que no se había fijado 
en el terreno por el incumplimiento peruano. Esa línea iba por el río Tumbes y 
el Marañón, debiéndose continuar entre los dos, sea por el Huancabamba (más al 
sur) o por el Chinchipe (más al norte).

El Perú ha querido inútilmente impugnar este Protocolo, alegando hasta su 
autenticidad, a pesar de las múltiples referencias que sus propios diplomáticos han 
hecho respecto del Protocolo. Ha sido una circunstancia desfavorable al Ecuador 
el no tener desde el principio el documento, que se guardaba en Bogotá y cuya 
copia auténtica nos fue negada largo tiempo por el vecino del norte.

Durante el período Grancolombiano el Estado del Sur sufrió también la 
grave desmembración territorial producida por la Ley de División territorial de 
1824, que adscribió a la Nueva Granada la provincia de Pasto, que pertenecía a 
Quito, y los territorios orientales entre el Caquetá y el Ñapo, que igualmente eran 
quiteños. Ya separado el Ecuador esto originará dos conflictos bélicos en 1831 y 
1832, que fueron adversos a las armas ecuatorianas y significaron la consolidación 
de la posesión de Nueva Granada en dichos territorios. Los tratados celebrados 
con Colombia en 1904 y 1916 terminaron definitivamente la disputa, cediendo el 
Ecuador casi todo el territorio en mención, y devolviendo Colombia, solamente 
pequeñas zonas en la costa y entre los ríos Putumayo y Ñapo, que se reconocieron 
como suelo ecuatoriano.

En conclusión, durante el período colombiano el territorio ecuatoriano sufrió 
disminución arbitraria en su frontera norte y la frontera con el Perú, quedó refor
zada por los tratados de 1822, 1829 y el Protocolo Pedemonte Mosquera; todos 
éstos reconocieron la soberanía de nuestro país sobre Tumbes, Jaén y Mainas, 
pero el Perú, a pesar de haber ratificado y aún celebrado con júbilo estos tratados, 
se negó sin razón a cumplirlos, quedando de hecho en posesión de Tumbes y Jaén 
y de la orilla derecha o sur del Amazonas.
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L a  época de to ta l independencia

El Ecuador se separó de Colombia el 13 de mayo de 1830, aunque declarab; 
su voluntad de formar una confederación con la Nueva Granada y Venezuela 
Esta voluntad soberana de mantener la unidad de la antigua Colombia, en fonnj 
de confederación, se reiteró en la Constitución aprobada en Riobamba en sep 
íiembre del mismo año, de modo que el nuevo estado se llama “el Ecuador ei 
Colombia”. Los vínculos jurídicos con Colombia se rompen definitivamente co¡ 
la Constitución de Ambato, de 1835. Por tanto, el Protocolo Pedemonte Mosquen 
(agosto de 1830) se firmó cuando nuestro país aún estaba unido a Colombia. Ei 
todo caso, realizada la división, cada parte sucedió en los derechos y obligacione 
del todo.

El Perú pasó una época de convulsión política gravísima y alguno de lo 
gobiernos revolucionarios ofreció al Ecuador un arreglo muy satisfactorio d 
los límites, pero el Ecuador no quiso aprovecharse de la situación de debilidai 
del vecino y prefirió esperar. Insistió, sin embargo, nuestro país en que se dier 
cumplimiento al tratado de Guayaquil de 1829, y el Perú dio respuestas dilatoria 
una y otra vez, sin ninguna justificación; finalmente, en las negociaciones tenida 
en Quito en 1840, por primera vez, el Perú manifestó abiertamente su voluntad di 
no cumplir el tratado de Guayaquil, alegando el inconsistente argumento de qu 
el Ecuador era tres veces más pequeño que cuanto lo había sido Colombia y qu 
según los títulos coloniales debía reconocerse Mainas como parte del Perú, mien 
tras que para Jaén alegaba la autodeterminación y para Tumbes el mero hech 
de la ocupación. En una palabra, la pretensión peruana careció desde el primt 
momento de base jurídica aceptable.

Solamente en 1853, por primera vez, el Perú alega la cédula de 1802 par 
atribuirse Mainas, y lo hizo para erigir un gobierno militar independiente con e 
nombre de Loreto. Inmediatamente protestó el Ecuador.

Fingió el Perú que había descubierto ese año 1853 la cédula de 1802, per> 
esto es totalmente falso, puesto que hay una serie de actos oficiales del Perú qu 
se fundan en la referida cédula, como el de nueva instalación del Obispado d 
Mainas en 1823; esto demuestra que el Perú conocía la cédula y le daba su verds 
dero valor, el exclusivamente eclesiástico.

Cuando en 1857 el Ecuador suscribió el convenio Espinel-Mocatta, por e 
cual cedía derechos de propiedad en la zona amazónica a favor de los acreedore 
de la deuda externa, el Perú volvió a insistir en que según la cédula de 1802 eso 
territorios eran peruanos. La tirante situación desembocó en la agresión militar df 
Perú, que bloqueó y luego ocupó Guayaquil en 1859. Estando invadido nuesti 
territorio, el Mariscal Castilla celebró un tratado en Mapasingue, con el jefe mili 
tar ecuatoriano Guillermo Franco, pero este tratado no se celebró con el gobieno 
legítimo del Ecuador, ni fue reconocido jamás ni por una ni por otra repúblicas
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ya que ni el Perú lo ratificó. Más inconsistente aún es el argumento peruano con
tra el Tratado de Guayaquil que se fúnda en el tratado Noboa-Pando de 1832, ya 
que éste que es sólo de “amistad y comercio”, dice expresamente: “Mientras se 
celebra un convenio sobre arreglo de límites entre los dos Estados, se reconocerán 
y respetarán los actuales” .

En los afíos subsiguientes se producen una serie de incidentes en los que se 
sigue perfilando la voluntad imperialista del Perú, aunque en algunos casos reco
noce más o menos explícitamente el derecho del Ecuador sobre la orilla izquierda 
del Amazonas. En 1886 el Perú cedió a sus acreedores terrenos situados al norte 
del Amazonas, y  nuestra Cancillería protestó, ante lo cual el Ministro peruano 
alegó “los hechos consumados”, es decir el argumento más cínico e injusto.

El Ecuador había pedido reiterada e inútilmente al Perú que se sometiera el 
problema a la resolución arbitral de Chile, tal como se estipulaba en el tratado de 
Guayaquil. Finalmente se llegó en 1887 a celebrar el tratado Espinosa-Bonifaz, 
por el que se somete la controversia a la resolución arbitral del Rey de España, 
quedando las Partes en libertad de resolverla también por negociación directa 
antes de que se produzca el laudo.

Convencidas ambas Partes de que el arbitraje sería muy difícil e lleno de 
riesgos, resolvieron emprender en negociaciones directas que se tuvieron en 
Quito entre el embajador Dr. Arturo García y el Ministro de Relaciones Dr. Pablo 
Herrera. La discusión fue ardua pues el Perú, esta vez alegaba sobre todo la pose
sión de hecho y la fundación de varios pueblos en las márgenes del Amazonas, 
incluido Iquitos. Fue preciso, tratar el asunto de modo transaccional: el Ecuador 
cedió sus derechos sobre Tumbes, retirándose la frontera al río Zarumilla y sobre 
Jaén, fijándose en esta zona el río Chinchipe como demarcador. El Perú a su vez, 
renunció a las insanas pretensiones de llegar hasta donde dejan de ser navegables 
los afluentes del Amazonas por su ribera izquierda y reconoció al Ecuador esta 
margen norte del Gran río desde la desembocadura del Chinchipe hasta la del 
Pastaza. El límite seguía por este río aguas arriba hasta Andoas, a donde habían 
llegado los destacamentos peruanos, y desde allí seguía a la desembocadura del 
Curaray en el Ñapo y luego hasta el Putumayo. Se firmó así un tratado en que 
con precisión se señalaba la frontera, aunque con gran sacrificio de los derechos 
territoriales del Ecuador.

El Congreso del Ecuador aprobó el tratado de 1890. El del Perú en cambio, 
pidió que se negociaran nuevas concesiones al Perú, por las cuales se privaría al 
Ecuador del dominio de las zonas de los ríos Santiago y Morona, dejándole salida 
al Amazonas únicamente desde el Chinchipe hasta el pongo de Manseriche cerca 
de la desembocadura del Santiago. Esto significaba desconocer buena parte del 
tratado y negar al Ecuador una salida al Amazonas en sitio navegable. El Perú 
pretendía que se convirtiera el arbitraje total del rey de España en arbitraje entre 
la línea que fijaba su Congreso y la del tratado Herrera-García, es decir, que las
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concesiones hechas por el Ecuador en Tumbes y Jaén quedaban sin compen 
sación, con el riesgo de que pudiera también perder importantes territorios q 
Mainas. Esta actitud injusta del Perú, llevó a los dos países a una situación di 
extrema violencia, por lo que intervinieron la Santa Sede y Colombia, para evita, 
una guerra.

Se intentaron nuevamente conversaciones en Lima, en las que intervino tam 
bién el delegado de Colombia. Este país trató de sacar provecho sacrificando a 
Ecuador, pues, ni siquiera alegó el Tratado de 1829, sino que únicamente formulj 
el principio del uti possidetis y sostuvo que debían hacerse concesiones equitati 
vas que, en definitiva darían a Colombia una amplia salida al Amazonas entre e 
Putumayo y el Caquetá, quedando al Ecuador únicamente el Ñapo como afluenti 
navegable hacia el Amazonas. El Perú reaccionó a la propuesta Colombian, 
sosteniendo que no tenía fronteras con Colombia, puesto que el Ecuador era e 
heredero de la Gran Colombia con el cual tenía que fijar sus límites exclusiva 
mente. Como el problema resultaba insoluble las partes convinieron solamente ei 
ampliar la extensión del arbitraje del Rey de España, que debía fijar las frontera! 
de los tres estados, aunque, esta vez no fue ratificado por el Ecuador (1894).

Continuaron las negociaciones y se llegó en 1904 a admitir que un Comisar« 
del Rey de España viniera para estudiar el problema y facilitar la negociación 
que podría ser confirmada por el laudo arbitral. Ante el Comisario, Dr. Ramói 
Menéndez Pidal, el representante peruano pidió que se aseguraran al Perú Tunbes 
Jaén e Iquitos, y que al Ecuador se le diera alguna salida al Amazonas.

El Comisario Menéndez Pidal presentó al Rey un proyecto de línea transao 
cional que dejaba al Ecuador amplia salida al Amazonas entre el Santiago y e! 
Pastaza y más abajo, en la desembocadura del Ñapo en el Amazonas.

El Dr. Honorato Vázquez presentó ante la Comisión de Estudio nombradí 
por el Rey un magnífico alegato de los derechos ecuatorianos, fundándose ei 
todos los títulos, inclusive el Protocolo Pedemonte Mosquera que solamente poi 
entonces nos dio a conocer Colombia. Además se adjuntaron dictámenes de mu) 
ilustres intemacionalistas de diversas nacionalidades y de prestigio universal. E 
Perú por su parte presentó el alegato de Cornejo y Osma e hizo valer influencia! 
familiares en la Corte española.

Sorprendió a la Comisión española que los señores Cornejo y Osma aseve
raban ahora que el Perú no podía admitir que se revisen sus derechos ni que sí 
desconozca su independencia y la soberanía sobre todo el territorio disputado 
Esta posición intransigente equivalía a desconocer de antemano lo que resolvie
ra el Real Árbitro. Contradecía así el Perú, el compromiso arbitral en e l que sí 
habían obligado las partes a aceptar- lo que el Rey reconociera como justo. En e: 
“Epílogo” el Perú anunciaba desafianíemente que no admitiría ninguna concesión 
o reconocimiento de los derechos ecuatorianos. Y en el Memorandum Final, d 
Perú rechazaba de manera absoluta la posibilidad de que se dejara al Ecuado;
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alguna salida al Amazonas, contra todo lo prometido en las negociaciones pre

vias.
La Comisión de Examen preparó en 1909 un proyecto de línea fronteriza que 

en la parte oriental significaba dejar al Ecuador la orilla izquierda del Amazonas 
entre los ríos Santiago y el Pastaza, luego subía por éste hasta la confluencia del 
g o b o n a z a  y de allí iría a la desembocadura del Cononaco en el Curaray; por éste 
hasta el Ñapo y de allí una línea recta hasta la frontera con Colombia. El Consejo 
de Estado modificó esta línea en sentido aún más favorable al Perú, aunque con 
el voto salvado del ilustre jurista Sánchez Román que demostró la necesidad de 
respetar la línea del Tratado de Guayaquil de 1829.

La publicidad dada prematuramente al proyecto de laudo levantó tal indigna- 
¡ ción en uno y otro países, que veían frustradas sus aspiraciones y  se aprestaron 
para la guerra. El Rey resolvió inhibirse de pronunciar el laudo para no ser el 
causante de una guerra fratricida. Entre tanto, el Perú aprovechó para avanzar 
más y más subiendo por los afluentes del Amazonas con una posesión de hecho, 

jy valiéndose de la violencia cuando fue necesario, como en el episodio de Torres 
Causana.

En estas primeras décadas del siglo XX hubo, por parte del Ecuador el grave 
: error de no mantener las misiones religiosas que hacían acto de presencia en el 
territorio disputado; más bien algunas de ellas se retiraron por incomprensiones y 
actitud hostil del gobierno, lo cual facilitó el avance de los peruanos.

En cambio, fue favorable a nuestra causa el hecho de terminar con un tratado 
la antigua disputa existente con el Brasil. En 1904 se celebró el Tratado Tobar-Rio 
Branco, que sin prejuzgar los derechos de las partes en sus conflictos pendientes 
con Colombia y con Perú, delimita sus respectivos territorios, poniendo así coto 
a la continua expansión brasileña que avanzó en la Amazonia desde el tratado 

i de Tordesillas (1494), pasando por los de Lisboa (1681) Utrech (1709 y 1715) 
y Madrid (1750). El Brasil había arreglado sus límites con Perú en 1851 y con 
Colombia en 1853, dejando en los arreglos con ambos países, a salvo los even
tuales derechos que pudiera tener el Ecuador.

Igualmente, con Colombia, hicimos un gran esfuerzo por llegar a término de 
la divergencia fronteriza. Después de las guerras, desastrosas para el Ecuador, de 
1831,1832 y 1862, se mantuvieron las fronteras con Colombia sin variación pero 
sin clara determinación. En varios mapas oficiales de Colombia se respeta el 
derecho ecuatoriano a las hoyas del Coca y del Aguarico. Misioneros ecuatorianos 
evangelizan esas zonas y aún se abren trochas en la selva y penetran pequeños 
destacamentos militares de nuestro país. Por el río Ñapo la presencia efectiva del 
Ecuador es aún mayor, llegándose a fundar el pueblo de Rocafuerte en la parte 
oriental de la desembocadura del Aguarico en el Ñapo. Desde 1870 surgen proble
mas por algunos sitios de la zona del Coca que pretende Colombia como propios 
aunque están bajo la jurisdicción ecuatoriana. A raíz de la celebración del tratado
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Herrera-García (1890), Colombia protestó, sintiéndose perjudicada; el Ecuadt 
propuso a Colombia someter el asunto a arbitraje y éste país a su vez planteó u 
tratado tripartito que nunca llegó a perfeccionarse.

En 1904 celebraron Colombia y Perú un tratado para resolver por arbitrajes 
frontera. Hay que observar que en años anteriores ambos países habían declarad 
no tener problemas pendientes, porque entre los dos se interponía el Ecuado 
La protesta de nuestro país y la hábil negociación diplomática del general Julj 
Andrade, consiguieron que Colombia no ratificara aquel tratado con el Perú 
más bien celebrara otro con el Ecuador, sometiendo la decisión de su frontera; 
arbitraje del Emperador de Alemania, aunque no llegó a efectuarse. El año 1905 ¡ 
celebró con Colombia un tratado de amistad y navegación, en el que se reconoce 
los límites conforme a la ley de división territorial de 1824.

El año 1908 se celebró nuevo tratado de límites con Colombia, que precisa! 
los puntos de la frontera desde la bahía de San Lorenzo en el Pacífico hasta I 
desembocadura del Ambiyacu en el Amazonas. La parte central del Oriente ¡ 
divide por una línea media entre el Putumayo y el Ñapo, de modo que queda! 
con Colombia este río y con el Ecuador el Ñapo. Ambas Repúblicas se compn 
meten a defender estos territorios de la común herencia que se dividían. Peí 
el tratado no fue ratificado por el Ecuador, aunque sí por Colombia. En 1810 ¡ 
renovó el tratado anterior, sin llegarse tampoco a perfeccionar. Continuaron 1¡ 
negociaciones y solamente en 1916 se celebra el tratado Muñoz Vernaza- Suán 
que fija definitivamente la actual frontera, en términos casi idénticos a lo pactad 
en 1908. Ambos países lo aprobaron y ratificaron.

La ejecución del tratado Muñoz Vemaza-Suárez, presentó algunas pequefií 
dificultades por existir en varios sitios nombres repetidos de quebradas u ota 
accidentes, y aún por el descubrimiento de algún pequeño río durante la dema 
cación en el suelo. Todo se resolvió de común acuerdo haciéndose las pata 
recíprocas concesiones. Una de éstas llegó a tener importancia para el Ecuado 
se fijó la frontera 340 metros más al oriente de la desembocadura del San Migu 
en el Putumayo, con lo que el Ecuador quedó con un acceso, aunque pequeñís 
mo -menos de medio kilómetro-, sobre este magnífico afluente del Amazonas, 
cuando en 1922 Colombia cedió al Perú la zona que había recibido del Ecuad( 
comprendida entre el divortium acquarum del Putumayo con el Ñapo, ese pequi 
ñísimo punto reconocido al Ecuador en la fijación de la frontera en la orilla deri 
cha del Putumayo impidió que la ambición peruana pudiera apoderarse del íriái 
guio situado más al occidente, entre el Putumayo y el San Miguel. El Protocolo c 
Rio de Janeiro confirmará la soberanía ecuatoriana sobre ese triángulo y que da ii 
acceso ahora de más de cien kilómetros sobre la orilla derecha del Putumayo.

Después de que el Rey de España difirió el pronunciamiento del laudo, i 
Ecuador buscó nuevamente arreglar el problema con el Perú mediante negociad! 
nes directas, sin avanzar prácticamente nada dada la renuencia constante del Peí
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que simplemente aprovechaba el transcurso del tiempo para seguir introduciendo 
sus destacamentos militares en la selva discutida. Desde 1913 se comienza a hablar 
de una posible fórmula “mixta”, que consistiría en someter a arbitraje los puntos 
en que las partes no lograran un acuerdo. Este principio se concreta en 1924 en el 
protocolo Ponce-Castro Oyanguren, por el que las negociaciones directas debían 
tenerse en Washington y se sometería al arbitraje del Presidente de los Estados 
Unidos, aquello que no se consiguiera conciliar entre las Partes.

Las continuas dificultades planteadas por el Perú retardaron la instalación de 
las negociaciones en Washington hasta el afio 1936. Entonces se completó el pro
tocolo Ponce-Castro, con otro acuerdo celebrado en Lima, por el cual se precisaba 
que el arbitraje habría de ser de derecho y que las Partes mantendrían el statu 
quo de sus posesiones en la zona amazónica. El Perú se adelantó ilógicamente a 
señalar cuáles eran las posiciones de los destacamentos ecuatorianos, lo cual nos 

[competía declarar a nosotros. Pero esta irregular actitud peruana resulta intere
sante por cuanto prueba irrefragablemente cuales eran los puntos que el Perú no 
había logrado ocupar todavía; en realidad el Ecuador tenía de hecho algo más de 

4o que el Perú reconocía, pero aún ateniéndonos a los puntos señalados por Lima, 
la situación ecuatoriana era bastante mejor que la línea que llegó a señalarse en 

¡ Río de Janeiro en 1942.
¡ Las negociaciones en Washington fueron entorpecidas por la continua renuen- 
S cia del Perú de llegar a ningún acuerdo y cuando el Ecuador pidió que entonces se 
¡procediera al arbitraje total por parte del Presidente Roosvelt, la delegación perua
na abandonó Washington. Fue necesario seguir buscando una solución mediante 

¡conversaciones en Lima, que tampoco adelantaron en nada. El Perú simplemente 
¡se preparaba para la guerra de agresión y conquista que desencadenó en 1941, 
¡pretendiendo con el máximo cinismo que el Ecuador era el agresor.

Todavía intentó el Ecuador un nuevo método de solución: pidió la mediación 
¡de los mismos países que acababan de resolver el problema del Chaco entre 
¡Paraguay y Bolivia, los Presidentes de estos cinco países aceptaron la petición 
¡ecuatoriana, siempre que también la solicitara el Perú, pero este país guardó 
'absoluto silencio, demostrando con este hecho la voluntad arbitraria de imponerse 
¡por la fuerza.
:i En los años 1939 y 40 se suscitaron algunos incidentes fronterizos que pusie
ron en peligro la paz. Con suma prudencia el Ecuador retiró algunos destacamen
tos militares de sitios de su indiscutida posesión y soberanía, para evitar que se 
I agravaran las cosas, pero el Perú siguió movilizando sus fuerzas a las cercanías de 
¡la Provincia de El Oro. En esta situación, los gobiernos de Estados Unidos, Brasil 
y Argentina ofrecieron sus buenos oficios para que los dos contrincantes hallaran 
¡medios de solución pacífica. Inmediatamente aceptó el Ecuador esta amistosa 
¡intervención, mientras que la rechazó el Perú, alegando que no había pedido 
'ninguna mediación. El 5 de julio de 1941 un grupo de peruanos con guardias
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civiles penetró en territorio ecuatoriano y fueron rechazados, con lo que comen?/, 
un conflicto bélico que el Perú había preparado largamente. Como tenía fuerte 
contingentes muy cerca de la frontera, pudo invadir rápidamente sectores de £ 
Oro y Loja, empleando inclusive la aviación y paracaidistas.

Gracias a la intervención de Argentina, Brasil y Estados Unidos, que propu 
sieron a los dos países en conflicto retirar sus tropas a 15 kilómetros de la líne 
de statu quo, se logró un cese de fuego el 9 de julio, y el Ecuador aceptó retira 
dichos quince kilómetros. El Perú aceptó también retirarse, pero alegando que $¡ 
había herido su dignidad en una manifestación callejera, movió nuevamente su 
ejércitos pasando la frontera el 22 de julio. Hasta el 26 de julio, la inmensa supe 
rioridad del ejército peruano le permitió ocupar todos los puestos fronterizos de 
Ecuador y continuar avanzando dentro de nuestro territorio en la Costa. En agosti 
las guarniciones ecuatorianas en el Oriente - algunas de poquísimos hombres: die¡ 
o doce -, fueron asaltadas y destruidas todas.

Los Gobiernos de los países mediadores propusieron que se retiraran las troi 
pas a la línea del statu quo de 1936 y se iniciara una negociación transaccional ei 
Buenos Aires. El Ecuador demostró una vez más su buena fe y la voluntad de ate 
nerse a los medios correctos del Derecho Internacional, aceptando esta propuesta 
pero el Perú la rechazó.

Se reunió por aquellos días de enero de 1942 la Conferencia Consulthj 
Interamericana en Río de Janeiro, bajo la impresión causada por la agresiói 
japonesa a los Estados Unidos el 6 de diciembre de 1941 y con el propósito d¡ 
presentar al mundo el panorama de un continente unido en el rechazo de la agre 
sión internacional. En este ambiente, los diversos países presionaron para que s í 

resolviera el gravísimo problema existente entre Ecuador y Perú, a toda costa, v 
como el Perú estaba en posesión violenta de los territorios disputados y de mucht 
más, de zonas nunca discutidas y densamente pobladas como las de El Oro y Loja  ̂
no tuvo el Ecuador más remedio que aceptar la firma del Protocolo que señalabí 
los límites según el antojo peruano, no sin discutir hasta el final para salvar en le 
posible algo de nuestro patrimonio amazónico.

Se firmó el Protocolo de Río de Janeiro bajo la presión de la fuerza, estande 
ocupados extensos y valiosos territorios del Ecuador que nunca habían sido objete 
de disputa. Consta en el mismo documento que el Ecuador estaba invadido, pue; 
los artículos 2, 3 y 4 ordenan el retiro de las fuerzas peruanas en el plazo de quin 
ce días. Es decir que el Protocolo señala claramente su propia nulidad por ser e! 
resultado de la imposición violenta.

El Protocolo no señala una frontera sino que dice: “La Línea de frontera sen 
referida a los siguientes puntos:...” (Art. 8). Por consiguiente, la frontera debí 
fijarse más adelante, de manera válida, por procedimientos intemacionalmente 
aceptables. El Perú había logrado imponer como frontera provisional en el Orientf 
prácticamente la línea del máximo avance de sus tropas por la invasión violente
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de 1941» que coronaba la lenta y clandestina ocupación que venía realizando desde 
mediados del siglo anterior. En 1864 puso por primera vez el Perú un “Apostadero” 
en Iquitos, a la izquierda o norte del Amazonas, y en las décadas siguientes avanzó 
por los afluentes hasta puntos como Andoas en la desembocadura del Bobonaza 
en el Pastaza, o la confluencia del Curaray en el Ñapo.

Hasta que se delimitaran totalmente los dos países, se comprometieron los paí
ses Garantes - Argentina, Brasil, Chile y Estados Unidos - a intervenir. También 
establece el Protocolo que el Ecuador tiene derecho a la libre navegación del 
Amazonas y de sus afluentes septentrionales, debiendo perfeccionarse la regula
ción de este derecho en un Tratado de Navegación.

El Protocolo de Rio de Janeiro fue aprobado por los congresos del Ecuador 
y del Perú y se verificó el canje de ratificaciones, de modo que, formalmente 
se perfeccionó y comenzó la fase de la delimitación en el terreno. Surgieron las 
naturales dificultades de interpretación de los nombres geográficos en regiones 

i todavía poco exploradas; en algunos casos se resolvieron las controversias por 
medio de arbitraje internacional.

El problema más grave surgió cuando se trató de encontrar el divortium acqua- 
rum entre el Santiago y el Zamora, que inicialmente se pensó que era la cordillera 
del Cóndor, pero que se demostró por las observaciones aéreas que en realidad 
existían dos divisores de aguas: uno entre el Zamora y el río Cenepa, constituido 
por la cordillera del Cóndor, y otro, entre el Cenepa y el Santiago. En las cartas 
geográficas anteriores al año 1947 el Cenepa aparece como un insignificante río, 
mientras que en ese año se descubre su largo desarrollo y la multitud de afluentes 
que forman todo un sistema hidrográfico de importancia. El Ecuador ha manteni
do la tesis de que el Protocolo de Río de Janeiro no solamente adolece de nulidad 
por haber sido impuesto por la fuerza, sino que, además, resulta inaplicable - al 
menos en la zona comprendida entre los ríos Zamora y Santiago -, por referirse 
a un accidente geográfico que no existe: no hay un divortium acquarum entre los 
ríos Zamora y Santiago, sino todo un sistema hidrográfico, el del Cenepa, separa
do de los ríos Zamora y Santiago por dos divisores de aguas.

Serios incidentes militares se han producido en los años 1982 y 1994 en la 
zona no delimitada. Se ha evitado la generalización del conflicto bélico por la 
oportuna intervención de los países Garantes y se ha llegado a acordar el retiro de 
los destacamentos militares de ambos países, para evitar nuevos combates, mien
tras se llegue a la solución definitiva. El Ecuador ha insistido una y otra vez en la 
conveniencia de una mediación que facilite el acuerdo, y llegó a plantear también 
que se someta el problema a la decisión arbitral del Sumo Pontífice. El Perú ha 
rehuido, como siempre, todos estos procedimientos pacíficos y continuó haciendo 
presión para que se resolviera la controversia según sus máximas aspiraciones 
y negando sistemáticamente al Ecuador su derecho. El Perú ha llegado, en el 
extremo de la intransigencia, a negar la existencia de todo problema territorial, y
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aseveraba haber quedado totalmente resuelto por el Protocolo de Río, negando 5 
la realidad evidente de la inejecutabilidad, al menos parcial, del referido Protoco 
y cerrando los ojos ante los graves motivos que el Ecuador tiene para alegar 
nulidad de ese instrumento.

Hay sólidos argumentos para sostener la nulidad del Protocolo de Río 
Janeiro, fundados en la violencia -evidente por la invasión al Ecuador-, la am 
naza y la presión recibidos por nuestro país, así como por el error respecto 1 
la realidad geográfica. Esta tesis ha sido proclamada por los Poderes del Estac 
y formulada por las Academias y juristas. Sin embargo, desgraciadamente 
Derecho Internacional no contempla actualmente un mecanismo por medio <j 
cual se pueda lograr la declaración de dicha nulidad, si no es por la aceptación c 
ambas Partes, o por el sometimiento voluntario de ambas a un Tribunal o Árbitj 
y, el Perú rehuye absolutamente tales procedimientos.

En esta situación, no cabía más que negociar con el Perú una línea transa; 
cional presentando por parte del Ecuador como concesiones importantes pa: 
el Perú: la aceptación del Protocolo de Río y su ejecución final y pequef¡¡ 
compensaciones territoriales en las zonas aún no delimitadas. Con este doloros 
precio el Ecuador esperaba conseguir el reconocimiento por parte del Perú { 
nuestra condición de país ribereño del Amazonas y el dominio pleno y sober; 
de un callejón de acceso al Gran Río. Pero las negociaciones, bajo la presión 
los cinco países garantes del Protocolo, llegaron a consumar en Brasilia en 19' 
la imposición de los puntos de vista del Perú, dejando al Ecuador sin una 
directa y soberana al Amazonas.

Actividades que se sugieren:
1. Elaborar un atlas con mapas que reflejen la situación territorial en las 

distintas épocas.
2. Analizar la conveniencia de multiplicar las vías de penetración en el 

oriente, hasta la frontera con el Perú, el incremento de la colonización 
y  de la producción de esa zona.

3. Reflexionar sobre la responsabilidad de cada autoridad y  de cada 
ciudadano en la conservación y  buen aprovechamiento del territorio 
nacional.
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REFLEXIO N ES SOBRE LA HISTORIA DEL 
DERECHO REPUBLICANO DEL ECUADOR

La primera observación que parece evidente, consiste en reconocer que el 
i Ecuador inicia su vida autónoma, a raíz del 10 de agosto de 1809, con un patri

monio jurídico largamente elaborado y de gran riqueza axiológica. Heredamos a 
través del Derecho Español e Indiano los tesoros milenarios del Derecho Romano 
y del Derecho Canónico. La legislación especial para las Indias, a su vez, fue ela
borada al calor de altos ideales cristianos, con un gran sentido de la dignidad de la 
persona humana. En cuanto al aporte del pensamiento indígena, poco conocemos 

i y casi exclusivamente por los relatos de los cronistas de la conquista o las obser
vaciones que más tarde harán algunos espíritus extraordinariamente observadores 
como el Obispo de la Peña y Montenegro en su Itinerario de Párrocos de Indias. 
Las costumbres relativas al cultivo y tenencia de la tierra son probablemente las 
aportaciones indígenas de mayor importancia. En una palabra, el derecho con el 
que se estrena la República, es el derecho español, forjado en casi tres siglos de 
régimen monárquico y que apresuradamente tuvieron que adaptar los patriotas al 

j nuevo sistema republicano.
Podemos ufanamos, por consiguiente de tener un punto de partida de gran 

categoría y que, a la vez, requería una delicada operación de adaptación, la que 
efectivamente se realizó, principalmente en los primeros cincuenta años de la 
República.

Conviene destacar cuales eran los principios fundamentales que inspiraban 
esa legislación inicial del Ecuador.

Sintéticamente podemos afirmar que las leyes españolas y las leyes de indias 
estaban animadas por los siguientes grandes ideales. En primer lugar todo el 
sistema jurídico tiene un fundamento teológico, propio de la concepción cristiana 
de la vida. Dios es el Supremo Legislador, la Verdad y Justicia perfectas y su 
Pensamiento y Voluntad constituyen la Ley eterna, de la que las leyes humanas 
no son otra cosa que un intento de aplicación. El fundamento del Derecho resulta 
de esta manera estable, inconmovible y queda la norma jurídica rodeada de la



necesaria respetabilidad. No es un precepto arbitrario, sino una regla de la razó 
iluminada por la fe, que conduce a los hombres y los pueblos hacia la perfe( 
realización de su finalidad trascendente.

El sentido teocéntrico del derecho no solamente palpitaba en las leyes vigeni 
al momento de la separación de España, sino que estaba profundamente arraig 
do en el alma de los padres de la Patria, por esto, en la misma proclamación i 
Independencia sobresale el ideal de mantener la religión y permanecer fíeles 
ella. Este ideal no se desvanece en los decenios siguientes pero sí sufre crisis 
finales del siglo y da origen a nuevos planteamientos.

En segundo lugar, la sociedad en 1809 se hallaba estructurada de modo rigun 
sámente jerárquico. Tres siglos de monarquía habían impreso huellas de profund 
diferencias sociales. Esta situación tenia que cambiar y precisamente uno de 1; 
grandes ideales de la Independencia consistía en alcanzar la igualdad social, aut 
que esto se fue haciendo efectivo de modo muy lento. Las declaraciones íeóric¡ 
eran brillantes, comenzando por la condenación de la esclavitud, pero la realidí 
vital poco cambió con la separación de España, y así la esclavitud solamente set 
abolida en 1854, y la situación de inferioridad de indígenas y negros no ha sid 
todavía remediada cabalmente.

Por lo demás, en el aspecto político y estructural, los patriotas de agosto tuvit 
ron la clarividencia y energía suficientes para romper con los viejos esquenas 
monárquicos y mirar hacia el modelo republicano. Cierta concesión a la mona: 
quía se descubre en la pretendida fidelidad al Rey Femando VII, pero clarament 
aparece como una pantalla para lanzarse a la gran aventura de la vida indepet 
diente, ya que de ninguna manera se descubre que el Rey tuviera ninguna funció 
en el nuevo Estado. Ya en la Constitución de Riobamba se reafirmará en todas 
pureza el régimen republicano y la total autonomía del Estado surge propiament 
en la Constitución de Ambato de 1835.

Un anhelo de buena administración, de gobierno que sirva los intereses (i 
la sociedad, es la tercera característica de los afanes de los Padres de la Patrii 
Bien puede afirmarse que la ineficacia de las autoridades, el atraso cultural 
material de la Colonia, fueron acicate para la independencia, y los forjadores di 
nuevo Estado deseaban un tanto quiméricamente reformar ese estado de cosa 
En este aspecto, el ideal tiene algo de mítico: pensaban nuestros antepasado 
que los males de la sociedad se remediaban casi mágicamente con buenas leyes 
descuidando con frecuencia la necesaria formación de las personas, la elevació 
de! ambiente moral y cultural, la formación de costumbres adecuadas para un 
vida más civilizada. Sobre este punto insistirán con energía los grandes estadista 
del siglo XIX, como fueron Rocaíúerte, García Moreno y Antonio Flores. Todo 
ellos y otros pensadores de la época anotaban la distancia grande entre los ideale 
planteados por las leyes y las realidades sociales imperantes en nuestro medio y 1¡

48 Juan Lairea Holguín



Educación Ética y Cívica 49

consiguiente necesidad de partir de una reforma de las costumbres para alcanzar 
yn efectivo bien común.

En la época fundacional, junto a los grandes principios arraigados por la 
tradición colonial, influyen también, y poderosamente, nuevos planteamientos 
jurídico-políticos, principalmente originados en los principios de la Revolución 
Francesa y en la imitación de la constitución Norteamericana de 1787. Pero 
estos nuevos principios se tamizan notablemente en la elaboración de nuestras 
primeras Constituciones y leyes, para adaptarlos a las convicciones irrenuncia- 
blemente católicas de gobernantes y gobernados. Se adoptaron los principios del 
Gobierno Presidencial, responsable y alternativo. Se consideró casi un dogma el 
de la separación de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, como enseñaba 
Montesquieu y se creía que las declaraciones de Derecho Humanos bastaban para 
afianzar el debido respeto a la persona humana. Primaba un marcado individua
lismo y casi no se dio atención a los fenómenos organizativos y sociales. En todo 
esto, se aprecia la influencia del acontecer histórico de otros países y su influen
cia, a veces indiscriminada, en el nuestro. Solamente a partir de la Constitución 
de 1929 se presta atención al derecho social y se sientan sus bases.

La distancia entre las declaraciones legales y la realidad vivida por los pueblos 
origina descontentos que se traducen en numerosos hechos subversivos, pompo
samente denominados revoluciones. Se derriba al gobernante con la fuerza de las 
armas y prometiendo profundas transformaciones que traerán la felicidad gene
ral. Se procede a elaborar- una nueva Constitución por medio de una Asamblea 
Constituyente y se termina entronizando en el poder con título legal de Presidente 
al caudillo del alzamiento revolucionario. Este proceso en el que se mezclan sin
ceros ideales de renovación y simples intereses personalistas o de partido, se ha 
repetido numerosas veces produciendo inestabilidad, intranquilidad y ruptura de 
los vínculos sociales, enfrentando artificialmente a los ecuatorianos. Pero a través 
de esta vida política, que a pesar de todo no ha sido tan violenta y agitada como 
en otros países, hemos logrado un desarrollo progresivo del sistema democrático 
y un afianzamiento de las estructuras básicas del Estado.

Es así como el Ecuador ha permanecido fiel a la forma de Estado unitario con 
Gobierno Republicano de tipo presidencialista. Salvo veleidades momentáneas, 
como el pseudo federalismo de la Constitución de 1851 (de cortísima vigencia) o 
de falso parlamentarismo propio de la Carta de 1929, nuestro país mantiene una 
ejemplar fidelidad a los principios estructurales ya consignados en la Primera 
Constitución. Otras naciones europeas y americanas, en este mismo período de 
dos siglos han pasado por variados sistemas monárquicos, republicanos, imperia
les, unitarios o federales, etc.

Contrasta esta sabia prudencia de nuestros legisladores para permanecer fieles 
a nuestras raíces, con cierta ineptitud para abordar y resolver los problemas prác
ticos de buena administración y gobierno.
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Ejemplo típico puede presentarse en la abolición de la esclavitud, anhelada' 
proclamada desde la Independenciá, pero no realizada sino a mediados del sigl( 
Se pretendió manumitir a los esclavos pagando a sus amos el justo precio y par 
contar con recursos se estableció un mísero impuesto a las herencias testamenta 
rías (que debían ser muy pocas), con lo cual el hermoso y necesario, urgente idea 
humano de la libertad de todo hombre, sufrió un atraso lamentable.

Otra manifestación de esa escasa habilidad práctica se manifiesta en que s 
bien las declaraciones de los Derechos Humanos se han ido perfeccionando \ 
completando satisfactoriamente a lo largo de nuestras 18 Constituciones, en can 
bio no se ha provisto sino muy tardíamente de los organismos y procedimiento 
adecuados para hacer efectivos esos Derechos de la persona humana y la sociedad 
Solamente a mediados del siglo XX se establecen los grandes mecanismos de con 
trol y de protección de los Derechos políticos y sociales: la Coníraloría Genera 
del Estado y los Tribunales de lo Contencioso Administrativo, Contencioso Fisca 
y de Garantías o Derechos Constitucionales. Estos organismos, básicos para 1¡ 
democracia efectiva, se han consolidado en los últimos decenios. Igualmente 
el perfeccionamiento del Habeas Corpus, que ya existe en forma rudimental 
en 1830, solamente se produce un siglo mas tarde, y las recientes reformas ¡ 
la Constitución actualmente vigente, tratan de consolidar estas garantías de los 
Derechos Humanos a través de la Defensoría del Pueblo, el Habeas Data, 1¡ 
acción de Ampar o y un perfeccionamiento del Tribunal Constitucional.

La poca preparación para asumir las funciones del gobierno y la legislador 
aparece de modo dramático cuando se analiza la evolución del Derecho Fiscal] 
Tributario. Sorprende la escasa atención dada a estos asuntos en los primeros años 
de la República, y cómo pudo mantenerse una incipiente Administración con tai 
reducidos recursos. Sea por falta de conocimientos hacendados, sea por egoísmi 
y tacañería, lo cierto es que se pretendía que funcionara el Estado prácticamentí 
sin ingresos seguros. Faltó imaginación o generosidad para estableces tributos que 
habría sido razonable establecer. En un país con extensos dominios territoriales nt 
se gravó oportuna y debidamente la propiedad inmueble y se conservó en cambio 
el odioso sistema de la capitación personal, agravado por la diferencia injusta j 
humillante entre blancos e indígenas.

Sin recursos suficientes, el Estado resultó ineficaz para abordar y resolver los 
grandes problemas nacionales. La defensa de su territorio, la integración de los 
diversos sectores, la elevación cultural, el desarrollo de las artes, las industrias y e! 
comercio. Menos mal que la Administración pública se mantuvo durante bastante 
tiempo en términos de modesta magnitud. Inicialmente existía un sólo ministerio. 
En 1835 se establecen ya dos (más el Supremo mando militar, que constituye oto 
especie de ministerio). En la Constitución de 1906 se fija el número máximo de 
ellos en cinco y solamente en la época de los golpes de Estado se multiplican 
estas Secretarías del Ejecutivo. Paralelamente se establecen numerosas entidades



autónomas y este crecimiento de la burocracia, juntamente con renovados afanes 
de progreso, conducen a la proliferación de impuestos, creados de manera inor
gánica, poco científica y con efectos a veces contraproducentes para el desarrollo 
del país.

Esas mismas limitaciones materiales, en contraste con el razonable deseo de 
desarrollo en los diversos sectores del país, han suscitado la creación de muchas 
entidades descentralizadas y autónomas, a veces provistas de recursos propios o 
de recaudación directa. Llegó en algunos momentos a ser tan grande el número 
de estos entes administrativos y de los tributos locales, que constituían una mara
ña complicadísima, con las consecuencias de una imposibilidad de controlarlos, 
multiplicación de los abusos económicos, fraudes, y la dispersión de los pobres 
recursos del Estado. La revolución de 1925 se propuso eliminar muchas de esas 
entidades que luego volvieron a multiplicarse y dieron origen a nuevos intentos 
de simplificación y mayor control en las épocas de dictadura militar y en la cuarta 
administración del Dr. Velasco Ibarra.

El problema que se acaba de describir se traduce en la tensión entre centra
lismo y descentralización administrativa, que ha dominado la historia jurídica 
del país y que aun no encuentra una satisfactoria solución. Se trata de llegar con 
los servicios del Estado a todos los rincones del país y de atender a los diversos 
sectores de la población, pero manteniendo la unidad nacional y  el debido control.
No siempre se ha contado con suficiente número de personas capaces de asumir 
la administración con la debida competencia, ni siquiera en todas la cabeceras 
cantonales, no digamos en las parroquias y pueblos pequeños. El problema de la 
capacitación del personal para una administración publica eficiente, es uno de los 
más vitales en el Ecuador.

Como era razonable, el Estado supo respetar la iniciativa privada y contó con 
la ayuda de las entidades no estatales, para conjugar los esfuerzos hacia el desa
rrollo general. Entre esas entidades la de mayor vitalidad, capacidad y tradición ha 
sido la Iglesia Católica. El papel de la Iglesia en el Ecuador, como es bien sabido, 
ha superado los límites de sus propias finalidades espirituales, para adentrarse en 
una valiosa colaboración en los campos de la civilización de los pueblos indígenas 
del Oriente, en la educación en todos sus niveles, la cultura en los más variados 
campos del arte, las ciencias, los oficios, la solución de los problemas sociales, 
etc.

El aporte de la Iglesia ha sido permanente y de enorme beneficio para la 
nación, pero la forma de relacionarse con el Estado para esta contribución al bien 
común ha sufrido variadas situaciones. Inicialmente se vivió, por inercia más 
que por convicción, el sistema de patronato, que por privilegio fue concedido a 
los reyes de Castilla y que no correspondía a los parlamentos o presidentes de la 
nueva República. Esta prolongación de un sistema que correspondía al período 
colonial y no era admisible en el nuevo régimen, produjo tensiones y abusos
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que García Moreno trató de remediar con elevado sentido patriótico y amor a 
la Iglesia. El Concordato de 1862 estableció las bases para una colaboración 
ordenada entre Iglesia y Estado, que produjo notables ñutos de progreso cultura! 
y material, sobre todo en beneficio de las misiones en nuestra Amazonia. La 
ruptura del Concordato y el espíritu sectario que caracterizó a los caudillos de la 
revolución de 1895, trajeron al Ecuador un clima de tensión, de agrias polémicas 
y de persecución religiosa que significaron grave quebranto de la paz social, 
atraso cultural y debilitamiento de la unidad nacional. Se restableció en términos 
más modernos y realmente amantes de la libertad mediante el Modus Vivendi de 
1937, que significó el definitivo abandono por parte del Estado de la pretensión 
de controlar la Iglesia e intervenir en sus asuntos peculiares. Se aseguró la plena 
libertad a la Iglesia y se comprometieron ambas Potestades a colaborar para los 
grandes problemas de la civilización de la Amazonia y el mejoramiento de la 
situación de los indígenas. Particular importancia tiene el reconocimiento de la 
libertad de educación reafirmada en este pacto internacional. Otras convenciones 
posteriores han perfeccionado y completado el régimen de libertad y colaboración 
que permite el pacifico desempeño del Estado y de Iglesia, entre ella sobresale el 
Convenio para la atención religiosa a las Fuerzas Armadas y Policía, celebrado en 
1978 y ratificado en 1982.

El duro enfrentamiento entre el Estado y la Iglesia que fue provocado por el 
sectarismo de la llamada revolución liberal, trajo consigo una grave limitación 
de las libertades y el atropello sistemático de los derechos humanos y libertades 
políticas. El fraude electoral se institucionalizó y se produjo un retroceso en la 
marcha ascendente de la democracia. Pero, pasados los primeros años de mayor 
virulencia persecutoria, se regresó a los cauces de la normalidad y de la convi
vencia civilizada. La libertad del sufragio se ha consolidado con la estructuración 
adecuada del Tribunal Electoral, y la libertad de educación se ha afianzado en 
los textos de las Constituciones de 1929,1946,1967, 1978 y la actual; finalmente, 
la reciente Ley de libertad de enseñanza religiosa, ha consagrado el principio de 
que los padres de familia pueden pedir libremente que se dé esta instrucción a sus 
hijos, si lo desean.

En el plano del Derecho Civil, la elaboración del Código sobre la base del 
de Don Andrés Bello, preparado para Chile, significó un paso de gran impor
tancia. El Código que entró en vigencia en 1861 tiene altísima categoría jurídica 
y respondía admirablemente al alma nacional, a sus tradiciones y costumbres. 
Posteriormente ha sufrido numerosas reformas, no siempre acertadas. Las que se 
produjeron a principios de siglo, en medio del acaloramiento de la lucha antirreli
giosa, fueron las más lamentables, porque destruyeron la unidad y armonía de este 
cuerpo de leyes y su concordancia con las convicciones profundas de la nación. 
Así, el matrimonio civil y el divorcio se oponen a los principios cristianos del 
pueblo y solamente han ido entrando en las costumbres lentamente, deformando
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jas conciencias y produciendo un evidente debilitamiento de la institución fami
liar y grave quebranto de la moralidad. Este es un ejemplo de cómo la imitación 
indiscriminada de las experiencias de otros medios, puede llevar a incalculables 
niales.

En cambio, ha sido muy positivo el proceso de reformas tendientes a garan
tizar mejor los derechos de la mujer y de los menores de edad. La reforma 
propuesta por García Moreno apenas puesto en vigencia el Código, concedió 
capacidad jurídica a la mujer casada que ejerciera una profesión; unos cincuenta 
años más tarde, se aprobó la Ley de Emancipación Económica de la mujer casada, 
debida a la feliz iniciativa del Dr. Víctor Manuel Peñaherrera. Otras reformas se 
produjeron sobre todo en la década de los años 30, y finalmente en 1970 tuve el 
honor de preparar la amplia reforma del Código que mediante la modificación de 
más de quinientos artículos garantizó plenamente la igualdad de los cónyuges, 
la capacidad plena de la mujer a la vez que puso en pie de igualdad a los hijos 
concebidos dentro o fuera de matrimonio. Todavía en 1988 y 1989 se ha retocado 
esta materia delicada.

Otros progresos importantes en el campo del Derecho Civil han sido en el 
siglo XX, las leyes sobre adopción de menores, patrimonio familiar, propiedad 
horizontal, leyes de propiedad artística, científica y literaria, etc.

Los adelantos de las ciencias, la técnica y el comercio internacional han ori
ginado la necesidad de una abundante legislación sobre asuntos nuevos, con los 
inventos modernos para las comunicaciones y transporte, la explotación del petró
leo, la producción eléctrica, etc. La legislación sobre estos asuntos técnicos ha 
sido abundante en el siglo XX y ha estado sometida a frecuentes cambios, produc
to de la inexperiencia y de la rapidez de la modificación de las circunstancias.

Las luchas mundiales entre las ideologías han repercutido notablemente en la 
legislación de nuestro Ecuador. A partir de 1929 se puede anotar una fuerte pre
ocupación de índole social, promovida por una parte por la Doctrina Social de la 
Iglesia, que desde fines del siglo pasado ha llamado fuertemente la atención sobre 
la cuestión social, pero también influyó en nuestra legislación el pensamiento 
socialista. El proceso de la legislación social ha sido prudente. Paulatinamente 
se han introducido garantías laborales de enorme importancia: limitación de la 
jomada de trabajo, descansos obligatorios, regulación del trabajo de mujeres y 
niños, garantías de estabilidad, indemnizaciones por despido o por accidentes, 
etc. El conjunto de leyes que se fueron dictando desde fines del siglo pasado, se 
recogieron muy acertadamente en el Código del Trabajo de 1938, que a su vez 
ha sido continuamente reformado, siempre para mejorar la condición de traba
jador. Pienso que esta adecuada legislación laboral, juntamente con el temprano 
desenvolvimiento del Seguro Social, que se inicia con la Caja de Pensiones en 
tiempos del Presidente Isidro Ayora, han contribuido a asegurar la paz social. El
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Ecuador no ha experimentado los graves trastornos que han dañado tanto a países 
vecinos.

Los fenómenos del terrorismo y el tráfico de estupefacientes han dominado fe 
historia reciente de nuestros vecinos y no han dejado de tener alguna influencia 
negativa en el Ecuador, aunque felizmente, por el arraigo de las convicciones 
religiosas, por un cierto menor contraste social, por el temperamento de los ecua
torianos y quien sabe por qué otras razones, no hemos llegado a los extremos de 
destrucción y violencia de Colombia y Perú. Varios gobiernos se han planteado la 
necesidad de prevenir la extensión de esos graves males en nuestro país, y se ha 
intentado, sobre todo en las dos Dictaduras Militares, de mejorar los sistemas de 
prevención y de represión de esos delitos. Parece indispensable dar más atención 
a este tremendo peligro para la paz y prosperidad de la nación, mejorando los 
métodos de educación, difundiendo por los medios de comunicación social ideas 
constructivas y también sancionando con mayor eficacia y energía a quienes 
pueden destruir la sociedad. Las reformas que se han intentado en este sentido en 
el Código Penal, no han perdido, desgraciadamente, por reacción contra ios regí- 
menes de facto que las impusieron. Sería de desear que, con serena deliberación 
el Congreso Nacional aborde estos problemas.

También corresponde a la influencia exterior en este país, las variaciones de la 
legislación en lo que atañe al Comercio Internacional, a las cuestiones financieras, 
las inversiones extranjeras y tratamiento de los capitales foráneos. Se ha pasado 
por etapas de mayor proteccionismo a otras de liberalización, sin mantener una 
línea constante, que aseguraría mayor confianza en el país por parte de sus propios 
ciudadanos y de los extranjeros. La estabilidad de la legislación en estas materias 
parece ser absolutamente necesaria para garantizar el desarrollo y prosperidad de 
la nación, y es precisamente lo que ha faltado.

Ahora se plantea la integración, con los países Gran Colombianos, con los 
Andinos, con toda América Latina. Se han dado pasos un tanto teóricos en este 
sentido. Parece un ideal comúnmente admitido y afirmado sin mayor argumen
tación. Considero que, si bien no podemos sustraemos a una corriente mundial 
de unificación, que ya ha dado frutos en Europa, no debemos aceptar de modo 
indiscriminado cualquier género de integración. En primer lugar, conviene afian
zar el sentido mismo de la integración, que no puede consistir en un sistema en 
que se subordine todo a la mayor producción. Pienso que este es un gran peligro 
en el momento presente: se plantea la integración como la panacea para mejorar la 
producción, pero a cualquier precio, aún con desprecio de los intereses y derechos 
superiores de la persona humana y de los pueblos. Podemos y debemos colaborar 
estrechamente con otros países para afrontar los desafíos del comercio mundial, 
para mejorar las condiciones económicas de nuestros pueblos, pero no a base de 
suprimir garantías laborales, de desmejorar la situación de los menos favorecidos, 
y mucho menos de sacrificar los grandes principios, ios ideales propios de nuestra
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Nación. La integración, como todas las cosas, debe ponerse al servicio del hombre 
y no sacrificar al hombre. Si la integración supone renunciar a características cul
turales, no resulta humana; si se comunican no sólo los bienes sino los males del 
terrorismo, del narcotráfico y otros por el estilo, no se puede admitir tal proceso 
integracionista. Este no podrá afianzarse sino en términos de justicia y de respeto 
a los derechos de los pueblos, sin despreciar a las minorías y sin atropellar los 
derechos territoriales. No se podía avanzar por el camino de la integración si no 
se resolvía con equidad nuestra controversia territorial con el Perú.

La historia de los limites con Colombia y con el Perú ha llenado buena parte 
de la acción diplomática y jurídica de nuestro país. Con Colombia hemos llegado 
desde 1916 a términos de definitivo arreglo de manera pacifica. No así con el Perú, 
con el que hemos tenido varios enfrentamientos armados, a través de los cuales el 
vecino poderoso ha pretendido constantemente imponer sus aspiraciones con total 
irrespeto del Derecho. La tragedia de nuestro país ha consistido en que hemos 
confiado demasiado en la eficacia del Derecho Internacional y no hemos tenido 
la fuerza suficiente para hacer respetar nuestros derechos.

El Ecuador ha contribuido positivamente al desarrollo del Derecho 
Internacional, participando activamente en múltiples reuniones y Tratados en 
todos los cuales se ha condenado la guerra, la adquisición de territorios por la 
fiierza o la amenaza de la fuerza, pero esos tratados y declaraciones que también 
ha suscrito el Perú no prevén los procedimientos eficaces para hacer respetar 
tan saludables principios. Es así como la ocupación efectiva de los territorios en 
discusión ha llevado a situaciones que parecen irremediablemente contrarias a 
los intereses y derechos de Ecuador: ha faltado el respaldo de una fuerza armada 
suficiente para hacer respetar el derecho.

El problema de las Fuerzas Armadas ha sido otro de los que han centrado 
el desarrollo del sistema jurídico. La legislación militar es abundantísima en el 
Ecuador y a través de ella se ha pretendido consolidar las Fuerzas Armadas que 
son absolutamente necesarias para la respetabilidad de la Nación y  el manteni
miento del orden público. No siempre se ha comprendido bien el papel de la 
Fuerza Publica y a veces se ha pretendido separarla, como en un gheto, de los 
asuntos de interés nacional; otras, por el contrario, se ha querido colocarlas en una 
situación de suprema decisión de todos los asuntos. El razonable equilibrio entre 
ambos extremos viciosos mejoraría a las mismas Fuerzas Aimadas y redundaría 
en bien general de la Nación. Una fórmula de intervención de la Fuerza Publica 
en la vida política del país fue, entre otras, la representación funcional en el 
Congreso, ahora suprimida.

La conformación, características y atribuciones del Congreso Nacional han 
seguido un curso de progresivo perfeccionamiento y afianzamiento. Parecía defi
nitivamente adquirido el sistema bicameral, que garantiza un mayor equilibrio y 
ponderación de la formación de las leyes y las resoluciones legislativas, pero en
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1945 se produjo el retroceso al sistema de una sola cámara, que solamente había 
funcionado en los primeros años de la Independencia. La Carta del 45 no llegó a 
tener vigencia efectiva, pero en 1978 hemos recaído, en el sistema unicameral. La 
experiencia de estos años no ha sido favorable y demuestra que el sistema tradi
cional no debía abandonarse. En 1994 el Presidente de la República encargó a una 
comisión la preparación de posibles reformas a la Carta Política y varias de ellas 
se han aprobado, no así la referente a la conformación bicameral del Congreso, 
que éste no ha querido admitir.

En cuanto a la estructuración fundamental del país, otro problema que se trata 
de superar desde hace algunos años es el de lograr la mayor independencia posible 
de la Función Judicial. La reciente creación del Consejo Nacional de la Judicatura 
y las reformas en cuanto al modo de elegir a los Magistrados de la Corte Suprema, 
pueden contribuir a lograr esa deseada autonomía del Poder Judicial.

En resumen, los grandes desafíos que se desprenden de la Historia del 
Derecho Ecuatoriano parecen ser los siguientes en la actualidad: el afianzamiento 
del régimen de total respeto de los derechos humanos, con el funcionamiento efi
caz de los mecanismos de control; la implantación de una efectiva justicia social 
que supone auténtico respeto al hombre en las relaciones obrero patronales. La 
integración interna del país mediante un régimen de descentralización administra
tivo prudente y eficaz para que todos los sectores se beneficien de los servicios del 
Estado; la real elevación cultural de los campesinos e indígenas, respetando sus 
características y mirando al gran proceso mundial de colaboración de las diversas 
civilizaciones; el fortalecimiento de las Fuerzas Armadas y el mejoramiento de su 
capacitación profesional, dentro de un estatus de respeto de sus características y 
del sistema democrático; la integración internacional, mirando por encima de todo 
a los grandes intereses y derechos de la población y sin sacrificar las característi
cas culturales de la nación; el mejoramiento de la educación, dentro del máximo 
respeto de la libertad y garantizando a los padres de familia su función primordial 
en este campo así como a la Iglesia, que ha sido la primera y principal educa
dora; el mejoramiento de los diversos servicios del Estado, pero principalmente 
los relativos a la Seguridad Social, la Salud, la conservación del ambiente, las 
comunicaciones, buscando siempre una equilibrada atención a todos los sectores 
de la Patria; el fomento de la producción en términos humanos, considerando 
principalmente la elevación de la persona y sin enajenar la independencia y demás 
valores culturales de la nación.

La tarea de los juristas ha sido ardua y generalmente acertada en casi dos 
siglos de vida independiente. A medida que ha avanzado el tiempo, los problemas 
se han hecho más complejos y demandan el trabajo de elaboración y aplicación 
de las leyes, inspirado en elevados sentimientos y convicciones de patriotismo, de 
fidelidad a los principios y creencias del pueblo y, por encima de todo, de supremo 
respeto a la dignidad de la persona humana.
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El mundo entero busca afanosamente superar la crisis producida por el 
materialismo, sea el marxista o el propio del consumismo, reafirmando los valo- 
res morales y fundamentándolos en las convicciones religiosas. Si se olvida al 
Absoluto, se convierten en absolutos los ídolos creados por el hombre: el dinero, 
e| placer, el dominio, todo lo cual conduce a la peor abyección y esclavitud. Un 
Estado, dice el Card. Ratzinger, que no funda toda su acción en la Justicia y ésta 
en el Bien Absoluto, no se distingue en nada de una banda de criminales, y recuer
da a este propósito, los tristísimos acontecimientos durante las tiranías de Hitler 
y de Stalin. Que nuestro país no vaya jamás por esos torcidos senderos, sino que, 
fiel a su tradición riquísima de cristianismo, sepa inspirar en los valores eternos 
del Evangelio su legislación y la conducta entera de la vida de las personas y de 
las comunidades, solamente así se exaltará la dignidad de la persona humana, 
se superarán los prejuicios, discrímenes y segregaciones y se abrirá el paso a un 
razonable progreso puesto siempre al servicio del hombre.
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EL HOMBRE ECUATORIANO

El primer requisito para desarrolla]- los valores cívicos, ha de ser el conocí- 
miento y aprecio de nuestra identidad: quiénes somos los ecuatorianos.

En términos generales, afirmamos que los ciudadanos de hoy dependemos de 
la herencia y el influjo del medio ambiente. Sin desconocer la libertad personal, 
por la que cada uno forja constantemente su personalidad, esos dos factores influ
yen poderosamente.

Nuestros más antiguos antecesores americanos se fundieron con los elemen
tos, así mismo antiquísimos, venidos de Europa, a mediados del siglo XVI. El 
fenómeno del mestizaje, la unión de dos razas y dos culturas, está en el origen de 
nuestra realidad.

Desconocemos a ciencia cierta, cómo llegaron los primeros pobladores a 
nuestro actual territorio. Es posible que en sucesivas migraciones, durante siglos, 
se fueron asentando en los lugares más aptos para la vida, sea en el litoral o en 
los valles andinos. Esos primeros habitantes parecen ser originarios del Asia o 
de Oceanía. Pudieron llegar en balsas arrastradas por las corrientes a través del 
inmenso océano Pacífico, o, más probablemente, por lentos desplazamientos de 
pequeños grupos que pasaron el estrecho de Bering y después fueron, en busca de 
nuevos territorios de cacería y pesca, cada vez más hacia el sur, hasta llegar a la 
Patagonia: un movimiento que duraría miles de años.

Esos primeros pobladores han dejado algunos -escasos- restos arqueológicos, 
por los cuales se supone que estuvieron ya en este territorio hace unos siete mil 
años: cinco mil antes de Cristo. Su primera ocupación fue la cacería, la pesca y 
la recolección de frutos naturales. Los únicos instrumentos utilizados consistían 
en piedras y palos en su estado natural o rústicamente tallados con otras rocas. 
Posteriormente llegaron a pulir esos utensilios pétreos y comenzó el uso de la 
cerámica. Al progreso de la alfarería se sumó, con el transcurso de los siglos y, tal 
vez por el influjo de nuevos pueblos inmigrantes, una incipiente agricultura: con 
aquellos rústicos instrumentos de madera o piedra se comenzó a sembrar y cui
dar pequeños espacios de terreno. Con fibras de algodón, de penco y de algunas
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palmeras, o con la lana de animales cazados, se hicieron los primeros tejidos, de 
ínfimas piezas de tela.

Estos pobladores primitivos pasaron de la vida nómada a la sedentaria, al 
desarrollarse la agricultura, mejorar las elementales chozas de vivienda e iniciar la 
laboriosa domesticación de los primeros animales domésticos: el cuy y la llama.

A juzgar por los escasos restos que han perdurado, los grupos humanos debie
ron ser pequeños y debieron vivir bastante aislados unos de otros. Así se explica, 
como ya en pleno siglo XV, aunque resistieron heroicamente a la conquista incá
sica, sucumbieron ante el mayor número y organización de los invasores.

El aporte incásico consistió en la utilización de instrumentos de bronce, el 
uso de la piedra para algunas construcciones importantes, como templos, forta
lezas o casas de los jefes. El idioma de los invasores, en parte mezclado con las 
lenguas locales, terminó por extenderse en toda la serranía y un sector reducido 
del litoral, habiendo penetrado en la Amazonia, solamente durante la colonización 
española.

A pesar del relativo progreso introducido por los incas, la situación antropo
lógica al tiempo en que los conquistadores españoles llegaron, seguía siendo de 
notable primitivismo: no era conocida la rueda, elemento esencial de cualquier 
medio de transporte, de cualquier máquina o instrumento que facilite la vida. 
Tampoco había propiamente escritura, sino únicamente el uso de los quipus, uten
silios probablemente destinados a conservar datos estadísticos de poblaciones o 
cosechas. Las habitaciones consistían solamente en chozas o ramadas de palos y 
paja, salvo los escasos edificios de piedra a los que ya hemos hecho referencia. El 
vestido era sumamente elemental: pequeñas piezas de pieles o de tela. El lenguaje 
mismo reflejaba esta extrema limitación, consistiendo en pocas palabras, casi 
todas para designar objetos naturales, estados del tiempo y las más elementales 
acciones humanas. El quichua o quechua, se enriquecería, con el aporte castellano 
con infinidad de nuevas palabras, entre ellas, todas las referentes a la religión, la 
filosofía, los conceptos abstractos, y cuanto correspondía a las ciencias, artes y 
técnica del pueblo conquistador, que, se hallaba en su edad de oro, en la cumbre 
de su cultura, de la cultura de Occidente.

El aporte de los colonizadores europeos fue inmenso. En el campo técnico, 
ellos introdujeron propiamente la agricultura extensiva y la ganadería, juntamente 
con la importación de un conjunto grande de animales domésticos - la  vaca, el 
burro, el caballo, la oveja- y de alimentos como el trigo, la cebada, la caña de 
azúcar, el café, el cacao y muchas y magníficas ñutas como la manzana, la uva, 
la pera, el durazno, y nuevas especies de plátanos traídos del África. Pero, en 
el plano de la técnica, lo verdaderamente revolucionario consistió en el uso de 
la rueda y en el paso de la edad de piedra a la utilización de los metales para la 
fabricación de instrumentos, de bronce, hierro, etc. Hasta ese momento, el cobre,
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el oro y el platino prácticamente sólo servían para objetos de adorno personal; 
collares, orejeras, etc.

Si la transformación técnica fue importante y significó una auténtica libera- 
ción del hombre -único  transportador de mercancías hasta ese momento-, más 
importante fue el adelanto cultural que significó la enseñanza de la lectura y 
escritura, verdadera liberación espiritual. Y por encima de estos progresos, ]a 
obra evangelizadora, abrió para los pueblos americanos, el conocimiento del Dios 
único y las enseñanzas sublimes del Evangelio: el paso del politeísmo e idolatría, 
al conocimiento del Único Señor de cielos y de tierra, vale más que todos los 
adelantos materiales y compensa también los inmensos sufrimientos que supuso 
este cambio tan radical.

En el aspecto etnológico y antropológico, con la conquista española, se inició 
el grandioso fenómeno del mestizaje, verdadero origen de nuestra identidad. Los 
conquistadores que, a partir del descubrimiento de nuestras costas en 1526, fue
ron muy reducidos grupos de varones, de increíble audacia, valentía y fortaleza. 
No más de doscientos hombres realizaron la epopeya de la conquista del antiguo 
Reino de Quito; los primeros vecinos de la villa de Quito, fundada en 1534, no lie- 
gaban a dos centenares. Esos varones unieron su sangre con las indígenas, a veces 
en simples uniones esporádicas, pero también, mediante matrimonio formal. 
Mucho después llegaron también mujeres españolas, y aún entonces, el mestizaje 
continuó como un poderoso crisol que fundía las razas. Así surgió la población de 
lo que ahora es el Ecuador: población mínima para un extenso territorio, en el que 
se fue poco a poco, arraigando la propiedad privada de los campos, para españo
les, mestizos e indígenas, que recibieron concesiones teóricamente conferidas por 
el Rey, como se concebían las cosas en aquellos tiempos.

El desarrollo de la agricultura y la ganadería, la construcción de ciudades, el 
laborío de minas, la mano de obra para las primeras industrias -sobre todo batanes 
y molinos- supusieron la formación de una verdadera clase trabajadora, integrada 
casi exclusivamente por los indígenas. Éstos llevaron el peso principal del enorme 
desarrollo que se estaba produciendo, y muchas veces sufrieron atropellos, abusos 
y situaciones de servidumbre que, aunque condenadas por las equitativas leyes 
españolas, casi siempre eran desconocidas por los colonos.

El esfuerzo cultural de España fue inmenso y no tiene parangón con lo que 
pasaba en otros lugares, colonizados por portugueses, franceses, ingleses u holan
deses. Esas otras naciones europeas actuaron con suma violencia e inhumanamen
te, habiendo llegado hasta extinguir poblaciones indígenas enteras, o habiéndolas 
recluido en reducciones separadas del resto del territorio.

La organización de estos pueblos colonizados por España, comprendió desde 
el primer momento, el establecimiento de formas de gobierno -virreinatos, capi
tanías, audiencias, etc.-, con leyes inspiradas en un alto sentido de respeto de los 
súbditos y tendientes a incorporarlos a la cultura de Occidente. El sentido católico



Educación Ética y Cívica 61

de la vida domina plenamente esa legislación, a la par que contempla las singula
r s  circunstancias de este continente.

Bien pronto se organizaron las misiones para la evangelización, y se erigieron 
parroquias y obispados. Quito y su territorio tuvieron ya un obispo una docena de 
años después de la fundación (1545).

Extraordinario fue el empeño por el desarrollo de las artes y las ciencias, den
tro de los límites de la época, naturalmente. Así se produjo el hecho admirable de 
que en pleno siglo XVI, se editara ya en el Virreinato del que formamos parte, un 
catecismo en quichua, aimará y castellano: una publicación trilingüe, cuando en 
la misma Europa esto significaba una empresa excepcional. Se fundaron escuelas, 
colegios y varias universidades; en Quito, en el siglo XVII llegamos a tener tres 
universidades, cosa absolutamente desconocida en las colonias inglesas o fran
cesas, hasta pleno siglo XX. Hubo centros artesanales y escuelas especiales para 
los indígenas, y entre ellos y entre la población mestiza, florecieron notablemente 
las artes, como podemos admirar todavía, principalmente en nuestras iglesias de 
la época colonial.

Finalmente, este proceso étnico y cultural de mestizaje, produjo una madurez 
cívica, una conciencia generalizada de la propia capacidad de gobernamos, y esta 
es la principal causa de la emancipación, que comenzó con el pronunciamiento 
de independencia del 10 de agosto de 1809, en Quito, y culminó con las batallas 
victoriosas de Pichincha y el Tahuando en 1822, con el auxilio de elementos de 
varios países americanos y bajo la conducción de Sucre y de Bolívar.

Las luchas libertarias contribuyeron poderosamente a afianzar la conciencia 
de ser un pueblo, una nación. Pero nada se improvisa, y el paso del régimen 
monárquico al republicano, significaron un doloroso proceso en el que no faltaron 
abusos, violencias, desórdenes de todo tipo.

El ideal bolivariano de formar una gran nación desde el Orinoco hasta el 
Amazonas, no perduró sino pocos años, disolviéndose el enorme territorio, para 
dar lugar a la Nueva Granada, Venezuela y Ecuador (1830).

Heredamos de Colombia la Grande, un conjunto de leyes casi siempre inade
cuadas para nuestra incipiente cultura, copiadas de Francia o los Estados Unidos; 
recibimos también, la responsabilidad de una cuota de la deuda contraída para las 
guerras de independencia; sucedimos en los derechos territoriales, indefinidos, 
no bien delimitados, fuente de una controversia con el Perú que debía durar casi 
doscientos años; y heredamos, finalmente, un estilo de vida política, dominada 
por el militarismo, el apego desmedido a fórmulas vacías, y poco sentido práctico 
y de verdadera equidad con toda la población.

Las grandes conquistas sociales del siglos XIX, consistieron para nosotros, en 
la definitiva eliminación de la esclavitud (unos diez años antes que en los Estados 
Unidos), el afianzamiento del sistema republicano, democrático y presidencial, 
dentro de la organización política como estado unitario. La participación de los
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ciudadanos se hizo cada vez mayor, llegando a mediados de siglo, a implantarse 
el sufragio universal y directo.

El siglo XX comenzó para el Ecuador con una transformación política 
violenta, la implantación en nombre de los principios liberales, de una serie de 
restricciones efectivas a la libertad religiosa, de educación y de sufragio. Este 
contrasentido polarizó el país en dos tendencias irreconciliables, que produjeron 
numerosos enfrentamientos bélicos, muchos crímenes y excesos de toda índole, 
En la década de los años treinta, cuando parecía llegar al extremo la tensión entre 
conservadores y liberales, comenzó un proceso de acercamiento, de mayor com
prensión recíproca y de apertura al reconocimiento de las libertades. Se impone 
definitivamente la libertad religiosa en 1937, con el Modus Vivendi celebrado con 
la Santa Sede; desde los años cuarenta se vive ya una libertad efectiva de sufragio, 
y la educación consigue garantías para un desenvolvimiento conforme a la con
ciencia de los padres de familia. En la elaboración de dieciocho Constituciones, 
el país ha ido dando pasos positivos para un reconocimiento más perfecto de los 
derechos humanos.

La integración de la población ecuatoriana se ha verificado, además de los 
dos aportes ya mencionados -indígena y español-, con el ingreso de un reducido 
número de inmigrantes de otros países: ingleses y franceses, italianos y portu
gueses, africanos y asiáticos. No se ha producido, como en otros estados -brasil, 
Argentina, Chile-, un gran movimiento migratorio, pero estos elementos humanos 
de otros países han contribuido también a la formación del Ecuador actual.

Desde los años veinte del siglo pasado se ha desarrollado una abundante y 
bien inspirada legislación social, tendiente a proteger al trabajador. El seguro 
social se ha extendido y ha contribuido notablemente al bienestar y la paz social, 
a pesar de todas sus deficiencias.

Los descubrimientos de yacimientos petrolíferos cambiaron la economía y la 
vida del Ecuador a partir de los años sesenta. Han significado el paso desde una 
extremada pobreza a cierta abundancia y progreso material. Desgraciadamente, 
también ha crecido la corrupción y se han propagado el uso de estupefacientes y 
los crímenes.

Desde principios del siglo XX la familia ha sufrido graves ataques, por parte 
de una legislación injusta y por el influjo de la desmoralización reinante en otros 
países. Se suma a esta grave crisis, la introducción de numerosas sectas y movi
mientos religiosos que han roto la unidad religiosa del país.

En los últimos años, la solución del problema territorial con el Perú, aunque 
significó un enorme sacrificio de nuestro país, ha contribuido a abrir nuevas pers
pectivas de colaboración internacional. La lucha contra el analfabetismo, ha sido 
otra preciosa batalla, prácticamente ya ganada.

El país que contaba con menos de 200.000 habitantes en la época de la inde
pendencia, ha pasado ya los 13.000.000, y actualmente experimenta un fenómeno
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de emigración bastante alarmante, que refleja la falta de empleo o el deseo de una 
elevación difícil de conseguir en la propia patria.

Los grandes problemas que encara actualmente el país se resumen en los 
siguientes puntos:

Cómo lograr una más equitativa distribución de la riqueza, superando los 
extremos de miseria en que se encuentran todavía muchos ecuatorianos.

Cómo controlar, disminuir o erradicar la corrupción tanto en la administración 
pública como en las empresas privadas.

Cómo alcanzar que la educación, en todos sus niveles, beneficie a todos los 
ecuatorianos y los prepare para una vida digna.

Cómo afianzar el respeto al orden jurídico, la práctica efectiva de la democra
cia, en beneficio de toda la población.

Cómo extender y  mejorar los servicios del Seguro Social a favor de todos los 
habitantes.

Cómo realizar una oportuna, prudente y  equitativa descentralización de los 
servicios públicos, conservando la unidad política del estado.

Cómo abrirse cada vez más a una colaboración con los demás países, conser
vando nuestra propia idiosincrasia.

Como restablecer y fortificar los ideales de familia, patria y libertad, en un 
ambiente de respeto a la persona humana y de garantía eficaz de todos los dere
chos humanos.

Cómo hacer compatible el progreso material, la explotación de las riquezas 
a favor del hombre, sin destruir el equilibrio ecológico ni agotar los recursos 
naturales.

Cómo vivir en un mundo pluralista en los aspectos culturales y religiosos, sin 
perder el propio espíritu, sin ser infieles a las propias raíces.

Actividades que se sugieren:

1. Leer y  comentar una historia del Ecuador. Se recomienda 
especialmente las de: Federico González Suárez, Pedro Fermín  
Cevallos, p. Legouir Rodes, Oscar Efrén Reyes, Luis Rohalino Dávila, 
Gabriel Cevallos García, Eduardo M uñoz Borrero y  Jorge Salvador 
Lara. Cada alumno puede leer un texto de un autor, y  después, resumir 
y  comentar en grupo con los que hayan leído de otros autores, sobre un 
determinado período, por ejemplo, la Colonia, la Independencia, etc.
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INFLUENCIA PE LA GEOGRAFÍA

El impacto de los factores geográficos (orografía, hidrografía, clima, cercanía 
del mar, etc.) se acusa más en el hombre primitivo, y disminuye a medida que se 
logra un mayor dominio sobre las fuerzas naturales, para llegar a ser mínimo en 
las sociedades muy desarrolladas.

Los primeros habitantes del Ecuador recibieron, pues, una fuerte huella impre
sa por el ambiente en que vivían. Mejor dicho, por los diversos medios en los 
que se asentaron. La clara distinción de las tres zonas -costa, sierra y oriente-, se 
refleja en las características generales de los pobladores de ellas. Naturalmente, 
no se trata de un determinismo negador de la libertad, sino de un influjo predo
minante, que permite describir a grandes rasgos las tendencias sobresalientes en 
tal o cual grupo humano.

Hasta la llegada de los conquistadores, en el litoral predominaron pueblos 
muy aguerridos, especialmente dedicados a la pesca y abiertos a las relaciones 
con otros grupos. Las condiciones de un clima ardiente, exigieron poco en cuanto 
a vestido y habitación, en cambio, prosperó la artesanía de los adornos corporales 
de oro y platino.

En el callejón interandino, la fragmentación en tribus aisladas, corresponde 
a los múltiples valles, a veces separados por imponentes montes. El sentido de 
la familia se desarrolló aquí con mayor vigor que en otras zonas y el hombre se 
vinculó más con la tierra. Las bajas temperaturas inclinaron a una vida sobria, de 
casi ninguna exigencia, compensadas frecuentemente por el uso desmedido del 
alcohol (chicha).

El hombre de la amazonia a penas si pasó del primitivismo. Ha permanecido 
hasta entrado el siglo XX, como simple cazador, pescador y recolector de frutos 
naturales; casi desnudo y generalmente nómada. El gran esfuerzo de los primeros 
misioneros católicos consistió en procurar que comenzaran a vivir en aldeas, ini
ciándose así a una vida civilizada. Estos pobladores concentraron su atención en 
las misteriosas cualidades de los vegetales, descubriendo venenos para la cacería 
y remedios para las enfermedades.
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Durante el dominio español, el mestizaje fue muy intenso en la costa y en la 
sierra, y casi nulo en el oriente. La población creció sobre todo en el altiplano, que 
los conquistadores encontraron más similar a sus tierras de origen. Así es como el 
indígena puro casi ha desaparecido en el litoral, predomina en la Sierra y fue casi 
la única raza en el oriente hasta hace unos treinta años.

En la Colonia, los centros urbanos de importancia están en la sierra. 
Guayaquil, a pesar- de ser el puerto, tuvo un modesto desarrollo, y  el oriente quedó 
prácticamente intacto. Solamente los evangelizadores católicos emprendieron en 
la descomunal tarea de descubrir esas inmensas zonas y de ponerse en contacto 
con sus escasos pobladores, que hablaban diversas lenguas. Para facilitar su tarea, 
difundieron entre ellos la “lengua general”, el quichua, más afín a su idiosincrasia 
que el castellano.

Los inmigrantes españoles, trajeron a su vez, la impronta que su país había 
impreso en el conglomerado de razas -prim itivos iberos, celtas, romanos, germa
nos, cartagineses, griegos, moros y judíos- que se desenvolvieron y fundieron en 
la península, con un clima de extremados rigores invernales y estivales. La lucha 
de ocho siglos -d e l VIII al XVI- para reconquistar su territorio invadido por el 
Islam, acentuó su carácter sobrio, disciplinado y guerrero, y los preparó así para 
la descomunal empresa de conquistar un continente desconocido. A pesar de la 
fuerte presión musulmana, España se conservó católica, dio numerosos frutos de 
santidad y de notables obras de beneficencia y de cultura inspiradas plenamente 
en el Evangelio. Esa cultura es la que se transplantó a nuestro suelo.

El período colonial fue de desarrollo notable en la sierra, con la introducción 
de la agricultura extensiva, la ganadería, las artesanías, las ciencias, las artes y 
la técnica. También allí la implantación del cristianismo alcanzó sus mayores 
éxitos. La población creció paralelamente al progreso material y cultural, como 
suele ser casi siempre. Al momento de la independencia, hay un notable desequi
librio: las ciudades relativamente grandes están todas en la sierra (Cuenca, Quito, 
Riobamba, Loja, etc.), mientras que en la costa solamente sobresale Guayaquil 
(con unos 18.000 habitantes), y no existe propiamente ninguna en el oriente.

Durante el siglo XIX continúa el predominio de la sierra en número de habi
tantes y en un modesto desarrollo industrial, artesanal y artístico. La capitalidad 
de Quito, le convierte en centro político y administrativo, que acapara práctica
mente, los muy escasos recursos para lograr un moderado desarrollo urbano. En 
la costa, comienza el ascenso de Guayaquil, y una transformación paulatina de 
las inmensas selvas tropicales, en cultivos de cacao, caña de azúcar, café, arroz y 
oíros producios, con los que comienza un elemental comercio de exportación.

El clima y el temperamento de los habitantes del altiplano, hace que la sierra 
poco o nada cambie en el siglo XIX, en cuanto a género de vida y producción. 
Los grandes latifundios se concentran en manos de pocas familias y los indígenas
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permanecen en una situación de inferioridad y servidumbre, casi adscritos a la 
tierra.

Es en el siglo XX que Guayaquil experimenta un notable desarrollo: se 
manifiesta el espíritu creador, emprendedor de sus habitantes, se intensifica el 
comercio, prosperan las industrias y la explotación de nuevos recursos y cultivos. 
Junto al puerto principal, comienzan a prosperar otras ciudades, sobre te do en 
la segunda mitad del siglo XX: Manta, Portoviejo, Esmeraldas, Santo Domingo, 
Quevedo, Milagro, y sobre todo, Machala.

El siglo XX representa también el logro de admirables esfuerzos en el campo 
de las comunicaciones. Las ciudades y zonas que han vivido aisladas, principian a 
tener ferrocarriles (el de Guayaquil llega a Quito en 1911) y caminos carrozables, 
aunque de mala calidad. A fines del siglo se mejoran y multiplican estas vías, y se 
suma el transporte aéreo desde los años 40.

La transformación del medio natural se debe en el siglo XX, en la costa, sobre 
todo, por la tala de bosques y las extensas plantaciones de banano, caña y arroz. 
En la Sierra, por una cierta parcelación de la tierra, impulsada desde 1964 por la 
Reforma Agraria, y en el oriente, sólo desde los años setenta, por la construcción 
de las primeras carreteras de penetración en la selva inmensa. La electricidad ha 
llegado casi a todos los rincones de la patria, al terminar el siglo; y, aunque con 
muchas deficiencias, es también posible comunicarse telefónicamente. El radio y 
la televisión han vinculado todavía más los habitantes dispersos en nuestro terri
torio. Todo esto, ha contribuido a una mayor movilidad de la población, a mejor 
conocimiento de costeños y serranos y a un cierto desplazamiento también hacia 
el oriente.

Las peculiaridades del carácter del habitante del litoral y el de la sierra, se 
han erosionado, y se tiende más y más a formar un tipo humano uniforme. En la 
Costa casi no hay más indígenas que los recientemente emigrados de la sierra, y 
rápidamente adoptan los caracteres de los costeños.

La importancia cultural, política y económica de la costa ha crecido rápi
damente, mientras que la sierra permanece un tanto inmóvil y aún con ciertos 
aspectos de retroceso. El oriente se abre para el futuro como un ilimitado campo 
para el desarrollo humano, cultural y económico.

La inmigración extranjera, a pesar de su parvedad, ha significado una inyec
ción de vitalidad en las tareas culturales y productivas: españoles, italianos, 
ingleses, americanos, hebreos, y en menor número otos grupos, han emprendido 
en nuevas industrias, y han contribuido a la incorporación de la amazonia a la 
nacionalidad y la civilización. Los misioneros, casi todos extranjeros -alemanes, 
italianos o españoles-, han sido los guardianes y promotores del desarrollo de 
nuestro oriente.

La geografía del Ecuador, con sus altas cordilleras, sus inmensos ríos, los 
bosques naturales y pantanos, ha constituido un desafío notable para la unión y



Educación Ética y Cívica

el progreso de la nación, pero también ha significado un elemento forjador de 
personalidades vigorosas, de empeños audaces, de empresas casi desproporcio
nadas con la limitación de los recursos actuales. Quizás, esto ha conducido al 
fuerte endeudamiento del país, que pesa actualmente como uno de los grandes 
problemas nacionales.

Actividades ciue se sugieren: ¡ i

Describir las características humanas y  geográficas de las diversas 
zonas y  provincias del país.
Señalar las regiones menos comunicadas de la nación y  cuáles podrían 
ser los medios de relacionarlas mejor con el resto del territorio.
Indicar las características del trabajo y  actividades de los pobladores 
de diversas ciudades y  pueblos.
Describir los paisajes, monumentos, lugares de importancia histórica o 
cultural, caracterizados por su belleza o interés.
Hacer un plano esquemático de la propia ciudad o pueblo.
Realizar algún viaje o excursión a lugares poco conocidos de la patria.
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FORMA DEL ESTADO Y  DEL GOBIERNO

Las unidades administrativas establecidas por los reyes de Castilla y Aragón 
en sus dominios o “reinos” de las Indias, fueron la base para la conformación de 
los estados que surgieron con la independencia, en los comienzos del siglo XIX. 
Los Virreinatos, Capitanías Generales y Audiencias dieron origen a los diversos 
estados independientes. Tuvieron también importancia en la maduración del 
espíritu cívico, los cabildos, pero fueron unidades pequeñas, que extendían su 
autoridad sólo a una ciudad y sus contornos.

La Audiencia de Quito, con su Presidente y sus oidores, fue la base para 
que surgiera el Ecuador. Esta Audiencia, aunque subordinada mucho tiempo al 
Virreinato de Lima, y por un breve período al de Santa Fe de Bogotá, funcionó de 
hecho con mayores poderes que los estrictamente señalados por las leyes, y esto 
se debió a la notable distancia hasta las capitales (Lima o Bogotá), y las pésimas 
vías de comunicación entonces existentes. Todo lo cual, contribuyó a afianzar una 
personalidad propia de esta colonia.

La incoiporación a Colombia (1822 a 1830), resultó fugaz e insostenible, por 
la misma razón de las enormes distancias. El Distrito del Sur se separó el 13 de 
mayo de 1830 y adoptó el nombre de República del Ecuador. En septiembre de 
ese año se reunió la Asamblea Constituyente, que en el breve tiempo de un mes 
elaboró la primera Carta Constitucional y algunas otras leyes, siguiendo, en buena 
paife, el modelo de la elaborada en Cúcuta, a su vez inspirada en las leyes supre
mas de Francia y Estados Unidos de América.

Nuestros iniciales legisladores, en número de treinta, tuvieron la sensatez de 
adoptar una forma de estado y un sistema de gobierno que se han mantenido por 
ya casi dos siglos. Esto contrasta con las veleidades políticas y administrativas de 
otros países de América y de Europa: el Ecuador ha sido y es un estado unitario 
y se gobierna como república. Piénsese en Brasil o Méjico, que han pasado de la 
monarquía a la república, y han experimentado también el imperio. Otro tanto se 
puede decir de Francia, España, etc.
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El estado unitario convenía para un país relativamente pequeño, y que terna 
que fortificar los nexos de unión gravemente amenazados por las condiciones 
geográficas. Varios países americanos, optaron, formas complejas, de federación 
o confederación, siguiendo probablemente el modelo de los Estados Unidos, pero 
el Ecuador no incurrió en esa tendencia. A la Nueva Granada, un experimento de 
federación le costó una sangrienta guerra civil; en Venezuela y Argentina el siste
ma de estado federal es más teórico que real; solamente el inmenso Brasil justifica 
ampliamente esta forma compleja de Estado.

La unidad estatal, sin embargo, ha conducido a una deformación o abuso, con
sistente en una centralización desmedida del poder. Sobre todo, con el paso de los 
años y el incremento de las necesidades y de los recursos, la centralización debía 
ceder con un ritmo más acelerado a una prudente y adecuada descentralización. 
Ciertamente esto no era posible a principios del siglo XIX; y en varios aspectos sí 
se ha producido la saludable descentralización, pero queda aún mucho por hacer, 
y parece llegada la hora en que no caben retardos.

En cuanto a la forma de gobierno, se adoptó desde el principio el sistema 
republicano, representativo, alternativo y presidencial. Esta nueva forma política 
de gobierno, suponía una profunda transformación: durante casi tres siglos (1534- 
1822) formamos parte de un imperio, compuesto por reinos; Quito y su territorio 
estuvieron gobernados por una monarquía. El paso repentino a la república, estaba 
erizado de dificultades: falta de elementos humanos preparados, carencia casi 
total de medios económicos, mentalidad distinta de la requerida para esta nueva 
forma de gobierno.

El proceso de cambio no podía, por consiguiente realizarse plenamente desde 
un inicio, ni estuvo exento de crisis, de retrocesos y adelantos sucesivos. El ideal 
de una república democrática, implicaba un gran sentido cívico de respeto de 
las leyes, de servicio honrado y desinteresado al bien común; suponía una cierta 
elevación cultural generalizada, y en realidad únicamente contábamos con una 
reducida minoría de hombres cultos y preparados.

No nos ha de extrañar que personajes como Vicente Rocafuerte o Gabriel 
García Moreno, teorizaran sobre las excelencias del gobierno democrático, pero 
que una vez en el poder, no se contuvieran en los límites del respeto del orden 
jurídico y asumieran poderes despóticos. Esto se produjo en menor medida en 
una serie de otros personajes, que experimentaron la dificultad de gobernar con 
estricta sumisión a las leyes.

Se suele definir el sistema democrático, como el gobierno del pueblo y para 
el pueblo. La democracia directa solamente fue posible en las pequeñas ciuda
des-estado, de Grecia y en la antigua Roma. En el mundo moderno, prevalece la 
democracia indirecta o representativa. Ésta se caracteriza fundamentalmente: 1. 
Por la “división de los poderes”; 2. El establecimiento de un orden jerárquico de 
leyes, con el predominio de la Constitución Política; 3. La vigencia del principio
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de que toda autoridad está sometida a la ley y es responsable; 4. El ejercicio libre 
del sufragio, como medio de elección de las autoridades superiores; 5. el recono
cimiento y respeto de los derechos humanos.

Los cinco principios que se acaba de formular, se han ido afianzando en nues
tro sistema de gobierno y se han definido y organizado a través de las 19 cons
tituciones elaboradas por sendas Asambleas Constitucionales, en casi dos siglos 
(1830-1998). Ahora la gran mayoría de los países del mundo tienen constituciones 
escritas. Los principios democráticos se viven plenamente dentro de regímenes 
de gobierno republicanos, pero también son compatibles con la monarquía, como 
sucede en el Reino Unido o en España.

En el Ecuador el gobierno Republicano ha sido invariablemente reconocido 
por las Constituciones, y se precisa en muchas de ellas, que es “representativo, 
alternativo y responsable”. Así se sintetizan las características más salientes de 
la democracia: la voluntad mayoritaria de la población se expresa mediante el 
sufragio y las autoridades obran en nombre del pueblo (“representativo”); no hay 
cargos vitalicios, y, mucho menos, hereditarios (“alternativo”) y toda autoridad 
responde de sus actos, que deben estar ajustados a la ley (“responsable”).

Sin embargo, como queda dicho, no siempre se ha vivido en la práctica, lo 
dispuesto en las constituciones. Hemos tenido numerosas gobiernos dictatoriales, 
que han desconocido de ima u otra forma los mencionados cinco grandes princi
pios propios de la democracia, sea asumiendo el dictador todos las funciones del 
Estado (no sólo la función ejecutiva, sino también la legislativa, e incursionando 
en lo judicial), sea desconociendo el sometimiento a una constitución y leyes, o 
atropellando los derechos humanos. Felizmente estos períodos dictatoriales, en el 
Ecuador, no han sido muy largos, y en general ha habido mayor consideración y 
respeto por la persona humana, que cuanto ha sucedido en oíros países de todos 
los continentes.

La Intervención de los militares en el gobierno, ha sido frecuentemente la 
manera de producirse un régimen dictatorial, sea que haya asumido el supremo 
poder un militar o una junta militar, sea que ellos hayan confiado a civiles de su 
confianza y bajo su influencia, el ejercicio del Poder supremo.

En el siglo XIX, fueron Jefes de Estado los siguientes militares: Juan José 
Flores, José M aría Urbina, Francisco Robles, Ignacio de Veintimilla y Eloy Alfaro 
(que ejerció también a principios del siglo XX).

En el siglo XX, las primeras décadas, aunque bajo la apariencia de gobier
nos democráticos, se sucedieron en el Poder varios presidentes que, de hecho, 
dominaban plenamente al congreso, muchas veces desconocieron los derechos 
humanos y, sobre todo, organizaron sistemáticamente el fraude electoral para per
petuar su partido en el poder, es decir, que propiamente no hubo democracia. Fue 
una época de muy dura restricción de las libertades, sobre todo de la de culto y 
religión y de educación. También se dictaron numerosas leyes contrarias al sentir
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y convicciones de la gran mayoría de los ecuatorianos, como las que han produ
cido el debilitamiento y grave crisis de la familia (leyes de matrimonio civil y 
divorcio). Desde principio del siglo XX hasta 1925, dominó al país una oligarquía 
de banqueros y exportadores que defendieron los intereses de clase y no el bien 
común. Se impuso sistemática y desvergonzadamente el fraude electoral, negando 
la participación de las mayorías en el manejo del Estado.

La llamada “revolución de los jóvenes militares” (1925), fue una reacción 
vigorosa contra los mencionados abusos, y pretendía afianzar el sistema demo
crático. Desgraciadamente, los oficiales subalternos que asumieron el mando 
de la Nación, no tenían la preparación e incurrieron, como sus antecesores, en 
numerosos abusos. Pronto tuvieron que ceder el poder a una Junta, de civiles, 
que siguió gobernando dictatorialmente, y dio paso después a nuevos y nuevos 
gobiernos dictatoriales, de breve duración, sumiéndose el país en verdadera anar
quía. Un paréntesis de seriedad y organización se produjo en el gobierno del Dr. 
Isidro Ay ora (1926-1931), primero como dictador y luego como presidente. Pero 
el desorden continuó a lo largo de toda la década de 1930, con frecuentes cambios 
de gobernantes, por presión o violencia ejercida por los elementos militares.

Sin embargo, desde mediados de esta década, se afianza la aspiración a 
recuperar las libertades perdidas y a que se garantice el sufragio libre. El Dr. 
José María Velasco Ibarra, tuvo el mérito de apoyar estos anhelos populares y 
contribuir en gran medida para el reconocimiento de la libertad de educación y 
de sufragio.

Todavía en el siglo XX se produjeron dos dictaduras militares (1963-65 y 
1971-76), además de presidencias provisionales y otros gobiernos transitorios. 
Pero, por lo menos, las mencionadas dictaduras de esos años, tuvieron un hondo 
sentido social, procuraron impulsar las reformas a favor de los más necesitados 
(leyes de reforma agraria, etc.) y fueron bastante respetuosas de los derechos 
humanos.

A pesar de la agitada vida política del Ecuador, durante el siglo XX, se logra
ron notables adelantos en la estructuración democrática del país. Merecen citarse 
principalmente: 1. La consolidación de la libertad religiosa, mediante el Modus 
Vivendi celebrado en 1937 (durante la dictadura del Ing. Federico Páez). 2. El 
notable desarrollo del derecho social, con la creación de las Cajas de Pensiones 
(1926 en tiempos de Ay ora) y del Seguro (en la dictadura del General Alberto 
Enríquez, 1937), la promulgación del Código del Trabajo (en este mismo perío
do) y las leyes de reforma agraria y colonización (dictadura militar de 1963-65).
3. El establecimiento de varios organismos de control de las funciones públicas: 
Contraloría General de la Nación (1927), Superintendencia de Bancos y de 
Compañías. 4. El establecimiento de los tribunales de lo contencioso adminis
trativo (sobre abusos de los funcionarios. 1956), y de ios procedimientos para 
reclamar los asuntos de índole fiscal (impuestos, tasas y contribuciones. 1973), y
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éstos durante las décadas de los años sesenta y setenta, significaron un inmenso 
adelanto de la democracia. Los primeros fueron establecidos por decreto ley de 
emergencia, durante la presidencia del Dr. Camilo Ponce Enríquez. 5. La consti
tución del sistema electoral, bajo la vigilancia del Tribunal Supremo Electoral y 
los Tribunales Provinciales (desde 1945), organización que ha permitido el ver
dadero funcionamiento libre del sufragio y la garantía de su pureza. 6. El notable 
desarrollo del control de la constitucionalidad de las leyes y de las actuaciones 
de las autoridades, mediante la vigilancia del Tribunal Constitucional (con varios 
nombres, desde 1929, pero sobre todo desde 1945 y perfeccionado en 1998). 7, 
El reconocimiento de varios procedimientos para hacer efectivos los derechos 
humanos: el Habeas corpus (1929), el reconocimiento amplio de la responsabili- 
dad de todo funcionario (1946), la institución del Defensor del Pueblo (1994), las 
acciones de Habeas Data y de Amparo (1998).

La breve enumeración de pasos decisivos dados por la democracia en el siglo 
pasado, se complementa con una evidente acentuación de la conciencia ciudadana 
favorable al afianzamiento de la democracia. Se puede decir, que el pueblo ecua
toriano siente la necesidad de que se respeten los derechos humanos, se practi
quen las libertades, se imponga la voluntad general mediante el sufragio, y todos 
-gobernantes y gobernados-, se sometan al imperio de la ley.

Queda, indudablemente, mucho que perfeccionar en los diversos aspectos que 
se han mencionado, pero, al menos los ideales más altos de la democracia se han 
consolidado y, por regla general, se tiende a respetarlos.

Actividades que se sugieren:

Comparar la Declaración de Derechos del Hombre, de la Revolución 
Francesa, con las Declaraciones Universal y  Americana de Derechos 
Humanos.
Comparar los documentos antes citados, con lo que prescribe la 
Constitución de la República, de 1998.
Reflexionar sobre los medios que se deberían usar para afianzar el 
respeto de los derechos humanos en el Ecuador.
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SITUACIÓN SOCIAL

Algunos datos sobre la situación actual.

1. Población. Se calcula que el Ecuador tiene actualmente (2004) 13 millo
nes de habitantes y que el crecimiento anual está en un 2,2 %, según datos del

La tasa de crecimiento de la población ha disminuido notablemente en el 
país, del de el 3% anual que se calculaba entre 1971 a 1980, hasta la actual cifra 
del 2,2%.

La población crece más en la Costa, fundamentalmente por inmigración de 
campesinos de la Sierra que se desplazan al Litoral. También se incrementa la 
población del Oriente por la presencia de colonos

2. Producto interno Bruto per capital.

Se anota la siguiente evolución:

Estos datos parecen alentadores a primera vista, porque señalan un crecimien
to continuo y bastante apreciable. Pero hay que tener en cuenta la mala distribu-

INEC.

2000
2001
2002
2003
2004
2005

1.296 USD 
1.685 USD 
1.920 USD 
2.118 USD 
2.325 USD 
2.502 USD
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ción de estos ingresos que, evidentemente se polariza casi exclusivamente a favor 
de los más ricos.

3 .G astos e ingresos públicos.

Entresacamos de datos del Banco Central los siguientes:

Años 1980 1985 1990 1991
Defensa 8% 6% 6,3% 6,1 %
Educación 18,3 17,4 14 13,7
Salud 6,2 6,6 6,8 7,1
Seguridad Social 9,9 9,3 8,7 8,8
Vivienda 4,6, 3,9 7,3 6,8
Total gasto social 11,4% 9,8% 8,4% 7,5%

Se deduce fácilmente un deterioro del gasto social, aunque se ha hecho un 
esfuerzo por atender algo más al sector de la vivienda. En términos generales el 
gasto social es muy reducido.

Pichincha paga el 42,9 % del impuesto a la propiedad de todo el Ecuador a 
pesar de tener menos viviendas que Guayas. Esmeraldas casi no contribuye con 
este impuesto a pesar de tener importantes propiedades raíces.

De las 1000 empresas más grandes del Ecuador, 427 están en Guayaquil y 407 
en Quito, 49 en Cuenca, 17 en Machala, 15 en Manta, 11 en Ambato y las 74 res
tantes en el resto del país. Esto revela una concentración económica en dos polos 
únicos: Guayaquil y Quito.

La evasión fiscal se calcula que es elevadísima: un 50% del impuesto a la 
renta y un 40 % del IVA, y son estos dos los principales recursos del Estado 
(Fundación Ecuador). Hay que añadir que el volumen de contrabando es muy 
notable y la defraudación aduanera, realmente escandalosa.

4. In flación

Llegó alrededor del 60% anual y en los últimos años del siglo pasado y se 
ha logrado bajar con la adopción del dólar. Este es un signo favorable, porque la 
estabilidad del valor adquisitivo de la moneda favorece a todos, principalmente a 
los que viven de rentas fijas, a los más pobres y también resulta un elemento de 
estabilidad que favorece las inversiones productivas.
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5. Deuda externa y exportación de capitales.

La deuda extema pesa muy duramente sobre la economía del país. En 1984 
era de 8.304 millones de dólares y en 1993 subía hasta 12.455 millones de dólares. 
Se han hecho esfuerzos reiterados por renegociarla y se han conseguido parciales 
rebajas y ampliación de plazos, de todas maneras sigue siendo demasiado gran
de.

Sin embargo, los ingresos por exportaciones no han crecido como habría sido 
de esperar, dado el incremento de la producción nacional. Los volúmenes de 
exportación son cada vez mayores, pero los ingresos por esas exportaciones no 
aumentan paralelamente, porque han bajado los precios de varios productos.

Se suma a la enorme deuda extema, el hecho de una fuerte exportación de 
capitales, cuyo monto se estima que supera el de la misma deuda externa. Esto 
revela una desconfianza de los ecuatorianos en su propio país y un sentido egoísta 
de los inversionistas, que no quieren correr riesgos. Los capitales producen más en 
Ecuador que en el extranjero, pero se hacen inversiones fuera del Ecuador, porque 
no se confia en la estabilidad de la economía nacional.

Paralelamente, las inversiones extranjeras en el Ecuador son mínimas: 700 
millones de dólares en 1995, mientras que el mismo año Colombia ha recibido 
3.000 millones y Perú 4.204 millones de dólares. ( Fuente: Informe del Chemical 
Bank)

6. Pobreza.

El Ecuador, a pesar de tener variados productos naturales y capacidad de 
cultivo agrícola notable, ha sido siempre un país pobre y atrasado. La pobreza 
generalizada en toda la población en tiempos anteriores, se siente ahora más 
profundamente por el enriquecimiento de un sector bastante reducido. La pobreza 
extrema se ha agudizado y se han sumado factores nuevos de empobrecimiento a 
los ya tradicionales: caída de los precios internacionales de las materias primas, 
aumento de la producción de otros países de los productos tradicionales de expor
tación del Ecuador.

El crecimiento económico del Ecuador en los últimos años es apenas del 1,9% 
del producto interno bruto, mientras que en la época del auge petrolífero llegó 
algún año al 10%. El informe de la Universidad de Toronto afirma que después 
de tres décadas de rápido crecimiento, el Ecuador desde 1980, está prácticamente 
estancado en su crecimiento.

El deterioro de la economía es un fenómeno generalizado en América Latina, 
que en 1950 participaba con el 12% del comercio mundial y en 1989 llegó apenas 
al 3,3%. Sin embargo, entre estos países, algunos, como Brasil, Chile y Méjico



76 Juan Larrea Holguin

han progresado muy notablemente, de modo que la depresión de los demás resulta 
muy honda.

Un estudio del Banco Mundial sobre la pobreza en el Ecuador (junio  de 1995) 
asevera que el 35 % de la población vive en la pobreza, de los cuales el 15% en 
pobreza extrema.

Una encuesta en un barrio muy pobre de Guayaquil, revela que los habitantes 
gastan un 25% de sus ingresos en pago de los malos servicios públicos de agua, 
luz, transporte y educación (Luis Fierro, Rev. Gestión, agosto 95).

En la región Amazónica, las mayores deficiencias consisten en falta de tierras 
y crédito, las malas comunicaciones y carencia de servicios elementales.

Resulta difícil señalar las causas de la pobreza, pero se suelen señalar: el bajo 
nivel educativo, el escaso acceso a la tierra, la poca integración en el mercado 
(economía autárquica familiar o de autoconsumo), falta de oportunidades de 
empleo y segregación racial. (Informe del Banco Mundial, 1995)

El analfabetismo, aunque ha disminuido considerablemente, todavía supera el 
10% de la población y en alguna provincia (Chimborazo), llega al 23 %.

El Ecuador se encuentra entre los países latinoamericanos más gravemente 
afectados por el subempleo.

Se advierte también una falta de educación para realizar de preferencia los 
gastos más necesarios, de modo que se producen gastos superfluos y aún nocivos 
(prostitución, embriaguez). Admira que masas empobrecidas acuden multitudi
nariamente a espectáculos deportivos caros. Se gasta desmedidamente en fiestas. 
El Estado tampoco da ejemplo de sobriedad y se realizan obras innecesarias allí 
donde falta lo más elemental.

7. O cupación  y desem pleo  y sa larios.

Se calcula la población activa en unos 4 millones. El sector informal abar
caría como la mitad. El porcentaje de desocupados tiende a aumentar, (datos de 
Fundación Ecuador)

Los salarios se han deteriorado en un 43% desde 1982 a 1992. El año 93 se 
experimentó una recuperación, pero sin legar al límite previo. (Gestión, agosto 
95)

El salario medio no alcanza para cubrir el gasto de una familia, de modo que 
deben trabajar la mujer y los hijos, a veces desde la infancia. También recurren 
muchos hogares al endeudamiento (compras a crédito) que aumentan el peso de 
la carga económica por los intereses normalmente usurarios.
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8. S eguro  Social.

El Seguro Social ( Primero Caja de Pensiones y Caja del Seguro, después 
Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social) ha servido al Ecuador durante más de 
cincuenta años y ha logrado expandirse y cubrir progresivamente a mayor número 
de personas, pero adolece de graves deficiencias en los servicios y no llega aún a 
proteger a toda la población.

Existen unos 150.000 jubilados por el IESS, que reciben un promedio de pen
sión mensual de 66 dólares.

En cambio los aportes absorben una parte demasiado fuerte de los ingresos por 
sueldos y salarios: el 21% ( en Venezuela es sólo el 14% y en El Salvador el 12%). 
(datos de Fundación Ecuador, 1995)

El Seguro Social ampara a los campesinos desde hace pocos años: en 1970 
solamente 500 campesinos estaban protegidos, el número ha ido creciendo hasta 
llegar ahora a más 150.000 campesinos afiliados al IESS.

Los servicios médicos son aquellos de los que más se queja la población. Las 
estadísticas revelan la deficiencia de instalaciones.

9. V iv ienda.

Basta recorrer los barrios suburbanos de nuestras ciudades o visitar una 
vivienda campesina para constatar cuán lejos estamos de disponer de habitaciones 
verdaderamente humanas para las grandes mayorías.

Según probadas estadísticas, el 70% de las habitaciones en 1994 no podían 
calificarse de adecuadas para su objeto.Hay que reconocer que se ha hecho un 
gran esfuerzo de urbanización y de construcción de casas baratas en los últimos 
años, pero no cubren el enorme déficit de vivienda nacional.

II. Cómo reaccionar ante estos y otros problemas sociales.
Sería muy difícil señalar el conjunto abigarrado de causas que originan la 

extrema pobreza y los desequilibrios e injusticias sociales en el Ecuador. Algunas 
raíces de estos males son muy antiguas, otras vienen de afuera, de la situación 
general del mundo económico, otras son más recientes y dependen de la conducta 
de gobernantes y gobernados.

Podemos afirmar sin temor a errar, que todos los males derivan del pecado. 
Dios ha creado los bienes de la tierra para la satisfacción de las necesidades de 
los hombres, para que las personas puedan trabajar y ennoblecer sus vidas con 
el dominio de la naturaleza, para que ejerciten la solidaridad, para que vivan la 
caridad fraterna, la justicia y las demás virtudes, usando sobria y ordenadamente 
de las cosas de este mundo.
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Cuando se convierte el afán de poseer en meta de la vida, se cae en lo que 
San Pablo llama una “idolatría”. La avaricia, ese endiosamiento de las riquezas, 
corrompe profundamente el corazón humano, lo vuelve insensible, proclive a la 
injusticia y la crueldad.

El gran mal del mundo moderno radica en el materialismo, que conduce a 
esta visión torcida del mundo, por la cual el hombre no ocupa el lugar de “Señor 
de la creación” y se convierte en esclavo de las riquezas, de unas riquezas que 
acaparan unos cuantos en perjuicio de muchos. El inmoderado deseo de poseer 
bienes materiales divide a las familias, los pueblos y las naciones. Por él se llegan 
a cometer mil fraudes, engaños, injusticias. Se pagan salarios insuficientes, se 
imponen precios que no cubren los gastos de producción o que, por el contrario, 
dejan los productos fuera del alcance de muchos, se elude el pago de los impues
tos, se cobran intereses usurarios y todo ello conduce a los peores desórdenes 
económicos y sociales, pero, sobre todo, corrompe el propio corazón de quienes 
cometen esas maldades y se ofende a Dios.

La Iglesia ha predicado y predicará siempre la justicia social y la caridad 
social como complemento y perfeccionamiento de la primera. Solamente vivien
do esos principios se encontrarán medios adecuados para combatir los enormes 
males de la sociedad contemporánea.

Por esta razón, lo primero que se requiere es estudiar la doctrina social de la 
Iglesia, que hunde sus raíces en el Evangelio y ha producido en todo tiempo, los 
mejores frutos de concordia y renovación social. En los últimos años, esa Doctrina 
ha sido admirablemente reafirmada y expuesta en múltiples documentos del 
Concilio Vaticano II (principalmente Gaudium et spes), de los Papas Pió XI, Pió 
XII, Juan XXIII, Paulo VI y Juan Pablo II. Solo el actual Pontífice ha dedicado 
tres encíclicas a la cuestión social y se ha referido a ella con enorme valentía y 
precisión en múltiples otras oportunidades.

Esta doctrina de la Iglesia no desciende a soluciones técnicas concretas, que 
cada persona o cada grupo, partido, etc. puede buscar y escoger con absoluta 
libertad. La Iglesia señala las directrices generales en las que debe inspirarse una 
política digna de pueblos civilizados y cristianos.

El primer gran principio es el de la dignidad de la persona humana, que ha 
de inspirar toda la actividad pública y privada de los individuos, los grupos y el 
mismo Estado. Las cosas son para el hombre y no el hombre paralas cosas. No se 
puede, por tanto supeditar a meros intereses económicos la dirección de las acti
vidades personales, empresariales o políticas, sino, por el contrario, todas han de 
tender al bien común y han de respetar los principios de la justicia y la caridad.

Buena parte de los desórdenes del mundo actual provienen del olvido de esta 
norma esencial del respeto a la persona humana. Por esto, se sujeta a veces a los 
pueblos a cargas impositivas desmedidas, o se permiten interese usurarios, o se 
llega a verdaderos crímenes como los de restringir la natalidad bajo pretexto de
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progreso material. Las propagandas de contraceptivos, abortivos, esterilizantes, 
etc. se inspiran en un auténtico desprecio de la humanidad y constituyen una 
violación gravísima de la Ley de Dios al mismo tiempo que un atentado contra la 
dignidad humana fundamental.

Tampoco cabe querer una falsa grandeza del Estado a costa del empobre
cimiento o de sacrificios desmedidos de su población. El Estado debe servir al 
hombre, y no está para ser servido y adorado.

Mucho menos admisible resulta la mentalidad de los que pretenden engran
decerse a sí mismos, a su clase social o su categoría laboral a costa de los demás, 
cometiendo cualquier atropello e injusticia. El desarrollo y progreso material debe 
ser equilibrado, armónico, favorecedor del conjunto, del bien común. Para esto se 
requiere una recta conciencia, que haga considerar a los demás como hermanos, 
que permita sustentar una auténtica solidaridad, con todos los sacrificios de los 
intereses personales que esa solidaridad o caridad trae consigo.

Sin señalar las metas concretas de la efectividad empresarial, laboral o polí
tica, hay que decir a los diversos sectores de la sociedad, que todos tenemos que 
ser justos y caritativos, que todos tenemos que esforzamos por el bien común, 
que ninguno puede querer descargar’ todo el peso en los demás y disfrutar sin 
compartir.

La Política debe dirigirse realmente a mejorar las condiciones generales de la 
sociedad en sus variados aspectos, sin descuidar ninguno: los aspectos cultura
les, espirituales, lo mismo que los materiales. Asegurar la paz, la seguridad y la 
estabilidad necesarias para un trabajo creador, son las condiciones primeras para 
cualquier buen gobierno.

Se requieren leyes justas que repartan las cargas con equidad y que aseguren la 
prestación de servicios que lleguen a todos, prefiriendo a los más necesitados.

Se requiere aún más que leyes, una acción administrativa llena de diligencia, 
de cordura y ponderación, para impedir los abusos, sancionarlos si se producen, 
y fomentar la producción y la justa distribución de las riquezas. Los ciudadano 
tienen que habituarse a pagar honradamente los impuestos; no hacerlo, implica 
una falta moral que puede ser grave.

La política debe señalar metas bien concretas que conduzcan a la realización 
del bien común, atendiendo a que se cubran las necesidades básicas de la pobla
ción, principalmente las relativas a vivienda digna, cuidado de la salud, educa
ción, seguridad social.

Punto de trascendental importancia debe ser la búsqueda de condiciones 
de pleno empleo. Que no haya un hermano que se encuentre sin posibilidad de 
trabajar, ya que la ley del trabajo fue dada por Dios en el Paraíso, cuando creó al 
hombre “para que trabajara” ( Génesis 3,14).

Si es preciso asegurar las condiciones de trabajo para todos, resulta igualmen
te necesario que las autoridades garanticen la justa remuneración y la estabilidad
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suficientes para que los salarios permitan cubrir las necesidades del trabajador y 
su familia, comprendidas las de una razonable previsión del futuro y el mejora
miento de sus actuales condiciones de vida y las de sus hijos. No es nada fácil una 
política adecuada de salarios, estabilidad y pleno empleo, que muchas veces se 
contraponen, pero no han de faltar las luces para quienes busquen las soluciones 
con verdadera “hambre y sed de justicia”.

El Estado debe también preocuparse de que los precios sean justos, de modo 
que no se perjudique ni a los productores ni a los consumidores y que los inter
mediarios no abusen. A veces esto depende de condiciones internacionales, y más 
ahora que se tiende a la globalización y a la generalización a nivel mundial del 
mercado libre y sin traba alguna. Pero también aquí, la política correcta, debe 
mantener los justos límites de la ganancia y del estímulo para la producción, sin 
perder de mira la finalidad de toda la actividad productiva que es el servicio de 
la persona humana.

Por los mismos motivos indicados, es preciso que el Estado no sea indiferen
te ante la usura y otras formas de explotación injusta. Debe intervenir el poder 
público para evitar formas de abuso del poder económico y las desviaciones de 
las inversiones que muchas veces se hacen sin sentido patriótico, prefiriendo la 
seguridad de una renta en el extranjero, sin mirar al progreso del propio país.

Deben existir facilidades de crédito que favorezcan la formación de pequeñas 
empresas y la producción artesanal y campesina.

Una política de tierras que evite los extremos del latifundio y del minifundio, 
que permita el acceso al cultivo de los campos y el incremento de la producción, 
se requieren como medio de paz social y de progreso general.

Los poderes públicos deben atender preferentemente a los sectores de la Patria 
menos favorecidos: las zonas marginadas, como suelen ser las de frontera o las 
de la región amazónica, y los sectores sociales más deprimidos tales como los 
indígenas, campesinos, afroecuatorianos y pobres en general.

Se requiere alcanzar - y esta es una tarea de todos - un clima de paz, de buen 
entendimiento, que elimine conflictos y tensiones inútiles, que han destruido la 
paz e impedido el progreso de nuestro país.

|Las diversas Funciones del Estado no pueden contraponerse, ya que están 
llamadas a servir mancomunadamente al bien general. Las luchas de estas fun
ciones desprestigian al país, restan seguridad y desalientan a las inversiones 
productivas.

En la lucha contra la pobreza, uno de los mayores errores ha sido el de cambiar 
continuamente de planes. No se han llevado a término muchas hermosas iniciati
va, por desaliento, inconstancia o simplemente por una falsa ilusión de novedades. 
Solamente una política estable, sostenida por largo tiempo, con metas claras y 
justas, puede sacar nuestro país del atraso en que se halla y puede beneficiar a las 
grandes mayorías.
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Para conseguir adelantos y mejoras reales en las condiciones de vida del 
pueblo se requiere fijar metas realistas y bien ordenadas. En primer lugar hay que 
atender a las necesidades más urgentes como las de vivienda, salud, educación y 
seguridad social; luego se pueden conseguir otros progresos.

Todas esas urgentes necesidades tienen que conseguirse en un clima de paz, de 
trabajo y de respeto mutuo. Por esto, es preciso cambiar la mentalidad de quienes 
se dejan llevar de prejuicios raciales, de clase o de intereses sectoriales egoístas. 
Todos como ecuatorianos y como cristianos, debemos sentir la fraternidad que nos 
obliga a ser solidarios, a ayudar a los demás.

Quienes disponen de capitales u otros medios de producción deben sentirse 
obligados a crear puestos de trabajo y a dar a sus empresas una dirección produc
tiva que realmente contribuya a remediar las necesidades primarias de la nación.

Puede ser un grave pecado el de no invertir los capitales con justicia y caridad, 
como cuando se los exporta por desconfianza en el propio país, sin calcular el 
daño que se causa a la Patria y a muchos conciudadanos.

Las leyes y las autoridades, a su vez, deben rodear de garantías a los que con 
rectitud tratan de promover el progreso económico y social del Ecuador. La esta
bilidad de los impuestos, los intereses y los seguros, permiten el crecimiento de 
las empresas y así se contribuye al pleno empleo.

La eficacia o ineficacia empresarial no depende tanto ser empresas públicas 
o privadas, cuanto del sentido de responsabilidad de quienes las dirigen. Por esto 
los dirigentes deben inspirarse en los principios cristianos y asumir sus funciones 
como un servicio al bien común. Se requiere formar una sólida conciencia ética 
en los empresarios, para que no se produzcan las injusticias que por todas partes 
contemplamos.

Los poderes públicos juntamente con la iniciativa privada deben dirigirse a 
dinamizar la producción nacional, crear más puestos de empleo y proporcionar los 
servicios básicos que cubran las necesidades de toda la población.Las autoridades 
deben intervenir para que las entidades financieras privadas obren con rectitud y 
sean sólidas, evitando las quiebras y otros descalabros que dañan a infinidad de 
individuos y a la sociedad entera. Se requiere establecer exigencias de capital y de 
seguridad, a la vez de adecuados controles para evitar esos males, sin exagerar la 
intervención estatal que paraliza la iniciativa y retrae la inversión de capitales.

Muchas reformas sociales tienen que comenzar por un mejoramiento de la 
educación: una educación más claramente fundada en los valores éticos, en el 
principio del respeto a la persona humana y al amor a la Patria. Al mismo tiempo, 
se debe desarrollar con realismo una enseñanza adecuada al propio medio y que 
tienda a mejorar las condiciones culturales, intelectuales, morales y materiales de 
todos.Hay que consolidar la posesión de las tierras con una acelerada titulación 
de la misma. Se debe favorecer la integración de unidades productivas y eliminar 
definitivamente el minifundio y el latifundio.
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En el plano de la salud, se requiere hacer un gran esfuerzo por aumentar y 
mejorar los servicios de hospitales, clínicas y dispensarios médicos, llevando 
estas atenciones a todos los puntos de la Patria y poniéndolas al alcance de los 
más pobres.

Los grandes problemas nacionales de la deuda externa, de la formación de 
un fondo de solidaridad que permita redimir la condición de extrema pobreza de 
tantos y tantos, la necesidad de mejorar la eficiencia de los servicios públicos, 
disminuir la carga de una inmensa burocracia, distribuir mejor los servicios y los 
recursos en favor de todos los ámbitos de la Patria, y otros más deben ser aborda
dos con espíritu patriótico y cristiano, no buscando soluciones que engrandezcan 
a la propia personalidad o beneficien al sector al que se pertenece, sino que redun
den en beneficio colectivo.

Hemos de acostumbramos a resolver los problemas con un espíritu de concor
dia, no de oposición o de imposición violenta. El recurso a la huelga, es un último 
recurso, nada deseable; si funcionan los organismos adecuados con equidad, se 
pueden resolver las tensiones laborales sin incurrir en esa especie de “guerra pri
vada”. Y cuando la huelga es absolutamente necesaria, debe ser de todos modos, 
moderada, no causando daños peores que el mal que se quiere remediar; sin per
judicar a terceras personas, como sucede cuando se suspenden servicios básicos 
para la vida, la salud, la educación o la seguridad del Estado o de las personas. 
Nunca se debe dar paso a la violencia, que solamente engendra violencia.

Los empresarios deben respetar el derecho de asociación de los trabajadores 
y aún fomentarlo. Los trabajadores a su vez, no deben abusar de la enorme fuerza 
sindical para fines políticos extraños a sus justas reivindicaciones laborales. Los 
dirigentes sindicales, principalmente, deben mantenerse dentro del marco de la 
moderación, del servicio a los demás trabaj adores, sin crearse situaciones de pri
vilegio que hieren a la dignidad de sus compañeros y que afectan a la estabilidad 
de las empresas.

Actividades que se sugieren:
Recopilar datos estadísticos dignos de fe, sobre la producción y  
distribución de la riqueza en el Ecuador.
Analizar las causas de la inseguridad económica del país. 
Considerar las medidas que convendría adoptar para mejorar la 
situación social y  económica de los más deprimidos.
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DIGNIDAD DEL TRABAJO

El aprecio debido a la persona humana tiene que manifestarse en la valora
ción adecuada del trabajo, ya que la persona se expresa mediante su actividad 
creadora.

El trabajo demuestra la incomparable superioridad del hombre. Los demás 
seres vivos realizan acciones muy parecidas a las del hombre, pero sólo éste 
dirige sus facultades y sus fuerzas de una manera coordinada para conseguir unas 
finalidades creativas. Aun en las actividades más rutinarias, materiales y de escaso 
relieve, el trabajo revela la inteligencia que conoce las relaciones causal es, la 
voluntad que se propone metas, la libertad del hombre que escoge fines y medios 
a los que dedica su esfuerzo.

Al mismo tiempo, con el trabajo perfeccionamos nuestro propio ser y contri
buimos a algún progreso del mundo. El trabajo nunca es inútil. Las facultades que 
el hombre pone en acción, se desarrollan: se agudiza la inteligencia, se fortifica la 
voluntad, se refinan los sentimientos, se reafirma la propia personalidad y pode
mos decir que el hombre se hace más hombre.

Las limitaciones de nuestras fuerzas y la ilimitada grandeza de los objetivos 
que podemos proponemos, nos conducen a una necesaria colaboración con los 
demás. Todos necesitamos de la ayuda ajena y podemos aportar al trabajo de 
otros. La naturaleza sociable del hombre aparece con toda claridad en el trabajo, 
y mediante él se perfecciona también este aspecto importantísimo de la persona 
humana.

Las grandes realizaciones de la raza humana en raros casos pueden estar 
vinculadas con algún elemento de casualidad, pero aún en tales casos excepcio
nales, hay un fondo de trabajo de uno o de muchos que ha preparado los grandes 
inventos y descubrimientos o progresos de las ciencias, las artes, las técnicas y 
cualquier otra realidad temporal. Hasta las conquistas más altas del espíritu, las 
creaciones artísticas, literarias, filosóficas, etc., son el fruto del trabajo individual 
o colectivo.
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Por cuanto hemos dicho, el trabajo debe ser apreciado en toda su inmensa 
valía. Si a las razones puramente naturales -someramente expuestas-, se suman 
las que añade nuestra fe católica, entonces la dignidad del trabajo aparece con su 
mayor esplendor.

Para nosotros los cristianos, según nos enseña la Biblia, el trabajo constituye 
el destino natural del hombre, que fue creado por Dios, precisamente “para que 
trabajara”, según leemos en la primera página del Génesis (1, 14).

Hay una grandiosidad magnífica en el relato de la creación, que revela el 
poder omnipotente de Dios, y la dignidad del hombre, “hecho a la imagen y seme
janza” del Creador. Precisamente el precepto de trabajar y “dominar la tierra”, 
pone de relieve la semejanza entre el Creador y la criatura: nosotros quedamos 
como encargados de continuar la obra del Señor, de guardar y perfeccionar este 
maravilloso universo sacado de la nada por el poder sin límites de Dios.

El trabajo adquirió mía nueva dimensión después del pecado original: se con
virtió en medio de reparación del mal, de redención del hombre. Al cumplir sus 
tareas, con el necesario esfuerzo y dolor, el hombre repara sus pecados. Aunque 
la Redención en sentido absoluto sólo la ha hecho Cristo, el hombre se une a El 
y participa en la obra salvadora con sus buenas obras, fundamentalmente con su 
trabajo bien hecho.

Cuando el Verbo se hizo carne y habitó entre nosotros, asumió “todo lo huma
no, menos el pecado”, y naturalmente, el trabajo, ocupó en la vida de Jesucristo 
un lugar destacadísimo. El santificó, con su vida santísima, todas las realidades 
dignas del hombre, y entre ellas, de un modo singular el trabajo. Cristo fue traba
jador en la vida entera, desde que salió de la infancia. Vivió en un humilde taller 
de artesano, durante sus primeros treinta años, y en su vida pública de predicador 
y Mesías, no tenía “tiempo ni para comer” -como dicen los Evangelios-, porque 
todo su tiempo está entregado al servicio de los demás, a un trabajo de redención 
del mundo.

Desde que el trabajo ha sido dignificado extraordinariamente por el Hijo de 
Dios hecho hombre, para nosotros, constituye la principal manera de cumplir 
nuestro destino en el mundo. El cristiano no sólo se gana la vida, o perfecciona 
su personalidad, o contribuye al bien común, sino que, con el trabajo cumple 
todos esos objetivos y algo mucho más importante: se santifica, imitando a Jesús 
trabajador.

Los santos y las almas más elevadas han apreciado siempre el trabajo, como 
es debido, pero en los últimos tiempos, una figura muy grande en la historia de la 
Iglesia, el Bienaventurado Josemaría Escrivá, ha contribuido de modo singular* a 
realzar el sentido de la dignidad del trabajo, predicando incansablemente, con el 
ejemplo y la palabra, es preciso santificar el trabajo, santificarse en el trabajo y 
santificar a los demás con el trabajo.
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Para que sea una realidad este hermosísimo ideal, se requiere un serio empeño 
por trabajar bien, humana y sobrenatural mente. Un trabajo ordenado, intenso, 
realizado con constancia, con la mayor perfección material y espiritual, es ofrenda 
digna de presentarse a Dios y contribuye a la perfección personal y a la elevación 
de toda la sociedad.

No se consigue, desde luego, un trabajo perfecto sin un constante esfuerzo de 
superación, sin la preparación adecuada y el empeño permanente de imitar cada 
vez mejor a quien se hizo trabajador y trabajador perfecto, por amor nuestro.

Actividades que se sugieren:
1. Comentar la frase de San Pablo: “E l que no trabaja, que no com a”.
2. Señalar algunas escenas de los evangelios, en las que aparece 

Jesucristo trabajando.
3. Investigar en los evangelios, las parábolas de Jesús que tienen relación 

con el trabajo, y  otras enseñanzas de Cristo sobre el trabajo.
4. Considerar los efectos personales y  sociales del trabajo humano.
5. Buscar en el Catecismo de la Iglesia Católica las enseñanzas referentes 

al trabajo.
6. Leer y  resumir las encíclicas sobre el trabajo y  la cuestión social, 

principalmente la de Juan Pablo 11, titulada “Laborem exercens ”.
7. Analizar las condiciones sociales en las que se desenvuelve el trabajo 

en el Ecuador: la legislación laboral, las costumbres dominantes, la 
remuneración de los trabajadores, los incentivos para las iniciativas 
laborales, etc.

8. Sugerir detalles concretos que podrían mejorar el modo de trabajar de 
uno mismo.

9. Reflexionar si nuestro trabajo está realmente inspirado en un sentido 
cristiano de la vida, si nos está acercando a Dios, si con él estamos 
sirviendo a nuestros hermanos, o si lo realizamos de modo egoísta.

10. Narrar la historia de algún gran trabajador, de cualquier actividad 
intelectual, manual, etc.

(Recordamos que estas sugerencias solamente son unos ejemplos de 
las actividades que se pueden recomendar o exigir a los alumnos, que 
deben graduarse según sus capacidades y  que, muchas veces podrá  
bastar con una sola, sea una de las propuestas, u otra más adecuada).
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CORRESPONSABILIDAD CÍVICA

Mientras se disfruta de mayor libertad, debe crecer equivalente mente el 
sentido de responsabilidad. Solamente guardando esta proporción entre responsa
bilidad y libertad, ésta no degenera en libertinaje.

La relación ente las dos realidades -libertad y responsabilidad- tiene que 
guardarse en todos los ámbitos de la vida: en el seno de la familia, en la vida de 
las sociedades menores tales como los gremios o asociaciones profesionales, en 
la ciudad, en el Estado y en las relaciones internacionales. El desequilibrio de los 
dos conceptos, produce graves conflictos y degrada la vida social.

Nuestros Estados modernos de occidente se estructuran generalmente en 
forma democrática, a través de la cual se pretende respetar al máximo la libertad, 
y consiguiente mente, este hermoso ideal exige una educación profunda en el 
sentido de responsabilidad.

Además de la responsabilidad personal, existe también la del conjunto de la 
sociedad, la corresponsabilidad, por la que cada uno se siente obligado a contri
buir al bien común, contando con el aporte igualmente respetable de los demás.

Ahora se entiende, muchas veces, por corresponsabilidad, solamente una 
participación de los ciudadanos en el gobierno, a través de múltiples formas de 
intervención, tales como el sufragio, la consulta popular, el derecho de petición y 
de manifestación pública, etc.

Sin embargo, el verdadero concepto de corresponsabilidad es más amplio 
y exigente que cuanto acabamos de enumera’”. Esas formas democráticas de 
participar en la conducción del Estado son ciertamente importantes y requieren 
una conciencia bien formada para que los ciudadanos las empleen competente
mente. Pero, además, hay que llegar a la plena contribución al bien común por 
el cumplimiento cabal de todos los deberes de estado de las diversas personas e 
instituciones que integran la sociedad.

Corresponsabilidad en este sentido mas amplio y exigente, significa conocer y 
estudiar seriamente los problemas de la Patria, preocuparse para sugerir solucio
nes adecuadas y aplicarse con el propio trabajo honrado y disciplinado a crear las 
condiciones para el progreso y felicidad de la Nación.

La primera y más indispensable condición para el bien común es la paz. Y 
precisamente esta altísima garantía de felicidad y de cualquier progreso, depende
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de todos, de la responsabilidad asumida y vivida por los ciudadanos. Hay que 
desear sinceramente la paz, hay que procurarla viviendo con serenidad y respeto 
de los derechos de los demás, hay que sembrar la paz en el corazón del prójimo, 
teniéndola previamente en el interior de uno mismo.

La mesura, la proporción, incluso en la reclamación de los propios derechos, 
contribuye enormemente a conservar la paz, así como la exageración, el prejuicio, 
la ambición desmedida y otras pasiones no controladas pueden destruir el primer 
bien de la existencia temporal.

Ser corresponsables no quiere decir que necesariamente cada ciudadano haya 
de tomar parte activa en la solución de los más variados asuntos del Estado. 
Para muchos de ellos no tenemos competencia la mayor parte de las personas y 
debemos fiarnos de quienes sí la tienen. Tampoco quiere decir que el ciudadano 
ha de imponer sus opiniones a las autoridades: una cosa es manifestar los puntos 
de vista y otro el querer a todo trance que se acaten nuestras preferencias. Hay 
que saber ceder, hay que reconocer que también otros pueden tener razón y que, 
muchas veces los problemas admiten múltiples soluciones, todas con sus ventajas 
y sus inconvenientes, sin que se pueda dogmatizar en cuestiones temporales y se 
pretenda imponer únicas respuestas a los interrogantes sociales.

La corresponsabilidad de los ciudadanos se manifiesta singularmente en saber 
asumir las funciones públicas cuando se es elegido o llamado a desempeñarlas, 
en cumplirlas con elevado sentido de servicio y honradez. Igualmente los demás 
ciudadanos son corresponsables cuando, superando tal vez el espíritu de envidia, 
en lugar de solamente ver defectos y equivocaciones, estimulan lo bueno y ayudan 
a cumplir la difícil tarea de gobernar.

No está por demás recordar en este punto que la corresponsabilidad obliga 
a pagar honradamente los impuestos, a invertir patriótica mente los capitales 
contribuyendo al desarrollo de la Nación y, sobre todo, a dar ocupación honrada 
a muchos. He aquí dos asuntos importantísimos, dos aspectos de la corresponsa
bilidad que tendrían que ser más meditados y practicados.

Ya que mucho recibimos de la sociedad, es de justicia estricta, devolver a la 
sociedad estos beneficios, con el trabajo honrado, pagando los impuestos, hacien
do producir el capital y los propios talentos, etc.
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Actividades qúe se sugieren:

1. Redactar un ensayo sobre los deberes concretos de los ciudadanos 
hacia la Patria.

2. Reflexionar sobre la manera precisa como puede y  debe un joven  
estudiante servir a la Patria.

3. Explicar la frase de Jesucristo: "Dad a Dios lo que es de Dios y  al 
César lo que es del César “.

4. Enumerar algunos servicios pequeños a través de los cuales todos 
podemos contribuir al bien común.

5. Meditar sobre cómo las fam ilias sirven a la Patria y  cómo debe el 
Estado proteger a las familias.



Educación Ética y Cívica 89

CONOCER PARA AMAR

Bien conocemos el refrán: “No se ama lo que no se conoce”, sin embargo, 
parece que no siempre se pone empeño en conocer bien lo que debemos amar 
bien.

Si la Patria debe ser amada con una dilección profunda, espontánea, sacri
ficada, ese cariño auténtico debe nacer de aquella ciencia del propio país, que 
deberíamos cultivar con mayor afán.

Da pena constatar, a veces, que hay personas que saben mucho de los astros 
del mundo deportivo de países exóticos y no tienen una idea siquiera aproximada 
de quienes han forjado nuestra nacionalidad. Bien está conocer los pormenores de 
los éxitos lúdicos de mil personajes extranjeros, pero más importa saber siquiera 
lo esencial de nuestros proceres.

No se trata de mera erudición, desde luego, sino de alcanzar un conocimiento 
reflexivo, integral, que nos explique realmente la realidad nacional de ayer y de 
hoy, para saber proyectamos con esperanza hacia el futuro. Un pueblo que no 
tiene memoria de sus raíces, tampoco posee fortaleza para afirmarse en sí mismo 
y nada puede proyectar para más adelante.

La historia -’’Maestra de la vida”- tiene mucho que enseñar, precisamente 
para que sepamos proyectar nuestro vivir, tener ideales. Pero, si es verdad que 
algo aprenderemos en todo caso de los egipcios, los caldeos o pueblos aún más 
remotos aunque hayan vivido en edades más próximas, mucho más nos propone 
para la reflexión y el aprendizaje la historia de nuestra propia Nación. Aquello por 
lo que han luchado, han vivido y han muerto nuestros abuelos, nuestros padres y 
nuestros hermanos, lo que sigue emocionado profundamente nuestros corazones, 
esto tiene que meditarse, esto guarda luces incalculables para entender nuestro 
propio destino.

Los hechos y personajes del pasado, mirados con criterio patriótico, sin distor
siones “patrioteras”, nos enseñarán a amar mejor al país, con voluntad de servirlo, 
como ellos lo sirvieron o mejor, si es posible. También aprenderemos algo de 
nuestras limitaciones y debilidades, que no hay que desconocer, si queremos ser 
realistas, objetivos y por lo mismo, eficaces en el servicio.

El conocimiento que nos da la historia sintetiza muchas realidades que pueden 
y deben atraer la atención: la geografía, las costumbres, el arte, lo que brinda la
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naturaleza y lo que compone o descompone el hombre. No sabremos aun lo que 
es la Patria, sino tratamos de entender sus múltiples grupos étnicos, la variedad de 
manifestaciones culturales, el adelanto y el atraso en que viven sus pueblos.

Muchas veces, el conocimiento de la Nación se realiza a través de los contac
tos directos, con personas y lugares, con realidades palpitantes, sociales, políticas, 
económicas, deportivas, culturales, religiosas. Probablemente este es el mejor 
conocimiento, pero lleva la vida entera. Se requiere recibir también mucho a tra
vés del maestro, del libro, de los diversos medios de comunicación, que deberían 
hablamos bastante más de nuestra Patria.

J^ ctm dades que se sugieren:

2.

3.

Elaborar una lista de lloros que convendría que fueran leídos para un 
buen conocimiento del Ecuador.
Resumir un libro sobre historia, geografía, costumbres, literatura, arte 
o política del Ecuador que nos haya Impresionado profundamente. 
Enumerar los principales lugares históricos, de valor artístico o de 
singular belleza o interés, que existen en el Ecuador. Describir alguno 
de estos lugares.
Hacer un álbum con postales, fotografías, sellos de correos, dibujos 
etc. de lugares, personajes o hechos históricos importantes del país.
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LAS © BKIIS DE SEÜWIG1®

Para algunos no tiene sentido hablar de “obras de servicio o misericordia”, 
así como les repugna instintiva mente la caridad; piensan que estamos en un siglo 
en que se imponen los deberes de justicia y que no da cabida a sentimientos y 
actitudes compasivas.

Sin embargo, la misericordia es una gran virtud y las obras que se inspiren en 
ella serán siempre necesarias y pondrán en el mundo ese bálsamo de suavidad y de 
buen entendimiento entre los hombres, que se requiere para alcanzar un mínimo 
de felicidad.

La caridad, por su parte, no consiste en la limosna -tal vez displicente o sober
bia-, sino precisamente en la máxima perfección del comportamiento humano: el 
amor desinteresado e inspirado en los más elevados principios. Se tiene caridad 
con Dios, cuando se le ama sobre todas las cosas, estando dispuesto a perderlas 
todas antes que ofenderle; y el amor ordenado del prójimo nos lleva a tratarlo 
como querríamos ser tratados nosotros mismos; esta es la caridad cristiana.

La misericordia podríamos decir que “empapa”, impregna de caridad nuestras 
acciones, sublimándolas en cuanto a su inspiración y moviéndonos a realizarlas 
con la mayor delicadeza. Para un cristiano, la misericordia consiste en mirar en el 
prójimo, el rostro de Cristo: tratar a los demás, como nos comportaríamos con el 
mismo Señor. El nos inculcó estos nobilísimos sentimientos, advirtiéndonos que 
en el juicio universal seremos pesados por nuestras obras de misericordia: “tuve 
hambre y me diste de comer...”, obras ejercitadas en beneficio del prójimo, pero 
con la intención de servir, de honrar y amar a Dios.

Con esa inspiración de caridad se han inventado, a lo largo de los siglos, 
innumerables obras de misericordia, plasmadas en instituciones dignas de todo 
encomio: escuelas, orfanatos, hospitales, leprocomios, casas para peregrinos, 
talleres, oficina para colocar a trabajadores, centros de capacitación y promoción 
humana, etc. La Iglesia jerárquica y hombres y mujeres especialmente vinculados 
con la Iglesia han sido los promotores de estas iniciativas, que luego han movido 
a muchas otras personas, instituciones y Estados la fructuosa imitación.

Pero no hay que pensar solamente en las organizaciones de beneficencia, sino 
también en las mil maneras de ejercitar privadamente la caridad. Estas son las más 
importantes, y las que se pueden y se deben vivir con mayor sujeción a la norma
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que dio Jesucristo, de que “la mano izquierda no sepa lo que hace la derecha”, es 
decir, con tal discreción que se evite toda vanidad y ostentación.

En la vida corriente se presentan mil oportunidades de servir, de ayudar al 
prójimo: desde la simple compañía y consuelo de la presencia para el enfermo, 
el triste, el desvalido, hasta las mayores obras de caridad que pueden consistir en 
la ayuda eficaz para la conversión espiritual, para el enriquecimiento de la vida 
espiritual, para el conocimiento pleno de la verdad revelada.

No se debe menospreciar ninguna circunstancia que nos permita hacer el bien, 
y hay que aprovechar esas variadísimas oportunidades para sembrar abundan
temente la bondad, en un mundo en el que, por desgracia, también hay ingente 
siembra de maldad. “Ahogar el mal en sobreabundancia de bien”, era un lema 
para el Beato Josemaría Escrivá.

Entre las obras de misericordia más esenciales en la sociedad actual, dos nos 
parecen singularmente trascendentales: enseñar la verdad y dar trabajo. El mundo 
se pierde sobre todo por ignorancia y confusión de ideas, y frente a este mal, la 
enseñanza de la verdad se impone como necesidad primaria. El trabajo, por su 
parte, que ennoblece al hombre y le permite cumplir la finalidad misma de su 
vida, esa la gran oportunidad que a nadie debería faltar. Cuanto se haga por pro
curar el pleno empleo y para que el trabajo sea apreciado, respetado y remunerado 
con justicia, será, indudablemente, muy grato a Dios y del mayor provecho para 
la sociedad entera.

Actividades que se sugieren:

1. Visitar un hospital, orfanato u otro establecimiento semejante, y  llevar 
algún regalo a los internos.

2. Describir la situación en que se encuentran los leprosos, enfermos de 
SIDA u otras enfermedades semejantes.

3. Considerar qué pequeños detalles de caridad se pueden vivir en el 
trato normal y  diario con las demás personas que nos rodean: por  
ejemplo, actitudes de cortesía, perdón rápido de las injurias, servicios 
bien prestados, consejos adecuados, palabras de aliento, estímulo o 
corrección oportuna, etc.

4. Reflexionar sobre algunas form as de comportamiento general que 
contribuiría a mejorar las relaciones entre las personas: respetar a 
las personas y  sus derechas; tener limpia la ciudad, evitar los ruidos
innecesarios.
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CONSERVACIÓN DEL AM BIENTE Y  LA CULTURA

Un ideal que ha conseguido gran aceptación en la sociedad contemporánea se 
dirige a la conservación de la naturaleza. Parece que el hombre, que se ha desca
rriado tanto en los últimos tiempos, llegando a extremos de violencia, de corrup
ción, de irracionalidad, vuelve a reflexionar sobre sí mismo y trata de rectificar.

La Biblia nos proporciona una luz muy grande para entender bien este nobilí
simo ideal de respetar la naturaleza. Efectivamente, el Libro inspirado nos enseña 
que el mundo es criatura de Dios, obra divina en la que el Creador se complació: 
Vio lo que había creado y vio que era bueno, nos dice.

Más aún, el Génesis nos revela que el hombre fue hecho por Dios “a su imagen 
y semejanza” y fue colocado en el mundo para cultivarlo y dominarlo, es decir, 
para perfeccionar a las demás criaturas y para valerse de ellas razonablemente. 
San Pablo, a su vez, nos dice: “todas las cosas son vuestras, vosotros de Cristo y 
Cristo de Dios”, señalando así el perfecto orden del universo.

La conservación del ambiente constituye, sin embargo, solamente una parte de 
la misión del hombre sobre la tierra. No nos corresponde solamente “conservar”, 
sino “cultivar”, es decir, mejorar, perfeccionar las cosas de modo que sean útiles 
al hombre, rey de la creación.

La cultura es la obra del hombre y significa precisamente una actitud frente a 
los demás seres, una posición razonable y equilibrada. Se define, a veces, como 
el conjunto de convicciones y actitudes del hombre, de un pueblo, con relación a 
sí mismo, a la naturaleza y a Dios.

La base deja cultura está en el concepto que el hombre tenga de sí mismo. Si 
se considera como un mero animal, esa cultura no podrá liberarle de una lamen
table esclavitud a lo material. Si se mira al hombre como simple elemento de 
producción, se cae en el materialismo más atroz y destructor. Si se piensa en el 
hombre como “imagen y semejanza de Dios”, como criatura “amada por Dios por 
sí misma”, en frase de Juan Pablo II, entonces se entiende su verdadera misión en 
el mundo y su inmensa superioridad frente a los demás seres creados.

El hombre, para el cristiano, es todavía algo más sublime de cuanto acabamos 
de decir: es un hijo de Dios, una criatura que, por la unión con Cristo, queda 
revestida de la “dignidad y gloria de los hijos de Dios”, según enseña San Pablo. 
El hombre vale tanto, que Dios Padre, entregó su Hijo para la salvación de todos
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y Jesucristo no paró en su entrega generosísima, hasta entregar voluntariamente 
la vida por nosotros. Tanto vale el hombre.

La cultura empapada de sentido espiritual y cristiano coloca al hombre en la 
cumbre de la creación, pero no para que egoístamente solo aproveche de cuanto 
existe, sino que nos exige la responsabilidad que se desprende del mismo acto 
creador de Dios: puso al hombre para que cultivara la tierra, por tanto, para que 
la conservara y la hiciera fecunda en frutos útiles.

El hombre tiene que perfeccionar la naturaleza y la cultura, con lo que perfec
ciona su propio ser y coloca las condiciones para su felicidad temporal a la vez 
que hace méritos para la vida eterna a la que está destinado.

Cuando se habla, por tanto, de conservar la naturaleza, no se está indicando un 
ideal meramente terrenal, sino que, para un cristiano, significa la manera adecua
da de cumplir su destino en esta vida. Y cuando se plantea, igualmente, la conser
vación y el perfeccionamiento de la cultura, para el cristiano se está formulando 
un grande y sublime ideal que se inserta plenamente en las enseñanzas reveladas 
por Dios y contenidas en la Biblia.

Entendidos así estos conceptos, no se cae en las exageraciones de algunos 
ecologistas, que llegan a subordinar el hombre a los animales, a la economía o a 
las cosas, ni se cierra el horizonte de la vida humana a la búsqueda exclusiva de 
un bienestar material, sino que se abren horizontes de eternidad y se da toda la 
fuerza y eficacia a la actividad conservadora, sin disminuir en nada la actividad 
creadora, que va adelante, que progresa.

1. Leer y  meditar los primeros capítulos del Génesis, el relato de la 
creación.

2. Reflexionar sobre estas palabras de San Pablo: “Todas las cosas son 
vuestras, vosotros de Cristo, y  Cristo de Dios

3. Buscar en el Catecismo de la Iglesia Católica, las referencias a la 
conservación de la naturaleza, del ambiente y  al uso adecuado de los 
bienes materiales.

4. Redactar un ensayo de normas de respeto del ambiente en que vivimos, 
con sentido práctico, aplicable a las concretas circunstancias en que se 
está.
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FAMILIA ¥  VALORES C O R A LES

Por una paite, la familia está llamada a transmitir los valores morales con 
singular eficacia: el ambiente, el ejemplo de los mayores, influyen decisivamente 
en la formación de las nuevas generaciones. Lo que sea la familia, será la sociedad 
del mañana.

Por otra parte, la familia sufre el influjo del conjunto de la sociedad: refleja el 
estado general de una comunidad más amplia. La inmoralidad, la superficialidad 
del ambiente, se dejan sentir en el seno de cada sociedad doméstica. :.”

Nos encontramos, por consiguiente, ante un problema difícil de resolver: 
¿cómo mejorar la situación de la sociedad y cómo sanear a la familia, cómo 
robustecer a la una y la otra? ¿Nos plantemos por dónde comenzar la labor recons- 
tructora de una civilización en profunda crisis?

No se puede esperar que el remedio venga de fuera. Nadie podrá arreglar nues
tros problemas si no somos nosotros mismos quienes los abordamos con valentía 
y decisión de recomponer cuanto no marcha convenientemente en la sociedad.

La primera necesidad consiste en tener valores morales suficientemente 
firmes, arraigados en la conciencia y esto solamente se consigue mediante la 
educación, labor ardua, que no se improvisa y que lleva tiempo. Una educación 
en la que tienen que colaborar todas las fuerzas sociales, pero en la que ocupan un 
lugar destacadísimo la Iglesia, los medios de comunicación social y los estableci
mientos de enseñanza en los diversos niveles. Estas instituciones están llamadas 
a colaborar con las familia para afianzar en las nuevas generaciones los valores 
morales que han de regenerar a la misma familia y a la sociedad entera.

Conviene plantearse si las indicadas fuerzas sociales están cumpliendo a 
cabalidad su misión educadora, si se están reforzando los conceptos y los hábitos 
morales o si, por el contrario, no se está descuidando y aún debilitando los valores 
éticos.

En la labor de la Iglesia, cabe insistir más en la formación de las conciencias 
conforme al Evangelio es posible fundamentar con mayor seriedad en los gran
des principios los valores éticos: Dios es el Supremo Bien y el hombre, hecho a 
imagen y semejanza suya, ha sido constituido como hijo de Dios, con la dignidad 
y gloria de hijo de Dios, y llamado a la perfección, a la santidad, que consiste en 
imitar a Jesucristo y unirse estrechamente a El. A veces, preocupaciones legíti
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mas, pero secundarias, pueden desviar el quehacer de la Iglesia, de esa misión 
fundamental, única, de llevar a los hombres a la vida eterna, mediante la perfecta 
asimilación del mensaje del Evangelio.

En cuanto a los medios de comunicación social, parece que tendrían que 
cambiar en gran medida para cumplir realmente la misión que les corresponde. 
Muchas veces, por desgracia, solamente se dirigen a conseguir una ganancia 
material, a la que sacrifican los valores más altos de la ética y se conducen por el 
camino del escándalo, del sensacionalismo, fomentando la violencia, la sexuali
dad desordenada, el afán inmoderado de comodidades, el consumismo irracional. 
Se requiere una verdadera conversión de los medios de comunicación social, si 
queremos que la sociedad del mañana sea honrada, limpia, amante de la vida, 
pacífica, solidaria, constructora, fraterna.

Los consumidores, los usuarios de los medios de comunicación tendrían 
que exigirles una elevación moral: si no se compraran las revistas indecentes, se 
darían cuenta sus productores que no todo el mundo quiere alimentar su espíritu 
con excrementos. Si se dejara de anunciar en los canales de televisión que patro
cinan la violencia y los peores vicios contra la familia, contra la vida y la dignidad 
de las personas, dejarían dichos medios de exaltar el adulterio, la pornografía y 
las demás degradaciones éticas. La culpa de que no se remedien muchos de estos 
males radica, pues, en los incautos, los cobardes o los que por desidia no protes
tan sino que más bien contribuyen con su dinero a mantener programas de radio, 
prensa o televisión indignos de una cultura cristiana.

Las escuelas, colegios y universidades deben convencerse de que son instru
mentos al servicio de los hogares; que tienen que colaborar con las familias para 
inculcar los valores morales. No puede una institución educativa desvirtuar la fe 
de los padres de familia, no puede oponerse a las convicciones de las familias, 
sino que está para corroborar, para elevar y depurar esos principios. Como man
datarios que son, de los padres, los planteles de educación tienen que continuar y 
perfeccionar la obra de la familia, y nunca ir contra ella o prescindir de los valo
res éticos profesados en el hogar. En este país venturosamente católico, no cabe 
otra orientación educativa que la cristiana y prescindir de las luces sublimes del 
Evangelio, equivale a un suicidio moral.

Grande es también la responsabilidad de cuantos tienen alguna autoridad: la 
civil, la cultural, la artística, etc. Todos, con el ejemplo y la palabra están llamados 
a la gran reconstrucción de la sociedad.

De nada valdría una represión del crimen, un perfeccionamiento del control 
policial o una mayor severidad en las penas para los delitos, si no se emprende 
seriamente en la educación integral, sino nos comprometemos todos los sectores 
de la sociedad a asentar plenamente la educación en los valores éticos del cristia
nismo, que constituyen el alma misma de nuestra nación.
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Se requieren indudablemente reformas legales que fortalezcan la familia, 
combatiendo decididamente la plaga del divorcio y la infidelidad; son indispen
sables reformas económicas que garanticen el pleno empleo, la habitación digna 
a los hogares, la debida seguridad social; reformas administrativas que faciliten 
la vida familiar, el desplazamiento libre y el empleo del tiempo, el descanso y el 
crecimiento razonable de la población. Pero estas y otras iniciativas que no se 
deben postergar, deben ir acompañadas de un mejoramiento integral de la educa
ción mediante el esfuerzo mancomunado de las mismas familias, del Estado, la 
Iglesia, los medios de comunicación social y cuantos ciudadanos tengan mayor 
influencia en la sociedad.

Actividades <luc se sugieren:
1. Leer y  resumir estos documentos, o alguno de ellos: Exhortación 

“Familiarisconsortium ”, Encíclica “Evangelium vitae ”, “Carta a las
fa m ilia s”, “Carta a los Jóvenes”, “Carta a los N iños”, “Carta a la 
M ujer”, todos ellos de Juan Pablo II.

2. Hacer una crítica sobre la legislación vigente en el Ecuador, sobre la 
familia.

3. Investigar qué grado de influencia tiene en la vida fam iliar la 
televisión.

4. Considerar si los medios de comunicación social (prensa, 
radio, televisión, teatro, etc.) contribuyen positivamente para el 
perfeccionamiento de la vida moral familiar.

5. Reflexionar sobre el aporte personal de cada uno para mejorar la 
familia.
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NO MATARÁS

El valor de la vida humana se sitúa en la base de la ética: solamente respetando 
la vida, se puede dar lugar a los demás valores de la justicia, la caridad, la pruden
cia y las otras virtudes. Por esto, el quinto mandamiento del Decálogo se reconoce 
en los más variados ambientes y civilizaciones: no matarás.

Hay que considerar, sin embargo, que no todos los crímenes contra la vida pre
sentan igual gravedad. Si la privación injustificada de la vida de un inocente cons
tituye un grave delito, esa gravedad se acentúa por las circunstancias que hacen 
más aborrecible dicha injusticia, como cuando la víctima no puede defenderse, se 
la ataca con alevosía o se aumentan sus padecimientos. Indiscutiblemente, más 
grave es matar a muchos que a uno sólo y es peor que los llamados especialmente 
a ser custodios de la vida sean los que originen la muerte: padres, hijos, hermanos, 
cónyuges, etc.

El ensañamiento, la crueldad en la comisión del crimen, lo hacen más detes
table, como el empleo de armas, procedimientos o medios especialmente peli
grosos, como sucede en los atentados terroristas y en las guerras. Muchas veces, 
los instrumentos de destrucción y de muerte, ni siquiera permiten graduar las 
consecuencias o limitarlas y dirigirlas a determinadas personas, sino que abarcan 
a multitudes en las que se comprenden niños, ancianos, mujeres, enfermos y 
personas desvalidas.

Desde luego, el colmo de la malicia se produce cuando la motivación del 
crimen agrega nueva maldad a los hechos, como sucede cuando se inspira en el 
odio, la venganza, la envidia y demás bajas pasiones desordenadas. El odio a toda 
una raza ha llevado a los extremos del genocidio: a veces desenfadado, como en 
los regímenes marxistas o en el nazismo, y a veces encubiertos e hipócritas, bajo 
pretextos de promoción del desarrollo económico.

En ciertos crímenes se suman todas las circunstancias agravantes, como suce
de en el aborto provocado: se obra a sabiendas, contra una criatura absolutamente 
inocente, incapaz de defenderse, privándolo de toda oportunidad de vida y de 
cualquier otro bien, y todo esto, con la acción o la connivencia de quienes estaban 
más obligados a proteger la vida naciente: los propios padres. Es el colmo de la 
crueldad y de la malicia, por lo cual este crimen ha sido calificado por el Concilio
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Vaticano II, como “crimen horrendo”, y la Iglesia Católica lo ha sancionado siem
pre con las más graves penas, con la excomunión.

En la guerra injusta se multiplican inmensamente -junto con otros males 
morales y materiales de desconcierto, destrucción, paralización del trabajo, etc.-, 
las muertes de personas inocentes: soldados o civiles que cumplen sus deberes. 
La responsabilidad de todos esos crímenes grava la conciencia de los gobernantes 
que hayan ocasionado la guerra injusta. Los ciudadanos corrientes, que no tienen 
autoridad, tampoco pueden impedir esos males y no son culpables moralmente.

Si un ciudadano pudiera resistirse a obedecer la orden de matar injustamente, 
tendría que desobedecer, porque hay que someterse antes a Dios que a los hom
bres. Pero generalmente, desatada una guerra, no pueden los ciudadanos evitarla, 
y en principio deben suponer que es justa la causa de su patria, y acudir a defen
derla con el mayor empeño, pero también sin odio y con moderación: respetando 
todas las normas del Derecho Internacional, para los casos bélicos.

Con mayor ardor debe el ciudadano empuñar las armas para defender a su 
patria, si le consta que está en lo justo, que defiende su propia existencia, su 
patrimonio, su dignidad, sus legítimos intereses conculcados arbitrariamente, etc. 
No estará en tales casos matando a ningún inocente, sino ejercitando el derecho 
de legítima defensa.

Tanto la vida individual como el bien supremo de la patria, deben ser defendi
dos frente al injusto agresor. La razón natural y la ley de Dios, autorizan a repeler 
la fuerza con la tuerza, siempre que no se pueda evitar de otra manera el mal que 
amenaza o se está produciendo, y guardando la debida proporción en los medios 
que se emplean. No cabe, por lo mismo, agravar inútilmente la destrucción y la 
muerte, si se pueden más bien reducir con eficacia.

Hay también una obligación positiva que cumplir, para evitar”, los males de 
las guerras y de otras violencias -asesinatos, terrorismo, abortos provocados, gue
rras, etc.- consiste esta obligación en procurar la justa y caritativa organización de 
la sociedad -nacional e internacional- en cuanto esté al alcance de cada gobierno, 
de cada autoridad y aún de cada ciudadano. Solamente sembrando las semillas de 
la justicia y la caridad, se evitan los crímenes interindividuales o internacionales. 
A todos alcanza esta noble y fecunda tarea.

Actividades que se sugieren:

1. Leer en el Libro de los Reyes el episodio de David y  la mujer de Urías 
y  meditarlo.

j.  Buscar en el Evangelio los pasajes en que Jesús habla de perdón y  
reprueba la venganza.

3. Leer y  resumir la Encíclica “Evangelium vitae ” especialmente los 
números referentes al aborto.
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ÍSgSPlTO ALA VIDA HUMABA (8)

Condenamos fácilmente los grandes atentados contra la vida humana: las 
guerras injustas, el terrorismo, los abortos provocados, el genocidio, la eutanasia... 
Aunque la deformación de las conciencias en el tiempo presente, llega, a veces, 
hasta querer justificar lo que siempre será absolutamente injustificable, no está 
por demás, insistir en que no se pueden tolerar esos gravísimos atentados contra 
la moralidad.

Pero hay otros aspectos del respeto a la vida humana que no deben pasar inad
vertidos. Tal vez no afecten a gran número de personas o sean menos frecuentes, 
pero no por ello dejan de ser graves cuestiones de la ética que se deben tener muy 
claras en la conciencia bien formada.

Si desaprobamos las guerras injustas que traen inmensas calamidades a nacio
nes enteras, también hay que condenar los conflictos violentos que enfrentan, den
tro del mismo país, a diversos grupos raciales, profesionales, de clase social, etc. 
Estas oposiciones al llegar a su extremo, ocasionan las guerras civiles, las peores 
de todas, por más inhumanas y contrarias a la solidaridad que especialmente debe 
vivirse en el seno de la nación.

Y ya que se deben evitar tales calamidades, es preciso comenzar por una for
mación que suscite un espíritu de comprensión, de tolerancia, de consideración 
recíproca entre los diversos grupos humanos. Si se inculca la luminosa verdad de 
que somos hijos de Dios, de que tenemos el mismo Padre ante Quien debemos 
responder por nuestras acciones, se sienta la base indispensable para vivir la com
prensión, la tolerancia y la solidaridad.

Cuanto fomenta los resentimientos, los prejuicios y -peor aún-, los odios, no 
sólo individuales, sino también de grupos humanos, constituye una deformación 
ética muy preocupante y que conduce a pésimos resultados. Ya es una falta grave, 
no saber amar a todo prójimo, al extremo que San Juan dice que el que no ama a 
su hermano “es asesino”. Estos pecados interiores, del sentimiento y la voluntad, 
aunque no se transparenten exteriormente, ofenden gravemente a Dios, que es 
Espíritu e infinitamente Santo.

En forma parecida podemos reflexionar a propósito de las faltas contra la vida 
que se cometen al difundir la “mentalidad antinaíalista”, al presentar la procrea
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ción como un mal, contradiciendo así la enseñanza de la Biblia que claramente 
indica que transmitir la vida, conforme a los planes de Dios, es una obra santa, 
que corresponde a la “imagen y semejanza” que Dios imprimió en el espíritu del 
hombre.

Escudándose en que el aborto es un crimen gravísimo, algunos hacen el falso 
razonamiento de que es preferible emplear anticonceptivos y otros procedimien
tos antinaturales, para evitar los abortos. Totalmente falso y absurdo: no se puede 
hacer un mal con el pretexto de que hay otros males más graves, y no es verdad 
que disminuyan siquiera los abortos al emplear o difundir los anticonceptivos, al 
contrario, está demostrado que al corromperse más y más las costumbres con la 
propaganda anticonceptiva, se multiplican los crímenes, y entre ellos, el aborto.

Actividades que se sugieren:
1. Observar en la realidad circundante qué manifestaciones de violencia 

existen, y  considerar cuáles son las causas y  cómo podrían evitarse.
2. Investigar sobre la capacidad de este país para mantener una 

población más numerosa que la actual. Comparar la densidad de 
población del Ecuador, con la de otros países más desarrollados, por  
ejemplo, Bélgica, Holanda, Alemania, Inglaterra, Italia, Japón, etc.

3. Reflexionar sobre el respeto debido a toda vida humana, y  con mayor 
motivo cuando es débil, enferma o deficiente.
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RESPETO  A LA VIDA HUMANA (Si)

Si tenemos que respetar la vida ajena, igualmente estamos obligados a com
portarnos con relación a nuestra propia existencia. Recibimos de Dios el don de 
la vida. Nadie se engendra a sí mismo, y nuestros padres no son otra cosa que 
instrumentos de la voluntad divina para que comencemos a existir.

No hay cálculo alguno de probabilidades que pueda determinar cuando y por 
qué, con qué cualidades y con qué individualidad concreta ha de existir una perso
na. Nadie es necesario en este mundo. Pudimos no haber visto jam ás la luz. Cada 
uno es irrepetible, inconfundible, en cierto modo único y, desde luego, querido por 
Dios, tal cual ha comenzado a ser. Después, usando de nuestra libertad, podemos, 
desgraciadamente, oponernos a los planes del Señor y dañar nuestro mismo ser.

Se nos da un tiempo para vivir, que tampoco podemos nosotros determinar. 
Mucho menos, no somos capaces de predecir cuanto viviremos. A lo más se hacen 
previsiones, se presume por algunos indicios la extensión probable de la vida, 
pero nadie puede, con certeza, conocerla de antemano.

Estas consideraciones se resumen diciendo que “estamos en la mano de Dios”. 
Realmente no cabe que una criatura tan limitada como somos, pretenda escrutar 
los designios del Altísimo, ni que se rebele contra ellos, ya que están inspirados 
en la Sabiduría infinita, en el Amor sin límites, de nuestro Padre Dios.

De aquí que, quien pretende cortar la trama de su vida, procurarse directa 
y artificial mente la muerte, hace un agravio muy serio al Autor de la Vida. El 
suicidio es objetivamente irracional e importa una grave injusticia: desconoce el 
bien de la vida y pretende sustituir los designios de la Providencia por la decisión 
de uno mismo.

La naturaleza rechaza el suicidio espontáneamente. Ningún instinto más 
arraigado que el de la defensa de la propia vida. Tan poderosa se manifiesta la 
defensa de la vida, que cuando alguien se suicida, posiblemente tiene alteradas 
sus facultades mentales. Esa enajenación posiblemente disminuye o aún priva de 
toda responsabilidad al que se quita la vida, por lo cual no se debe pensar que tales 
personas necesariamente se condenen.

Además, no cabe pensar mal del prójimo, ni siquiera cuando los hechos exter
nos parecen tan evidentes que no dejan lugar a una disculpa. Sólo el Señor nos 
juzgará, y es principio de nuestra santa fe, que El da a todos su gracia para que se
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salven; que ama también, a los más extraviados pecadores y que puede convertir 
aún en el último instante -cuando, tal vez, pensamos que ya no tiene vida-.

La Iglesia no prohíbe que se ofrezcan sufragios por los suicidas; más bien 
recomienda que oremos con especial fervor por quienes tal vez en un momento 
de desesperación que les privó del recto uso de la razón, pudieron llegar hasta esa 
locura. Pero, el rezar piadosamente por ellos, no significa de ningún modo aprobar 
su conducta equivocada esto ha de quedar muy claro, para que no sea motivo de 
escándalo, es decir, de incitación al mal.

Aparte del suicidio, hay otras maneras de atentar contra la propia vida, de 
modo menos directo o violento, pero no exentas de responsabilidad moral.

No se debe exponer inútilmente la vida a graves peligros, sin causa suficiente. 
Esto implica que, por el contrario, hay que tomar las medidas razonables de segu
ridad para resguardar el bien de la existencia, y no sólo de la existencia física, sino 
de la integridad, la salud, la honra y los demás bienes que la vida ofrece.

Por esto, pueden ser gravemente pecaminosas las omisiones e imprudencias 
que ocasionan accidentes de tránsito o profesionales. Si no se adoptan las medidas 
normales para evitar esos males y estos sobrevienen, hay, indudablemente una 
culpa moral. Deberíamos examinar la conciencia más sobre estos aspectos: si se 
cuida el buen estado de los vehículos e instrumentos de trabajo, si se procura no 
excederse en el cansancio, si se cumplen rigurosamente los reglamentos de trán
sito y profesionales, si se adoptan las medidas normales de seguridad. Al faltar 
a estos y otros aspectos semejantes, se pone en peligro la vida propia, y a veces 
también la del prójimo, con la consiguiente falta moral.

Actividades que se sugieren:
1. Leer y  meditar sobre la Pasión y  Muerte de Jesucristo, relatada en los 

santos evangelios. Sacar consecuencias, relativas a la santificación del 
dolor y  de la muerte.

2. Relatar algún episodio de personas -reales o imaginarias-, que 
han expuesto su vida por ideales muy altos de carácter patriótico, 
científico, deportivo, etc.

3. Enumerar algunas medidas concretas de seguridad que conviene 
adoptar para evitar accidentes en el trabajo, en el tránsito, en las 
labores domésticas, en la vida corriente.
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LOS DERECHOS HUMANOS 
EN E L  ECUADOR

Antecedentes históricos.

El reconocimiento y protección jurídica de los Derechos Humanos, se ha ido 
precisando, en un largo proceso, a partir de conceptos que primeramente surgieron 
en el campo de la religión y de la filosofía. No podemos dejar de considerar la 
importancia decisiva de las costumbres, plasmadas por la historia, reflejadas en la 
conciencia de los pueblos y manifestada por los medios de comunicación social. 
Este complejo de actividades dan como resultado la progresiva determinación de 
los Derechos Humanos, la vigencia de normas concretas y de acciones para hacer
los eficaces y la existencia de organismos destinados a protegerlos.

Varios autores, como Leah Levin,l convienen en que principios como el de la 
igualdad de las personas, el respeto a la vida humana, a la libertad, etc., han tenido 
raíces muy antiguas en las religiones de las grandes culturas y se han desarrollado 
también al calor de la reflexión filosófica, antes de pasar a textos positivos de 
carácter propiamente jurídico.

Efectivamente, en las antiguas y extendidas religiones del extremo Oriente 
se encuentran luminosas expresiones del Derecho Natural y en todo Occidente 
y Oriente, el influjo de la Biblia, a través del cristianismo, el judaismo y aún del 
islamismo, constituye la base prejurídica imprescindible y el fundamento más 
sólido para el ulterior desarrollo de estos principios civilizadores.

Los Derechos Humanos en el Ecuador se han conocido y se han desarrollado 
principalmente por obra del sentido cristiano de la vida, infundido en nuestra 
nación desde el siglo XVI. Se sumó al gran aporte inicial de la religión, el de 
las doctrinas filosófico-políticas, que inspiraron a los patriotas de la época de la 
Independencia. Ellos recibieron el fuerte influjo de las ideas de la Ilustración y 
siguieron los ejemplos de los Estados Unidos de Norteamérica y de la Francia 
revolucionaria.

Las doctrinas político-religiosas del Siglo XVIII, arrancan a su vez del tron
co común de los conceptos cristianos sobre el hombre, la vida, la sociedad y la 
autoridad; pero, bajo el influjo de la filosofía Kantiana, en algunos pensadores de 
la Ilustración, se desvía hacia concepciones utópicas, por la prescindencia de la 
base indispensable de orden religioso, de la que se pretende hacer abstracción. De 
este modo, el pensamiento matemático de Descartes deriva por diversas vertientes 
en las enseñanzas de Hobbes y de Rousseau. Mientras el primero considera con
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extremo pesimismo al “hombre, lobo del hombre” y lleva justificar los extremos 
de la tiranía para contener la violencia de las pasiones destructoras; Rousseau, 
movido por un exagerado optimismo, piensa que el hombre en estado de natura
leza goza de toda libertad y de perfecta armonía, mientras que el Estado supone 
una renuncia voluntaria, un pacto, por el cual el hombre cede al Estado parte de 
su libertad y de sus derechos. Uno y otro extremos, fácilmente derivan en un posi
tivismo peligroso, que ha degenerado hasta llegar a los regímenes absolutistas, a 
los peores extremos de las dictaduras y a las mayores violaciones de los Derechos 
que se pensaba proteger.

La primera formulación moderna de los Derechos del Hombre, en Virginia y 
que luego pasó a formar de la Constitución de los Estados Unidos, fue precedida 
de una óptima preparación social y cultural, que ha favorecido su sólida implan
tación y el éxito del sistema de gobierno inventado para garantizarlos. Un clima 
social de tolerancia, producido por el origen mismo de los pobladores de las 
Colonias Norteamericanas, quienes huían de la persecución religiosa y buscaban 
una mayor libertad, fue el suelo en el que pudo germinar el ideal de los Derechos 
Humanos. Por otra parte, el sentido profundamente cristiano de esos inmigrantes 
y de sus prohombres, orientó decisivamente en la declaración mencionada.

La Revolución Francesa, muy poco después, igualmente se orientó hacia la 
salvaguardia de los principios profundamente evangélicos de libertad, igualdad 
y fraternidad, y, aunque los excesos revolucionarios se alejaran inmensamente 
de tales ideales hasta llegar a los incontables crímenes del Terror, la inspiración 
cristiana no desapareció a pesar de su oscurecimiento por la pretensión de inven
tar algo totalmente nuevo y de sustentarlo sobre bases puramente humanas, sin 
ninguna raíz religiosa.2

Los errores cometidos por los revolucionarios franceses, no se repitieron en 
nuestra Patria, pues los proceres de la Independencia tuvieron el buen criterio de 
imitar las instituciones de la gran Nación del Norte y de Francia, pero conser
vándose fieles a sus propios ideales religiosos y culturales. Miranda, Narifto y 
Espejo, fueron los más activos difusores de los Derechos Humanos, permanecien
do fieles a la formación cristiana que habían recibido. Espejo, sobre todo, supo 
beber con igual abundancia y siempre con buen criterio, lo mejor de los autores 
de la Revolución sin apartarse en lo más mínimo de sus profundas convicciones 
católicas.

Los Derechos Humanos, entre nosotros, han sido proclamados múltiples 
veces, en cada nueva elaboración de nuestra única Constitución. El Ecuador, 
Estado libre, independiente, unitario, de gobierno republicano, presidencialista, 
democrático, representativo, alternativo y responsable, a lo largo de su historia 
ha ido perfeccionando el sistema, siguiendo una misma línea, casi sin retrocesos, 
aunque por momentos haya sucumbido a ciertas tentaciones de excesos en la
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organización del Poder o en una desconsiderada atribución de libertades para las 
que el pueblo no estaba preparado.

El Derecho Constitucional ha sido, pues, en nuestro país, la sede privilegiada 
de los Derechos Humanos; solamente en época ya muy reciente, a partir de la 
Declaración Universal de la ONU, en 1948, se comienza a considerarlos encua
drados en el Derecho Internacional. Mayor precisión jurídica se encuentra en la 
Convención europea de 1950 y después en el Pacto de Derechos Económicos, 
Sociales y Culturales de 1961, el Pacto de Derechos Civiles y Políticos de 1966, 
el Pacto de Nueva York de 4 de abril de 1968 que garantiza ampliamente la vida 
humana, 3 la Convención de Derechos del Nifio de 1989, patrocinados también 
por las Naciones Unidas y, en el ámbito Americano, la Carta de San José de Costa 
Rica.4

En esta época, que podríamos calificar como la de “intemacionalización” de 
los Derechos del Hombre, también en el plano religioso se ha producido un nota
ble avance con el Concilio Vaticano II, que por una parte, precisó los conceptos 
de libertad religiosa, en el Decreto “Dignitas Humanae”, y por otra, desarrolló 
ampliamente el fundamento religioso de los Derechos, a partir de las enseñanzas 
de la Biblia, la Tradición cristiana y anteriores enseñanzas de la misma Iglesia. 
Esta modernización o “aggiomamento” de índole religioso, debe tenerse como 
uno de los fenómenos trascendentales de la historia contemporánea, que abre 
perspectivas magníficas para el perfeccionamiento de instituciones y de la prácti
ca vital del respeto de los derechos fundamentales de la persona humana. Siendo 
la población del Ecuador mayoritariamente católica, el influjo religioso que fue 
tan fecundo en la iniciación de su vida independiente y en las primeras declara
ciones de los Derechos Humanos, puede y debe, seguir ayudando poderosamente 
al desarrollo de éstos, a su definitiva implantación y al respeto práctico y eficaz 
de ellos.5

N atu ra leza  y fu n d am e n to  de los D erechos H um anos.

Entendemos por Derechos Humanos, los principios básicos que dimanan de la 
naturaleza misma del hombre y deben ser respetados por el ordenamiento jurídico, 
por las autoridades y por la sociedad toda, para salvaguardar los grandes valores 
que corresponden a la persona humana, como individuo y como miembros de la 
sociedad.

Estos derechos merecen la plena garantía del Derecho Positivo y generalmente 
se inscriben en el ámbito del Derecho Constitucional, por ser éste el de mayor 
jerarquía en la estructura de la sociedad, pero también se han desarrollado - como 
acabamos de decir -, bajo el influjo de las grandes Organizaciones internacionales 
como la ONU y la OEA. La eficacia de estos derechos, sin embargo, depende, con
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frecuencia, de la existencia de apropiadas leyes secundarias, de la organización de 
magistraturas y de acciones judiciales adecuadas.

Las Declaraciones muchas veces tienen carácter programático, como lo 
reconocía el Presidente Lincoln refiriéndose a la igualdad humana en el Acta de 
Independencia, y puntualizaba que “sus autores no pretendían afirmar que todos 
estuviesen entonces realmente gozando de dicha igualdad, lo cual, evidentemente, 
no era cierto, o que se propusiesen concederla a todos inmediatamente, lo que no 
parecía factible. Sino que simplemente se proponían declarar el derecho de modo 
que la vigencia del mismo se convirtiera en realidad tan pronto como las circuns
tancias lo permitiesen.”6

Ahora bien, para lograr que estos ideales se concreten en una práctica de vida 
social y política, se requiere una formación cultural de los pueblos, una inspiración 
en sólidos principios que dejen fuera de duda la validez de los Derechos Humanos, 
de otro modo caeríamos en las aberraciones del totalitarismo o del terrorismo. Se 
necesita también que, junto con la educación, con la formación de la conciencia 
recta, se perfeccionen los mecanismos jurídicos de protección de los Derechos, 
dándoles su máxima vigencia y extensión en el mundo a través de una eficaz inter- 
nacionalización, y, finalmente, se requiere remover los grandes obstáculos para la 
ejecución real de estos Derechos, obstáculos que residen fundamentalmente en las 
injusticias sociales e internacionales, en las condiciones infrahumanas en que se 
debaten miles de individuos y comunidades. Si no se superan dichos obstáculos, 
quedaríamos permanentemente en una situación de mera tendencia o aspiración 
hacia los Derechos Humanos, pero sin su real vigencia.

Con agudo sentido jurídico y social ha señalado René Casin que la Declaración 
Universal de la ONU, ha querido establecer un equilibrio entre los Derechos y los 
Deberes del hombre, “al proclamar en los artículos 1 y 29 el deber general que 
incumbe a los seres humanos, miembros todos de una misma familia, de compor
tarse los unos con los otros según un espíritu de fraternidad” 7

Ahora bien, si los Derechos Humanos son garantías fundamentales, si han de 
inspirar todo el sistema jurídico, si han de ser respetados por todos los individuos, 
grupos y autoridades, si han de ser protegidos por el sistema internacional, si han 
de ser un ideal que cada vez se concrete y viva mejor, todo esto exige que dichos 
Derechos tengan un valor intrínseco o bien que se sustenten en otro valor superior 
y absoluto, de modo que queden fuera de toda duda, que no puedan rechazarse por 
artificiales, o por ser mero producto de la imposición por la fuerza, en otras pala
bras, no pueden ser meras normas arbitrarias o simples procedimientos prácticos, 
sino verdaderos valores incontrovertibles.

Nos encontramos entonces con la necesidad de buscar ese fundamento irreba
tib le,^  éste tiene que ser simple, evidente y asequible a todo hombre.

Legaz Lacambra hace notar que el primer derecho, el más elemental y simple, 
consiste en ser reconocido como persona: de allí derivan el respeto a la vida, a la
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integridad física y moral, al honor, el respeto de las propias convicciones, el dere
cho de comunicación, de asociación, de adoptar un estado, de recibir educación 
adecuada, el de intimidad, y los necesarios medios para una vida digna, etc.

Todos estos derechos aunque están en la persona misma, tienen expresiones 
hacia el exterior, hacia la sociedad y originan consiguientemente la necesidad de 
ser respetados por los demás y protegidos por la autoridad para que no sean vio
lados o para reparar su eventual violación; este aspecto externo de los derechos 
humanos consiste en las libertades o garantías civiles y políticas fundamentales.

También se suele distinguir el aspecto de las relaciones económicas, sociales 
y culturales de los Derechos Humanos, configurándose así los correspondientes 
derechos económicos, sociales o culturales, estrechamente vinculados con los 
primeros.

En todo caso, el concepto básico es el de persona humana y el reconocimiento 
de ella como sujeto de derechos constituye el verdadero fundamento jurídico y 
filosófico a la vez, de los derechos humanos. Si no se admite la dignidad de la 
persona humana, si se la supedita a otros intereses o conceptos, sean éstos el 
Estado, la raza, la cultura, o cualquier otro, entonces no pueden sustentarse los 
Derechos Humanos.

Los totalitarismos, precisamente, han desconocido los Derechos Humanos, 
porque han considerado superior a la persona, sea el Estado, la raza, la cultura, 
etc. Por el contrario, tenemos que afirmar como la base filosófica de todo sistema 
y tiempo, que la persona es superior al Estado, que es trascendente al Estado, 
porque tiene alma inmortal. El Estado es para el hombre y no el hombre para el 
Estado.

Las concepciones transpersonales, contradicen esta verdad fundamental, 
nítida y clara, sosteniendo que el Estado es un valor supremo ante el que desapa
rece la dignidad de la persona humana y se disuelve la vigencia de los Derechos 
Humanos. A veces, el mismo Estado se proclama servidor de una raza, como en 
el nazismo, o de una clase, como en el comunismo; pero, ni la raza, ni la clase, 
ni género alguno de grupos, tienen alma espiritual, inmortal y trascendente con 
destino eterno.

Así se comprueba cómo el sentido cristiano de la vida da vigor extraordinario 
a los Derechos Humanos. Según Jacques Maritain las notas de la civilización 
cristiana son: I o la superioridad de la persona individual sobre todo grupo; 2° 
la igualdad fundamental de los hombres y 3o la fraternidad. Evidentemente, no 
se necesita ser un experto en cuestiones bíblicas, para descubrir que desde las 
primeras páginas del Génesis, se inculcan estas verdades que derivan del acto 
mismo creador de Dios, que hizo al hombre “a su imagen y semejanza” y que le ha 
llamado a un destino eterno de felicidad compartido con Dios mismo en el cielo. 
Siendo todos los hombres descendientes de la única pareja, somos todos iguales 
y somos hermanos; esta hermandad se hace más fuerte a la luz de la revelación
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evangélica, pues sabemos que hemos sido redimidos por el Hijo de Dios hecho 
hombre, muerto para salvar a todos los hombres. He aquí la inmensa dignidad 
del hombre. Estos conceptos estuvieron muy presentes en la elaboración de los 
primeros textos constitucionales del Ecuador, y se han mantenido a lo largo de 
casi ya dos siglos.

Ahora bien, como observa Recasens Siches, una cosa son los derechos y otra 
los meros intereses. Los Derechos del Hombre son superiores a cualquier otro 
derecho, como podrían ser los de un grupo, una clase, etc., pero, en cambio, el 
interés común es superior al individual, y esto, precisamente porque el interés 
común se traduce en el bien común que a su vez respalda, garantiza, hace efec
tivos los derechos individuales. Por esto, el individuo tiene que sacrificar sus 
intereses por el bien común, y al sacrificarlos afianza su propio derecho. Así por 
ejemplo, el ciudadano se desprende de parte de su propiedad al pagar los impues
tos, o sufrir una expropiación cuando el bien común lo exige, y este sacrificio 
permite la realización de aquellas condiciones de paz, de justicia, de seguridad, 
de desarrollo, etc., que amparan la vida honrada de todos los individuos y por lo 
mismo, el ejercicio armónico de los derechos de cada uno.

Cuando el egoísmo, el espíritu de clase o de grupo se imponen, se produce 
siempre la tiranía, de uno o de muchos, pero en cualquier caso, la tiranía que no 
establece la injusticia, que no respeta los derechos y que no remedia los males 
sociales. Para superar los obstáculos para el recto ejercicio de los Derechos 
Humanos, es preciso que, con espíritu patriótico, con sentimiento cristiano, cada 
individuo sepa sacrificar sus intereses para promover el bien común y sentar 
así las bases sociales indispensables para el efectivo ejercicio de los Derechos 
Humanos; sólo así puede haber verdadera libertad y verdadera igualdad; sólo así 
es eficaz la hermandad de los hombres y sólo así las garantías jurídicas y consti
tucionales pasan a la vida práctica. Esto es lo que ha faltado en nuestro sistema: 
se comprueba en la historia nacional, que nos hemos fiado desmedidamente en los 
textos constitucionales y hemos atendido menos de lo requerido para robustecer 
las virtudes cívicas que habrían dado el fundamento indispensable para la real 
vivencia de los derechos.

Si bien he insistido en que el sentido cristiano favorece extraordinariamente 
la inteligencia y efectividad de los Derechos Humanos, porque da la verdadera 
base de ellos, que consiste en la consideración de la idéntica naturaleza de todos 
los hombres, igualmente creados por Dios y con igual destino eterno, hay que 
considerar, por otra parte, que a la luz de la simple razón y aunque no se profese 
la fe cristiana, cabe llegar a afirmar la dignidad de la persona humana, aunque con 
menor firmeza que a la luz de la fe. Efectivamente, es evidente que el individuo 
no es una simple parte del todo social y que en cambio, la comunidad no se forma 
sino para servir a los individuos; de aquí que la colectividad no tiene sentido si no 
es para servir a las personas. Este sencillo razonamiento está al alcanza de cual-
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quiera, y de él deduce el filósofo del Derecho Recasens-Siches que: “No puede 
haber ningún supuesto requerimiento del bien común que justifique el atropello 
de la libertad de conciencia de un individuo; porque no hay ni habrá jamás, nin- 
gún valor colectivo superior, ni siquiera de igual rango, al valor de la libertad de 
conciencia de una persona, pues esa libertad es la condición para que pueda reali
zarse la más noble esencia de lo humano, su sentido religioso. Por tanto, ninguna 
necesidad del bien común puede servir de base para infringir ni siquiera en un sólo 
caso la libertad de conciencia de una persona individual.”

La afirmación de la dignidad de la persona humana, vista a la luz de la filoso
fía y mejor, a la luz de la fe cristiana, constituye, pues, el verdadero fundamento 
metajurídico que da solidez a los Derechos Humanos. Si no fuera así, nos queda
ríamos en el campo de lo meramente convencional: habría que sostener que los 
Derechos Humanos valen porque así lo han establecido los legisladores, los reyes, 
las asambleas o los Estados en los convenios internacionales; y quedaría siempre 
abierta la pregunta de por qué han establecido esos derechos y no otros, de por 
qué reconocen tales libertades, y podría igualmente caerse en la aberración de 
que muchos legisladores o muchos Estados negaran algún derecho o impusieran 
trabas arbitrarias a la libertad. Si calificamos de injustas a esas limitaciones, es 
precisamente porque no dependen de simples convenciones de pocos o de muchos 
o de todos los Estados de la tierra, sino porque derivan de la misma naturaleza y, 
en último término, del designio eterno de Dios que ha dado al hombre una natu
raleza superior a la de los demás seres creados y un destino que los trasciende a 
todos, porque es inmortal. Si se quita el fundamento, se cae necesariamente en 
el relativismo y lo que hoy se considera bueno, mañana se aprecia como malo, y 
la libertad que ahora se garantiza, se sacrificará sin escrúpulo para satisfacer los 
intereses del más fuerte.

Así como la verdadera firmeza moral y filosófica de los Derechos Humanos se 
encuentra cimentada en el concepto de la dignidad del hombre, el gran enemigo 
de los Derechos Humanos resulta ser el materialismo, que coloca por encima del 
hombre a los bienes materiales: el dinero, el confort, el prestigio, etc. Por esto no 
nos extraña que en los sistemas marxistas se hagan declaraciones de Derechos 
Humanos, pero totalmente condicionados a los intereses materiales, y a los inte
reses materiales del grupo que detenta la dictadura. Esta es la forma de desvirtuar 
más profundamente el concepto de Derechos Humanos, porque ya no son propia
mente “humanos” y de todos, sino de pocos, de los que detentan el poder por la 
fuerza, y lo hacen de forma totalitaria.

Difícilmente podrían sostenerse los Derechos Humanos, si no se aceptara la 
fundamental igualdad de los hombres por ser personas, con alma inmortal; esto ya 
lo entrevió Platón y lo expresó en el Timeo; también lo sostuvieron otros filósofos 
griegos; pero el cristianismo constituye la doctrina central, la que fundamenta 
toda la ética y la que a su vez da la plenitud de sentido y de firmeza, al proclamar
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el destino eterno y trascendente del hombre. Por estas razones se aprecia cómo el 
materialismo es el gran enemigo de los Derechos Humanos, que también acecha 
en nuestra Patria, que ha tenido la fortuna de contar con sólida raigambre cris
tiana, pero en la que han penetrado, sobre todo últimamente, estos gérmenes de 
disolución provenientes de doctrinas extrañas a su alma, a su cultura.

Expresiones del materialismo son los diversos racismos, que han producido lo 
más funestos ataques teóricos y prácticos contra los Derechos Humanos.

Como anota René Casin, también constituyen un peligro, las actitudes des
proporcionadas, las exageraciones en la defensa de los mismos derechos, que a 
pretexto de proteger al hombre, destruirían la autoridad, el orden jurídico y con
siguientemente acarrearían la negación de las libertades que quieren proteger. 8 
En el Ecuador también hemos sufrido estos embates por obra de extremismos: 
excesos de celo en circunscribir las atribuciones del Poder Público, hasta el punto 
de hacer ingobernable el país, que han originado las reacciones de desconocer los 
límites marcados por la ley y la pretensión de gobernar por encima de las leyes 
o prescindiendo de ellas, con los consiguientes atropellos a las personas y a las 
comunidades menores.

En el plano internacional, la falta de adhesión decidida de todos los Estados a 
la Declaración Universal y al Pacto de Nueva York de 1966, que no suscribieron 
los países del bloque soviético, ni Sudáfrica y algún otro Estado, significa también 
una debilidad.

El desarrollo de la educación y el mejoramiento de las condiciones de vida de 
todos los pueblos, será, sin embargo, la gran plataforma para una mejor realiza
ción práctica de los Derechos Humanos. Sobre ella se podrá edificar la estructura 
jurídica adecuada, tanto en el aspecto interno como en el internacional.

Cabe señalar algunas líneas generales de la tarea jurídica a realizarse para 
conseguir ese robustecimiento de los Derechos. Los Derechos naturales del hom
bre alcanzarán una mayor firmeza a medida que se reafirme la distinción de las 
Funciones del Estado y el sometimiento de todas ellas al imperio de la Ley. Otro 
principio fundamental, ha de ser el control de la responsabilidad de todo funcio
nario y el sentido de responsabilidad de los ciudadanos, especialmente quienes 
tienen mayor influjo en la sociedad, como sucede con los que se dedican a los 
medios de comunicación social. También será importante que una jurisprudencia 
juiciosa y equilibrada sepa precisar el contenido y el alcance, al mismo tiempo 
que los razonables límites de las libertades, ya que una libertad sin ninguna res
ponsabilidad equivale al desorden y conduce a la pérdida de la misma libertad y 
al triunfo de la tiranía.

En el mundo contemporáneo la legislación tiende a invadir todos los ámbitos 
de la fcvida y fácilmente se incurre en excesos. Pero, por otra parte, se requieren 
ciertas regulaciones, sobre todo respecto del funcionamiento de los diversos órga
nos del Estado - en su tres Funciones -para garantizar adecuadamente los derechos
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de la persona humana. El Profesor Hans Klecatsky, afirma al respecto que “La 
Ley como norma general abstracta reconoce al individuo libertad, igualdad, segu. 
ridad jurídica. Y la libertad del individuo guarda proporción con la medida en que 
la Administración se conforme a la Ley”9 Se requiere delimitar bien los poderes 
de legisladores, gobernantes y jueces, a veces, mediante precisos reglamentos, y 
en otros casos, señalando con claridad la finalidad de la ley, su espíritu, para que 
la interpretación sea siempre razonable y respetuosa de la dignidad de la persona 
humana.

El perfeccionamiento de la protección internacional de los Derechos Humanos, 
depende a su vez de la mayor conciencia que en todos los pueblos de la tierra se 
vaya consiguiendo respecto de la dignidad del hombre, por ser persona, con alma 
inmortal y destino eterno, al mismo paso que mediante la aceptación de todos los 
Estados de la Declaración Universal y de los instrumentos destinados a hacerla 
obligatoria. Es preciso superar los criterios estrechos que consideran la soberanía 
nacional como algo absoluto y que no puede delimitarse, para que se afiance el 
principio de solidaridad internacional y los Estados estén dispuestos a aceptar 
los límites que el orden internacional exige y que la tutela de la persona humana 
reclama.

Recordemos las inspiradas palabras de George Washington cuando instalaba 
la Convención de 1787: “Es muy probable que ningún plan que propongamos sea 
aceptado. Quizá suframos otro terrible conflicto. Si para complacer al pueblo pre
sentamos lo que nosotros mismos desaprobamos ¿cómo podremos más adelante 
defender nuestro trabajo? Elevemos una norma a la que puedan recurrir los sen
satos y los honestos. La convención está en manos de Dios”. Ojalá también ahora 
estemos dispuestos a perfeccionar el sistema de nuestras libertades, con la ponde
ración de aquellos patriotas americanos que emprendieron el camino de la libertad 
y del respeto de los Derechos Humanos, y que lo hagamos, con el respeto que el 
hombre debe al Creador, como lo hicieron nuestros legisladores del siglo pasado 
y muchos del presente. Examinemos a continuación brevemente, el curso seguido 
por ellos, hasta llegar al punto actual de nuestra legislación constitucional.

Características constitucionales de los
Derechos Humanos en el Ecuador.

Durante el siglo XIX el Ecuador desarrolló su Derecho Constitucional, 
mediante la elaboración ae diez Caifas, además de la del Estado de Quito en 1812 
y de los Reglamentos de los Gobiernos de Guayaquil y Cuenca en 1822. Estos 
anhelos legislativos fueron plasmando progresivamente la elaboración completa 
de los Derechos Humanos fundamentales en el plano civil y político. Mayor aten
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ción se dio ya avanzado el siglo XX a los derechos de índole económico y social, 
a partir de la Constitución de 1929.

La Caita de 1906 señala un cambio radical de la orientación del país, puesto 
que abandona el concepto de Estado confesional y lo reemplaza por el de Estado 
laico, iniciando así una nueva etapa histórica. No se ampliaron los derechos del 
hombre, pero se concibieron con independencia de los ideales religiosos, quitando 
así el fundamento metajurídico en el que se habían concebido exclusivamente 
hasta entonces. Esta quiebra violenta del sistema ya experimentado casi durante 
un siglo, fue acompañada de luchas ideológicas de extremada violencia, con el 
consiguiente atropello de los Derechos Humanos. Sobre todo hubo que lamen
tar la pérdida de la libertad de sufragio, sistemáticamente desconocida por los 
gobiernos liberales de principios de siglo, y la mala interpretación del concepto 
de libertad de educación, que llevó a un sectarismo destructor de la verdadera 
libertad de educación.

Conquistas importantes de la primera época fueron: el afianzamiento del sis
tema republicano, presidencialista, democrático; la enumeración completa de los 
Derechos Humanos y su sistematización cada vez más perfecta; la abolición de la 
esclavitud en 1852; de la pena de muerte por delitos políticos en 1851, y por delitos 
comunes, salvo asesinato o parricidio en 1896; la prisión por deudas se comenzó a 
suprimir por iniciativa de García Moreno en 1869, pero subsistieron excepciones 
que solamente se eliminaron en 1916 en tiempos del Dr. Baquerizo Moreno. La 
libertad de sufragio se desarrolló en el siglo pasado, desapareciendo en 1861 la 
odiosa distinción por motivos de fortuna o renta, copiada de las leyes francesas. 
Se respetó, con altibajos, la libertad de prensa y la de educación fue total.

Merece especial consideración el caso de la abolición de la esclavitud, que 
ya Simón Bolívar había decretado con la fórmula de que nadie nace esclavo en 
Colombia y el esclavo que pone su pié en este territorio, queda libre. Subsistió, 
sin embargo la inhumana institución respecto de los esclavos que tenían dueño en 
esos años, por un mal entendido respeto a los derechos adquiridos; estos esclavos 
mayores de edad debían ser manumitidos mediante pago a sus dueños y para esta 
humanitaria tarea se estableció en el Ecuador el primer impuesto directo, a las 
herencias testamentarias. 10 El escaso rendimiento de este tributo ocasionó que se 
perpetúala por más de veinte años la ominosa esclavitud, pero finalmente recibió 
el golpe de muerte que merecía, en la Convención de 1852. Nos adelantamos, 
pues, a los Estados Unidos, que no consiguió la eliminación de la esclavitud sino 
después de su larga guerra de secesión. En el Ecuador esto se hizo con absoluta 
paz y tranquilidad.

Los mayores adelantos en el siglo XX, se producen a partir de la Constitución 
de 1929, que, por primera vez, se preocupa de los derechos económicos, sociales 
y culturales, desarrollándolos ampliamente. Esta misma Carta, sentó las primeras 
bases para asegurar el sufragio libre y esboza un procedimiento rudimentario para
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hacer efectiva la libertad personal. En otros aspectos no fue acertada, sembrando 
gérmenes de desorden político.

La Carta de 1945 tiene el mérito sobresaliente de haber independizado, por 
fin, la Función Electoral y de haber estructurado debidamente el sistema de 
Habeas Corpus, así como haber iniciado la formación del organismo indepen
diente para garantizar el respeto de la Constitución. En cambio no consiguió el 
debido equilibrio de las Funciones del Estado y creó un ambiente que hacía muy 
difícil el gobierno dentro de la legalidad, lo que produjo el desconocimiento de la 
Constitución al cabo de cortos tres meses de vigencia.

En 1946 se alcanzó un sistema mucho más equilibrado de las Funciones del 
Estado y se perfeccionaron los organismos de control de la constitucionalidad. 
Esta Carta zanjó, además, la vieja polémica en torno al laicismo de la educación, 
declarando el sentido positivo y civilizado de este concepto, como garantía del 
derecho de los padres de familia de dar a sus hijos la educación que a bien tuvie
ren, y removiendo las discriminatorias prohibiciones existentes de ayudar las 
iniciativas privadas en el campo educativo. Esta Constitución ecuánime, ponde
rada, alcanzó largos años de vigencia y permitió el gobierno de varios gobiernos 
legítimos que se sucedieron pacíficamente, hasta que en 1963 fue desconocida por 
el golpe militar que originó el gobierno de una Junta Militar. Todavía en 1970, el 
Dr. Velasco Ibarra, volvió a poner en precaria vigencia la Constitución de 1946, 
que finalmente desapareció por obra de nueva insurrección militar en 1971.

En este período muy agitado de la vida política, se logró en 1967, una nueva 
redacción de nuestra Constitución, que recogió toda la experiencia anterior, llevó 
a mayor perfección los mecanismos legales de contralor y facilitó al mismo 
tiempo la gobemabilidad. También fue mérito de esta Carta el haber precisado el 
principio de igualdad y haberlo aplicado a los derechos de los hijos concebidos 
dentro y fuera de matrimonio, así como reafirmó la igualdad de los cónyuges, que 
luego se concretó un una amplia reforma del Código Civil, cuyo proyecto tuve la 
honra de redactar y defender ante la Comisión Legislativa.

La Constitución de 1978, a diferencia de todas las anteriores, no fue elaborada 
por una Asamblea, sino que la Junta Militar hizo elaborar dos proyectos que se 
sometieron al voto popular. Aunque ambos proyectos adolecían de algunas defi
ciencias, algunas de ellas se han ido corrigiendo en sucesivas reformas. Este últi
mo período se puede decir que se ha caracterizado por el afán continuo de reforma 
constitucional, hasta llegar, a veces, a arbitrarias actitudes del Congreso que ha 
alterado el texto de la Ley Suprema por simples Resoluciones interpretativas. 
Intentos serios de reforma se han hecho sobre todo en 1983 y en 1994, sometiendo 
en ambos casos los principales asuntos a la decisión plebiscitaria.

La actual Constitución, como las del siglo pasado y las de 1946 y 1967 en 
este siglo, vuelve a invocar el Nombre de Dios, del que habían prescindido las 
de 1906, 29 y 45. Pone, además el sólido fundamento de los Derechos Humanos
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en el respeto a la dignidad del hombre, y se muestra especialmente sensible para 
afirmar los derechos económicos y sociales.

Las reformas que preparamos en la Comisión nombrada por el Presidente 
Sixto Durán Ballén, se cifraron sobre todo en matizar, en precisar y extender los 
Derechos Humanos a toda persona, pretendiendo eliminar hasta la sombra de 
cualquier discriminación negativa. Por otra parte, se prestó especial atención a la 
situación de los más débiles, que entre nosotros son el niño, la mujer, los ancianos, 
los campesinos e indígenas; para todos ellos se prevén especiales protecciones que 
no disminuyen el sentido de igualdad, sino que la perfeccionan: esta protección 
especial o “discriminación positiva”, como la han llamado algunos, no disminuye 
el derecho de nadie, y trata de poner en el mismo nivel a los que no podrían, de 
otra manera, disfrutar de la igualdad.

Pero, sobre todo, fríe importante que en la Comisión nos propusiéramos desa
rrollar los organismos y las acciones adecuadas para que los Derechos Humanos 
se hagan efectivos. Para este efecto se instauraron tres importantes mecanismos 
jurídicos novedosos entre nosotros: la Defensoría del Pueblo, el Habeas Data y el 
Recurso de Queja. Con estos organismos y procedimientos se pretende hacer más 
real y efectiva la protección de los Derechos Humanos, que muchas veces han 
quedado como una hermosa fórmula sin la debida aplicación práctica.

L a s ituac ión  ac tua l: enem igos y perspectivas de  perfeccionam iento .

Al momento, como a lo largo de la historia, siguen rondando contra los 
Derechos Humanos, las amenazas de la mentalidad totalitaria, ayer propugnada 
por el fascismo y el marxismo, y ahora, por nuevos conceptos economicistas, que 
desvirtúan la dignidad de la persona humana. Si se piensa en el Estado como una 
gran maquinaría para aumentar la producción y elevar el nivel de vida, se termina 
esclavizando a las personas, olvidando que las cosas son para el hombre y no el 
hombre para las cosas.

Igualmente amenazan derrumbar el edificio tan larga y pacientemente cons
truido de las libertades civiles y políticas, los terrorismos que, desgraciadamente 
asolan muchos países del mundo, aún vecinos nuestros, y que, si bien no han 
alcanzado niveles mayores en el nuestro, no dejan de preocupar.

Unos y otros enemigos de los Derechos Humanos, se alimentan de la situación 
de miseria de las masas, de la injusticia en el reparto de la renta nacional, de las 
condiciones de vida infrahumanas en las que subsisten muchos ecuatorianos. La 
más urgente tarea de todos los ciudadanos y de todos los b gobernantes tendrá que 
ser la de remediar estos males, logrando, como decía Juan Pablo II en su visita a 
nuesfro País, “que no haya un niño sin escuela, un hogar sin techo, un anciano o 
un enfermo sin la debida atención, un hombre sin trabajo.”
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Ciertas exageradas posturas feministas, ecologistas y cientifistas pueden 
desvirtuar también los Derechos Humanos. Concretamente, el más importante de 
todos, el derecho a la vida, ha de ser respetado sin ninguna discriminación: todo 
ser humano, nacido o no nacido, sano o enfermo, en la plenitud de las fuerzas o en 
la extrema ancianidad y enfermedad: la persona humana debe ser respetada y su 
vida es inviolable, sin que nada pueda justificar el aborto provocado, la eutanasia, 
la esterilización y otros atentados contra la vida y la integridad que se difunden 
ahora, bajo la apariencia de adelantos. No son progresos esos atentados contra la 
dignidad humana, sino un regreso peligroso al salvajismo, un intento oculto de 
verdaderos genocidios inspirados por mentalidades racistas, clasistas o imperialis
tas. Habrá que resistir valientemente a estas campañas, que asumen características 
de movimientos universales, y una vez más, nuestra Patria debe dar ejemplo de 
civilizado proceder, de mesura y fidelidad a los principios.

Hay que perfeccionar aún las diversas libertades, por ejemplo, es inaudito que 
aún tengamos trabas para el libre ejercicio del culto religioso. Nada menos que 
con una discriminación que afecta solamente a los cristianos, se prohíbe el bautis
mo, mientras no se cumplen requisitos administrativos, se impide la celebración 
de los sacramentos del Bautismo y el Matrimonio, salvo que se cumpla previa
mente esas exigencias civiles: esto no es verdadera libertad de cultos.

La familia merece más atención, para facilitar la formación de hogares legales 
y garantizar la estabilidad del vínculo que los une. La libertad de educación debe 
perfeccionarse con un más justo reparto de los fondos destinados a escuelas y 
colegios y afianzando el derecho de los padres de familia, primeros educadores, 
para intervenir en la orientación de los planteles de enseñanza.

La protección a los grupos étnicos menos favorecidos, los indígenas, mon
tubios, campesinos, afroecuatorianos, etc., debe realizarse con hondo sentido de 
solidaridad, de fraternidad y cuidando de no fragmentar la única nacionalidad 
ecuatoriana que se ha ido forjando a lo largo de los siglos. Una política equilibra
da, sin excesos, fomentará el desarrollo de las minorías étnicas, con fidelidad a 
sus raíces culturales, sin cerrarse al aporte indispensable de otros pueblos. Ningún 
grupo humano ha podido subsistir sin aceptar el influjo de otros, sin contribuir a 
su vez para el crecimiento armónico de la humanidad.

Los mecanismos jurídicos instaurados para proteger los Derechos Humanos, 
tendrán también que afinarse, y con un poco de tiempo, se irá consiguiendo una 
jurisprudencia que precise y estimule las acciones correspondientes.

Por encima de todo, se requiere favorecer la formación cívica, el arraigo de 
las convicciones morales, sin las que no se sustentan con solidez los Derechos 
Humanos. La obra de la educación es de todos, pero los medios de comunicación 
social tienen hoy una especial responsabilidad, dado su incontestable influjo.

Hay, pues, un porvenir luminoso, pero sólo alcanzaremos los altos ideales de 
una Nación unida sólidamente por vínculos de fraternidad, de respeto recíproco
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de los Derechos, con el esfuerzo mancomunado de gobernantes y gobernados, en 
un clima de paz y concordia.

Cuanto hagan las instituciones públicas, las privadas y las personas singula
res para afianzar los derechos humanos constituye el mayor servicio que puede 
hacerse a la patria. Hay que estar dispuestos a actuar en este sentido con valentía 
y generosidad, sin afán de protagonismo egoísta, sino de seivicio desinteresado, 
e inspirado en la suprema ley del amor, de la solidaridad con el prójimo. Esto se 
ha de lograr con acciones decididas en dos sentidos: l°.abundar en medidas bien 
estudiadas para mejorar la condición social y económica de todos los ciudadanos, 
la atención preferente a su educación, salud y seguridad; y 2o. Reprimir con justi
cia pero también con energía los peores delitos que se están difundiendo, los más 
irracionales y perturbadores del bien común, aquello que destruyen indiscrimina
damente vidas humanas mediante el rapto o el terrorismo. Nos hallamos ante las 
mayores desfiguraciones de la “imagen y semejanza de Dios”, cuando se recurren 
a estos procedimientos delictivos contra los que tienen que luchar el Estado y la 
sociedad civil con la máxima decisión apoyados por un elevado espíritu de servi
cio de los medos de comunicación social.

Nada ni nadie puede justificar los atentados terroristas, de cualqluier tenden
cia que sean y por ningún motivo que se propongan: la esencia de la civilización 
exige dejar de lado absolutamente, sin excepción alguna esta gravísimas lacras 
sociales, que, además parecen no tener límites en la multiplicación de sus cruel
dades, si no se les hace frente con resuelta valentía.
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Actividades clue se sugieren:

1. Leer y  comentar los artículos de las Constitución de la República que 
enumeran los derechos humanos.

2. Leer y  comentar en la misma Ley Suprema, las disposiciones sobre 
Habeas Corpus, Defensor del Pueblo, Habeas data y  acción de 
Amparo.

2. Relatar acontecimientos de la historia nacional que tengan relación 
con el progreso de los derechos humanos o con casos de violación de 
los mismos.

4. Comparar el contenido de la Declaración Universal de Derechos 
Humanos con cuanto se contiene en nuestra Constitución Política.

5. Considerar los medios que tenemos todos -gobernantes y  gobernados- 
pora perfeccionar el respeto de los derechos humanos.

NOTAS AL PIE
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2 Cfr. Gaxotte, Pierre: La Révolution Française. Paris, 1996. 518 pp.
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de 1969.

4 Cfr. Santos Belandro, Rubén: Bases Fundamentales del Derecho Internacional 
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5 También tienen mucha importancia la Carta de los Derechos de la Familia 
de Juan Pablo II.
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« Cfr. Ob. Cit. VII.

9 Klecatsky: Legalidad de la Administración, cap. III.

10 Decreto Legislativo de 26 de enero de 1831
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LENTO SUICÌDIO

Nos horroriza y rechazamos el acto insano de quitarse la vida, aunque, a veces 
el que se suicida no tenga sus facultades mentales en regla. Igualmente tendríamos 
que repudiar ciertas formas disimuladas o menos violentas de acortar la existencia 
propia o de los demás, que, generalmente se practican con mayor conciencia de lo 
que se hace y, por lo mismo, con grave responsabilidad moral.

El abuso del alcohol, el cigarrillo o las drogas estupefacientes pueden consti
tuir verdaderas formas de suicidio lento. No quiero exagerar, no se debe exagerar 
ni llegar a maniáticas persecuciones contra nada ni contra nadie, pues esas actitu
des no son ni humanas, ni cristianas ni razonables.

Indudablemente no es lo mismo el uso moderado del tabaco o de las bebidas 
alcohólicas, que el vicio que esclaviza al consumo de ella. Y, desde luego, el caso 
de los estupefacientes resulta mucho más grave.

Pero, en la raíz de los excesos está un cierto desorden, un desprecio más o 
menos inconsciente de la vida y de la integridad de la personalidad. Cuando una 
persona se da cuenta de que el uso, inclusive moderado, del cigarrillo o de licores, 
hace considerable daño a la salud y no limita o elimina su uso, está prácticamente 
despreciando su salud, y aún la vida misma, que naturalmente sufre alguna dis
minución artificial.

El caso se torna alarmante, cuando se crea una verdadera “adicción”, una 
esclavitud que afecta a la libertad, la más noble facultad del hombre.

Tal vez no hemos aquilatado la inmensa gravedad de esta enajenación de la 
libertad. Ni por un momento el hombre debe renunciar a ser plenamente hombre, 
a actuar con la integridad de su condición de ser razonable y libre. Y si el hábito 
de la ebriedad se apodera de una criatura, le despoja materialmente de su razón, 
y de su voluntad: es menos hombre, menos libre. Las acciones -aparentemente 
irresponsables- vergonzosas, torcidas, hasta criminales a las que puede llegar, han 
sido de algún modo preparadas, causadas, por esa voluntaria auto mutilación de la 
voluntad y la razón, por esa disminución de la libertad, que envilece al hombre.

La dificultad que luego encuentra el ebrio consuetudinario para superar su 
estado, cada vez más proclive a nuevas enajenaciones voluntarias, demuestra lo 
inhumano de este vicio, lo degradante: disminuye la voluntad de reacción y de 
corrección. Entonces resulta necesario apoyarse en ayudas externas -consejo y
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vigilancia de otros, medicación apropiada, hasta reclusión en clínicas especiales, 
etc-, y aún así no es fácil reconstruir una humanidad que se ha derrumbado.

La ebriedad llegada a los extremos esclavizantes del vicio inveterado no se 
improvisa, sino que surge poco a poco y se arraiga hasta constituir como “una 
segunda naturaleza”, e incluso llega a dejar huellas fisiológicas y psicológicas tan 
profundas que aún transmiten por herencia una predisposición para el vicio. Todo 
esto demuestra que se puede calificar de “un lento suicidio” .

Por otra parte, el abuso del alcohol no significa solamente un daño que cada 
uno se hace a sí mismo, sino que siempre tiene una repercusión social: Influye 
en la conducta de los demás induciendo a muchos a seguir por el mal camino. Se 
degenera así la conducta de la sociedad entera. La condescendencia, la tolerancia 
generalizada, de la ebriedad, demuestra el grado de degeneración de una socie
dad.

Muchos datos contemporáneos hablan del fácil paso del abuso del alcohol al 
uso -siempre abusivo y pernicioso- de las drogas estupefacientes. Primero se dan 
las llamadas “blandas”, y luego, en una carrera loca de autodestrucción se llega 
hasta las más poderosamente enajenantes y corruptoras, las que quitan todo senti
do de lo bueno y lo malo, de la dignidad y del respeto, todo freno ante el crimen, 
la crueldad y los peores y más degradantes desórdenes.

Vale la pena detenerse a pensar sobre estas realidades, bien sabidas, pero a 
veces demasiado calladas. Los padres de familia, los maestros, los comunicadores 
sociales, tendrían que llamar la atención más fuertemente sobre estos asuntos que 
no son extraños a nuestro medio. Si queremos una Patria grande, ha de serlo ante 
todo por la grandeza moral, por la elevación espiritual y humana integral de sus 
habitantes, libres de vicios esclavizantes.

Actividades que se sugieren:

1. Buscar en las epístolas de San Pablo, las referencias a la ebriedad y
destacar la severidad con que condena este vicio.

2. Relatar algún acontecimiento en el que se aprecie las graves
consecuencias de la ebriedad o la drogadicción.

3. Reflexionar sobre los medios que se podrían emplear para impedir que
estas lacras sociales de la ebriedad o la drogadicción se difundan 
todavía más.
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LA CIVILIZACIÓN DE LA M UERTE

Hemos escuchado en estos días una denuncia valiente y tremenda: por el 
mundo se extiende, con enorme fuerza, una “civilización de la muerte”.

No se trata simplemente de que los crímenes se hayan multiplicado, de que 
nos horroricen las crueldades del terrorismo en múltiples lugares del mundo, de 
que se susciten guerras injustas, matanzas, genocidios, abortos, infanticidios, ase
sinatos y suicidios de ancianos y enfermos... es todo esto y mucho más que ello: 
una mentalidad que desprecia la vida, que aprecia otros valores más que la vida y 
que por eso, sacrifica fríamente las vidas humanas.

Una civilización, nos ha dicho el Papa Juan Pablo II en la reciente Encíclica 
“Evangelium vitae”, Evangelio de la vida, que no ama la vida, que la desprecia, 
que apenas la tolera.

Es gravísimo, en efecto, que en la formación, en el modo de pensar y de 
comportarse de algunos -pocos o muchos- se haya oscurecido o se haya perdido 
totalmente el sentido de que la vida es el supremo valor natural. Hay sí otros 
valores morales y sobrenaturales más altos, pero en el plano simplemente natural, 
nada es superior a la vida.

Gravísima deformación se ha producido en algunas sociedades -sociedades 
de consumo-, que subordinan la vida al éxito económico. No cabe subordinar el 
hombre al crecimiento económico. Lo que importa no es “tener más”, disfrutar 
más de los bienes materiales, sino que estas cosas de la tierra sirvan al hombre 
equilibrada y justamente.

Las injusticias sociales, que están en el origen de muchos conflictos y violen
cias, provienen de esa mirada torcida que “instrumentaliza al hombre”, que hace 
de la persona humana solamente un medio de producción. La economía es para 
el hombre y las cosas son para el hombre, y no es el hombre para las cosas o para 
acrecentar el comercio o las finanzas.

La felicidad de los individuos y de las naciones no se podrá hallar en la 
injusticia, aunque la injusticia traiga momentáneos o aparentes paraísos sobre 
la tierra. No se puede edificar la sociedad sobre el sacrificio de vidas inocentes, 
o la mutilación, física o moral, de un pueblo o de un solo individuo. Solamente 
comenzando por respetar este don de Dios que es la vida humana, se podrá edifi
car una sociedad más justa y más humana.

E í  indispensable meditar, enseñar a los demás y practicar esta gran verdad: la 
vida humana es un don divino, es obra del Creador, que nos ha hecho “a su imagen 
y semejanza”, como leemos en la Biblia.
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Quien comprenda la grandeza del ser humano, por reflejar la perfección de 
Dios, por su alma racional y libre, no se atreverá a atentar contra la vida, por 
ningún pretexto ni por ninguna aparente ventaja. No cabe sacrificar la vida a nada 
material.

Apreciando la vida con la luz de la fe, como algo que verdaderamente viene de 
Dios y se nos ha dado para que volvamos a El, no se hacen discrímenes: toda vida 
merece respeto, protección, amor. No es más valiosa la vida del sano que la del, 
enfermo, la del niño, la del adulto o la del anciano, la del sabio o la del ignorante... 
simplemente la vida humana es igualmente digna, porque en todos, en cualquier 
condición y circunstancia, es un don divino, del que tenemos que responder.

Las enseñanzas de la última Encíclica son preciosas y muy alentadoras: nos 
invita a construir más bien “la civilización de la vida”, contraponiéndola a la 
desastrosa carrera de destrucción y miseria en la que se han empeñado algunos 
obsesionados por falsos ídolos de poder, de riqueza, de dominación o de cualquier 
ideal torcido.

Naturalmente que, como todo lo grande y positivo, no puede llevarse- a cabo 
sin esfuerzo y sacrificios. No será nada fácil construir la civilización de la vida. 
Pero no nos queda otro recurso, si queremos salvar la existencia misma del linaje 
humano, la dignidad de las personas, y cumplir nuestro deber primario ante Dios 
y los hermanos.

Hay que sembrar con abundancia el sentido del respeto y amor a la vida, en 
todos los ambientes, en los diversos medios de comunicación y de educación, en 
el hogar, la escuela, la tribuna, etc., y emprender valerosamente una reforma de 
las costumbres, un cambio en la mentalidad, una superación de los instrumentos 
de distribución económica y de regulación jurídica en los diversos planos de lo 
nacional e internacional. Los hombres de todas las creencias están convocados 
por la altísima Autoridad del Papa, a unir sus esfuerzos en esta construcción de la 
civilización de la vida y del amor.

A ctiv idades  que se sugieren:
1. Leer y  meditar sobre la epístola de Santiago Apóstol, principalmente 

en cuanto a las sentencias sobre el uso de los bienes materiales, el 
pago del salario ju sto  a los trabajadores y  del ejercicio de las obras de 
caridad.

2. Narrar algunos episodios de la historia reciente, en los que se 
puede apreciar el desprecio hacia ¡a vida humana (por ejemplo, los 
genocidios ordenados por Stalin o por Hitler, las guerras injustas, los 
actos de terrorismo, etc.)

3. Estudiar alguna de las Encíclicas sociales: Rerum novarum, 
Cuadragessimo anno, Pacem in terris, Populorum Progressio, 
Solicitudo rei socialis, centessimus annus, Leborem exercens.
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UNA VIDA RENOVADA

Tan vieja como la humanidad, es la aspiración a una vida distinta, superior a 
la actual, renovada. Esa inclinación natural del alma, creada a imagen de Dios, se 
ha cumplido en el misterio de la muerte y resurrección de Cristo y se abre como 
una esperanza sin límites para todo hombre o mujer.

El Apóstol de las gentes nos enseñó, movido por el Espíritu Santo que “si 
morimos con Cristo, resucitaremos con El”. Morir con Cristo, en el pensamiento 
de San Pablo, significa renunciar al pecado, combatirlo con el mayor denuedo: “el 
que robaba ya no robe, el que fornicaba, no fornique...” y ese cambio profundo de 
costumbres, originará la nueva vida “según Cristo Jesús”, la vida “resucitada”, la 
vida de la gracia de Dios que prepara para la felicidad eterna del cielo.

Cuando cada año celebramos más solemnemente el misterio de nuestra reden
ción a través de la muerte y resurrección de Jesucristo, nos vuelve a presentar la 
Iglesia el mensaje fundamental del Evangelio que consiste precisamente en esta 
identificación con el Hijo de Dios, mediante una vida de honestidad y cumpli
miento de la Ley de Dios por amor, por caridad.

Si se asume con seriedad el mensaje de Pascua, realmente se renovará la vida 
de los individuos y de las colectividades. Las tendencias naturales a mejorar, a 
renovarse, deben encauzarse hacia el mejoramiento de la conducta moral de las 
personas y los pueblos.

No es cediendo ante el mal como se arreglan los problemas de la Nación. Hay 
un clamor, muy justo, de desarraigar las prácticas inmorales, la corrupción que 
desemboca en el crimen y la destrucción de la paz social.

Ciertamente, no resulta fácil remontar la corriente: nunca se logrará la ardua 
empresa de moralizar un pueblo sin grandes sacrificios. Hay que posponer inte
reses egoístas, se requiere renunciar a privilegios injustos, es preciso amar a la 
Patría, amar al prójimo con una caridad sacrificada, y todo esto no puede edificar
se sino sobre el sólido fundamento de la fe en Dios, y con la ayuda de su gracia.

Las buenas disposiciones que se manifiestan en nuestra Nación -afán de 
unidad, de reconstrucción oral y material, deseos de una paz honorable y digna-, 
constituyen una plataforma adecuada para levantar el edificio de un pueblo que se 
supera en el aspecto ético. Lo demás vendrá por añadidura.
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Cuando surge la confianza recíproca, cuando se puede creer la palabra del 
prójimo, cuando se tiene seguridad de la propia vida e integridad personal, cuando 
los bienes materiales no se consideran como el supremo valor, en una palabra, 
cuando se acata de verdad la Ley de Dios, aún los negocios humanos prosperan, 
pero sobre todo, el hombre es más hombre, se parece al divino modelo y alcanza 
la felicidad temporal y eterna.

No podemos quedamos en una actitud pasiva, esperando que las cosas se 
arreglen por sí mismas, que nuestra vida cambie y que la sociedad se enderece 
de sus profundas desviaciones. La tarea es de todos y si cada uno no pone de su 
parte el esfuerzo de superación personal, no habrá vida renovada, sino el progre
sivo deterioro que sufren las realidades de este mundo cuando no hay la voluntad 
firme de mejorarlas.

Que no pensemos en renovaciones espectaculares, súbitas y prodigiosas. Los 
procesos sociales -sobre todo los de mejoramiento- requieren tiempo, renovados 
esfuerzos, constancia, aplicación a mil detalles pequeños en la vida corriente. 
Como el crecimiento de las plantas o de los hombres, el progreso moral de un 
pueblo no se puede ver ni medir, pero está allí palpitante, si existe el verdadero 
empeño de engrandecer a la Nación.

Actividades que se susieren:

Estudiar en los santos evangelios, los pasajes en que Jesús perdona 
los pecados y  en los que ordena a sus apóstoles que ellos perdonen en 
nombre de Dios.
Leer y  meditar las parábolas del hijo pródigo y  del Buen Pastor. 
Reflexionar sobre algunas medidas concretas que podrían mejorar la 
situación de la sociedad en que vivimos.
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E L  HONOR Y  LA BUENA FAMA

Como en tantos y tantos asuntos, se impone una justa medida en la apreciación 
del honor. Caben exageraciones en más y en menos, que desvirtúan algo que está 
estrechamente unido a la persona misma, a la vida plenamente humana, como es 
el sentido de la propia dignidad.

Rara, pero no imposible, se manifiesta la actitud de un auto desprecio o de 
un indiferentismo apático que, llegue a anular el amor propio hasta no importar, 
nada el honor. Seria muy malo: habría un olvido de nuestra condición de “Imagen 
y semejanza de D ios”, de criaturas y más que criaturas, hijos adoptivos del 
Creador.

Fácilmente quien no aprecia ni su propia dignidad, puede incurrir en desprecio 
de la del prójimo, y esto sería aun más grave, ya que repercutiría negativamente 
en la convivencia social, siendo fuente de agravios y conflictos.

Frecuentemente pecamos por el otro extremo: un desmedido aprecio de 
nosotros mismos, una súper valoración de las propias cualidades, que llevan ala 
soberbia, el orgullo y la vanidad. Estos vicios hacen su víctima a quien los pade
ce, y mortifican profundamente a quienes los tratan o conviven. El pagado de sí 
mismo, resulta intratable: susceptible en extremo, irritable, inestable, antojadizo 
y veleidoso; no se sabe qué quiere ni qué piensa o se propone en la vida, en últi
mo término, sólo aspira a un engrandecimiento personal desorbitado, a cualquier 
costo, muchas veces, al triste y lamentable costo de la ruina de su felicidad y de 
labrar la desdicha del prójimo.

El equilibrado sentido del honor, se asienta en el conocimiento de sí mismo, 
sin absurdas ponderaciones ni de virtudes ni de defectos. Lo verdaderamente 
trascendental consiste en que somos hijos de Dios y estamos llamados a amar y 
servir a nuestro Padre, en buena parte, a través del servicio y del afecto hacia los 
hermanos.

Si, por lo menos, luchamos contra el orgullo, iremos adquiriendo la consi
deración ponderada de la valía del prójimo y nos iremos colocando en nuestro 
propio sitio. La conciencia de la responsabilidad frente a la sociedad, con relación 
a nuestro propio destino y, en último término, delante de Dios mismo, nos exigirá 
obrar en consonancia con la dignidad de cristianos, de hombres de bien, sin creer 
nos impecables o perfectos.
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El honor de una persona equilibrada, se conserva por sí mismo. No se ve 
afectado por la crítica o la murmuración malsana; no se tambalea ante la prueba 
dolorosa de la vida; escoge siempre el camino recto, los procedimientos límpidos, 
las metas elevadas.

La dignidad de un auténtico cristiano consiste en ser coherente con sus 
principios, en practicar lo que cree y dar testimonio de sus convicciones con la 
honorable conducta permanente.

Quien se respeta a sí mismo, de la manera expresada, sabe igualmente respe
tar al prójimo. El que aprecia la inmensa valía del honor, guarda la buena fama 
personal y no mancilla la de los demás, con la crítica negativa, la murmuración 
cobarde o la calumnia demoledora.

Tenemos en el Decálogo una serie de preceptos que resguardan el honor y la 
buena fama de los hombres, entre ellos, destaca el que ordena amar la verdad y 
manifestarla siempre, con obras y palabras. No empequeñezcamos el octavo man
damiento, como si fuera únicamente un filtro para excluir las impurezas verbales; 
mucho más que esto, incita a construir la verdad con caridad, a transformar la 
convivencia humana en un diálogo hermoso, lleno de libertad y respeto hacia el 
honor de uno mismo y del prójimo.

El honor respetado por la generalidad de las personas, constituye la buena 
fama, que al igual que el primero, se debe conservar con celo. La de cada uno y la 
de los demás, con la misma medida, ya que allí se manifiesta el amor al prójimo 
“como a uno mismo”.

Dañar la buena imagen del hermano, implica la seria obligación de restituirle 
la buena fama de la que se le ha privado injustamente. Aquí se aplica la norma de 
tratar a los demás como quisiéramos ser tratados.

Actividades que se sugieren:

2.

Leer y  meditar el libro de Job, principalmente en lo que respecta a la 
buena fama, el honor del justo  que pasa por una grave prueba. 
Buscar en el lloro de los Proverbios o en el de la Sabiduría o en el 
Eclesiástico (en los tres o en otros de la Biblia), lo que se refiere al 
octavo mandamiento del Decálogo.
Narrar alguna historia o leyenda sobre el aprecio a la palabra dada. 
Considerar el daño que hacen las informaciones o comentarios de 
prensa falsos, exagerados o escandalosos y  contrastarlos con el 
inmenso bien que se puede hacer por medio de la prensa, responsable 
de su misión.
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EDUCACIÓN PARA E L  AMOR Y  LA CASTIDAD

Prácticamente ya no se encuentran personas tan equivocadas que piensen que 
educar consiste solamente en transmitir unos conocimientos. No, no se trata mera
mente de ilustrar o de atiborrar la memoria con un cúmulo de datos. Ante todo, la 
educación tiende a forjar una personalidad bien desarrollada, armónica, perfecta.

Para alcanzar una perfección, se requiere primeramente proponerse un mode
lo: saber qué se pretende. Para los católicos, está muy claro: el único Modelo 
es Cristo. Los santos nos proporcionan “versiones”, aplicaciones, en tiempos y 
lugares concretos, tal vez más próximos a los nuestros, de cómo se puede seguir 
las huellas del Maestro.

Teniendo el ideal bien definido, se requiere aún, forjar el carácter, entrenar 
la voluntad, y saber emplear los diversos medios adecuados para conseguir el 
objetivo.

La auténtica educación se empeña en desarrollar las facultades humanas y 
llegar a formar hábitos buenos, virtudes, fuerzas espirituales que inclinan a la 
práctica de lo que es honrado, justo, bueno.

Entre los distintos aspectos de la vida humana, destaca el amor Para nosotros, 
los católicos, la caridad o amor, ocupa el lugar más alto; sintetiza y perfecciona 
las demás virtudes y no cabe ninguna si no está animada por el amor.

Ya se puede apreciar que la educación para vivir, para practicar el amor, cons
tituye la faceta más delicada y preciosa de la formación de la personalidad.

El amor humano se dirige, además, a Dios y al prójimo; comprende los mejo
res y más sublimes sentimientos de servicio a la Patria, de aprecio de la profesión 
u oficio de cada uno, de compasión por los desvalidos, de cariño entrañable para 
la familia, de consideración hacia propios y extraños... es amplísimo, lo abarca 
realmente todo.

Esa amplitud de amor humano hace más necesaria la adecuada formación, que 
guía, ilumina, estimula lo bueno y corrige cualquier desviación.

Ha de ser una educación que sepa motivar, que proporcione fundamentos sóli
dos, no simples sentimientos fugaces y deleznables, sino convicciones profundas. 
Ninguna base más sólida para este efecto, que la fe religiosa: si se comprende la 
verdadera relación del hombre con Dios, la conducta toda de la criatura queda 
ennoblecida incomparablemente y fortalecida con la misma ayuda del Señor.
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Si cualquier educación exige, ante todo, el buen ejemplo que arrastra hacia el 
bien, la formación para el amor solamente se puede realizar con mucha caridad, 
con imnenso amor. Por esto, son fundamentalmente los padres, los llamados a 
educar a sus hijos, en los más diversos aspectos de la vida, pero de un modo sin
gular e insustituibles, en los relativos al amor humano.

Una verdadera formación para el amor, supone hacer apreciar y desear la cas
tidad, Que lleva a la más sublime perfección las relaciones entre los humanos.

Quienes piensan que educar para el amor, consiste en enseñar unos cuantos 
conceptos biológicos o fisiológicos, rebajan al hombre a la condición puramente 
animal. Por el contrario, el amor verdaderamente humano, abarca lo espiritual y 
lo material, reconoce la dignidad del cuerpo y la del espíritu, aprecia la santidad 
de la vida y de la transmisión ordenada de la vida, no olvida el valor incompara
ble del hogar bien constituido y la santificación del amor por el sacramento del 
matrimonio.

La educación para el amor y la castidad tiene que realizarse sobre todo en el 
hogar, con el ejemplo, el consejo, la palabra oportuna de los padres. Pero requiere 
el complemento y ayuda de los medios de comunicación social -que a veces no 
respetan los derechos de las familias-, y de las escuelas y colegios, que tienen la 
misión de completar y continuar la obra del hogar.

Graves desórdenes lamentamos en la sociedad contemporánea y se llega 
hasta los extremos de desconocer el valor de la virtud y de exaltar el vicio. Esas 
monstruosas deformaciones solamente se corregirán mediante un empeño man
comunado de las diversas instancias de la sociedad -comenzando por cada hogar 
cristiano- para forjar el corazón, la voluntad y la inteligencia de las nuevas gene
raciones en un sentido de respeto, de veneración por la santidad del amor humano, 
de la familia y la recta transmisión de la vida.

Actividades que se sugieren:
1. Leer y  resumir la Encíclica “Humana e viíae ” de Paulo VI.
2. Meditar sobre la frase de Jesucristo: “Bienaventurados los limpios de 

corazón, porque ellos verán a Dios ” (Mateo 5, 8).
3. Investigar en los documentos del Concilio Vaticano 11, lo que se dice 

sobre la castidad (ver el índice analítico que suele haber en muchas 
ediciones).
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DIGNIDAD DEL CUERPO HUMANO

La inmensa admiración por el cuerpo humano desarrollada en la cultura gre- 
colatina, se refleja en las creaciones admirables del arte clásico. Expresan también 
esa especie de culto somático, el desarrollo de las competiciones deportivas, los 
solemnes festejos de las olimpiadas y otras lides semejantes.

Los pueblos paganos, casi intuitivamente, exaltaron la belleza del cuerpo 
armónica y debidamente formado. No desconocieron la superior valía del espíritu 
humano, dotado de razón, voluntad y libertad.

Corresponde, sin embargo, al cristianismo el mérito de haber exaltado la dig
nidad plena del hombre y la mujer, fundándola en las enseñanzas de la Biblia, que 
nos presenta a esta criatura como la cumbre de la obra creadora de Dios. Más aún, 
como “imagen y semejanza” de su Creador.

Ciertamente, es el hombre en su integridad -alma y cuerpo- quien ha sido 
instaurado por Dios como “Señor de la tierra”, dueño de todas las cosas, que han 
sido hechas para servimos. El alma, inmortal y destinada a participar de la misma 
felicidad divina, es incomparablemente superior al cuerpo y a cuanto existe en 
este mundo, pero comunica su propia dignidad a la parte material con la que forma 
la única persona.

El cuerpo, vivificado por el alma, instrumento indispensable del espíritu 
humano, merece por esto mismo gran consideración y respeto.

Para los cristianos, además, el dogma de la Encarnación del Verbo, proyecta 
una nueva e inusitada luz para apreciar la dignidad de la persona humana. Ya 
que el Hijo de Dios ha asumido una naturaleza igual a la nuestra, el hombre 
ha quedado exaltado a una condición verdaderamente divina. El Redentor, con 
un cuerpo y un alma como los nuestros, ha obrado la salvación del mundo. Su 
cuerpo, inmolado en la Cruz, es la víctima que repara y quita los pecados de la 
humanidad entera.

La Iglesia Católica, que guarda fidelísimamente todo lo que el Señor hizo y 
enseñó, nos inculca una gran reverencia por cuanto Dios ha creado, pero de una 
manera sobresaliente, por el hombre mismo, redimido “a costa de la sangre del 
Cordero Inmaculado, Cristo Jesús”.

Consecuencias importantísimas se siguen de este concepto sublime del hom
bre: todo hombre merece igual respeto, porque su dignidad fundamental es la
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misma. No vale más el hombre por los años de su vida, por la perfección de sus 
miembros, por la posesión de riquezas o conocimientos, por el poder que pueda 
ostentar ni por ningún título extrínseco; vale y merece respeto por ser hombre, en 
cualquier estado o condición en que se halle.

El respeto de la dignidad humana, enseñado por el cristianismo a base de estos 
principios bíblicos, se extiende a lo físico y lo espiritual de cada persona; implica 
respeto a la vida y a la integridad, a la honra y al derecho de conocer la verdad, a 
la libertad y al derecho de trabajar, de formar una familia, tomar decisiones libres 
y mil otros importantísimos aspectos de la vida.

Una de las consecuencias de la elevada apreciación de la dignidad humana, 
consiste en el cultivo de la virtud de la castidad. Si se aprecia al hombre, si se 
respeta su cuerpo, si se reconoce la maravillosa realidad de que la procreación es 
una colaboración con Dios para perpetuar la especie humana, se comprende que 
la castidad ennoblece de modo especial al hombre y la mujer.

En el mundo contemporáneo se ha oscurecido en el pensamiento de muchos 
esta luminosa verdad: la castidad es una gloria, un gran triunfo del hombre sobre 
su egoísmo y pasiones desordenadas. El hombre es más hombre y la mujer es 
más mujer, si viven la castidad. Quien realmente se respeta y respeta al prójimo, 
guarda la castidad como preciosa manifestación de amor, de aprecio de la propia 
dignidad y de la dignidad de los demás.

Indudablemente no resulta fácil vivir -y sobre todo, vivir con perfección- esta 
virtud, como no se practica sin esfuerzo ningún auténtico valor ético. Pero a 
medida que se fortifica la voluntad, se disciplina la vida y se ponen los medios 
sobrenaturales -fundamentalmente la oración y los sacramentos-, se avanza por 
este camino de superación y de perfeccionamiento humano.

Actividades que se sugieren:
1. Leer el capítulo 6 d é la  1 a. Carta a los Corintios, y  reflexionar sobre 

lo que se dice de la castidad y  de los vicios que se oponen a ella.
2. Meditar sobre la belleza de la virtud de la castidad y  sus grandes 

beneficios para la dignidad de la persona humana, para el bien y  
fe licidad de la fam ilia  y  de toda la sociedad.

3. Considerar los medios apropiados para vivir y  cultivar la virtud  
de la castidad. (La buena formación, la oración, la mortificación, 
la prudencia para evitar las ocasiones de pecado, la formación  
del carácter, la buena ocupación del tiempo, el equilibrio de la 
personalidad, etc.).
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APRECIO Y  AMOR A LA VERDAD

La superioridad natural del hombre sobre los demás seres de este mundo 
se fundamenta en nuestra capacidad intelectual y volitiva. Sólo nosotros somos 
capaces de conocer la esencia misma de las cosas y de relacionarlas por las causas 
objetivas que las vinculan; por esto, el hombre puede, libremente, adoptar resolu
ciones propias, actos que son suyos ya él le responsabilizan.

Se nos han dado estas facultades de inteligencia y voluntad para que seamos 
“señores del mundo”. No, tiranos ni arbitrarios usurpadores, sino guardianes, 
ordenadores, cultivadores de esta naturaleza, hecha por Dios y por tanto, buena, 
digna de respeto.

Cuando la criatura humana ocupa su puesto en el universo, es feliz y sirve 
al Creador a la vez que conserva el orden y equilibrio del mundo, que le está 
sometido. En cambio, la soberbia, el egoísmo, la crueldad, la avaricia y los demás 
pecados, constituyen ante todo una rebelión contra el Supremo Señor, una ofensa 
a Quien es nuestro Padre, y simultáneamente, un atropello que altera o destruye el 
orden por El establecido, acarreando mil males y dolores a la misma humanidad 
y, en cierta medida, al cosmos entero.

Si aceptamos esta profunda realidad de las cosas, tenemos que admitir por 
igual, que la facultad que Dios nos ha dado, de conocer y de querer, debe dirigirse 
a su finalidad: la verdad y el bien.

No tenemos la razón para engañamos ni para engañar, sino para alcanzar, en 
alguna medida, aunque sea limitada, el conocimiento de la verdad. Del mismo 
modo, la voluntad se nos ha dado para dirigirnos al bien. La perfección de la cria
tura consiste en esta aproximación a su fin último que es Dios, perfecta Bondad 
y suprema Verdad.

El concepto cristiano de la verdad, coincide con estos datos del sentido 
común: hay una verdad objetiva: las cosas son como son, porque han sido creadas 
por Dios con una precisa naturaleza, con una perfección propia de cada ser. Y hay 
una verdad subjetiva, que consiste en la capacidad de la razón de captar aquella 
verdad objetiva.

Luego, siendo el hombre social, comunicativo, tiene que transmitir la verdad 
que alcanza con su razón y, cuando lo hace, es veraz y perfecciona su propia per
sona. En cambio, el que engaña, el que miente de cualquier manera, se degrada,
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porque mancha el puro raudal de la verdad, la mezcla con el error o falsedad y 
presenta como verdadero lo que no es.

El respeto y amor debidos a la verdad, lleva así, al respeto y amor debidos 
al prójimo, como una expresión del respeto y amor que nos debemos a nosotros 
mismos y, en último término, nos levanta hasta el respeto y amor debidos por 
sobre todo, a Dios.

Este valor ético de la veracidad merece asumirse con la debida atención y 
profundidad. No se tome como algo superficial o de escasa importancia. Está 
en la base de las relaciones propiamente humanas. El engaño, la exageración, la 
mentira, deterioran profundamente esas relaciones y deshumanizan la sociedad. 
Cuando tales deformaciones alcanzan medidas mayores por su generalización o 
porque afectan más directamente a las mismas personas o instituciones, entonces 
la falta de veracidad causa mayores males, es más grave.

Por esto, la calumnia, que atribuye crímenes o defectos inexistentes, además 
de una falta de justicia, constituye un atropello grave contra la verdad: perjudica 
a quien la profiere y muchas veces daña a quien es víctima de este abuso. El per
dón de la calumnia, según la moral del Evangelio, exige la previa reparación, la 
rectificación de lo que se ha dicho falsamente en desmedro de la buena fama del 
prójimo, o al menos, el propósito firme de realizar esa reparación.

Si tenemos en cuenta que los medios de comunicación social multiplican de 
manera extraordinaria la transmisión de los conceptos, las imágenes, las apre
ciaciones, nos damos cuenta de la inmensa responsabilidad que les atañe y de la 
gravedad de una falta de veracidad cometida abusando de estos medios.

Cuanto más serios e importantes son los asuntos, tanto más exigen un riguro
so apego a la verdad. Cierto que la mente del hombre no es infalible y podemos 
equivocarnos con facilidad, pero, al menos, tenemos que empeñamos en alcanzar 
en la mayor medida posible la verdad y comunicarla con lealtad, tal cual se nos 
presenta.

Lo dicho supone una formación, un hábito de veracidad que se forma desde 
la infancia, que los padres deben inculcar en sus hijos, sobre todo con el ejemplo 
de decir siempre la verdad y de exigir esa sincera expresión de lo que se sabe y 
se piensa.

1.

2.

3.

Actividades que se sugieren:

4.

Leer y  comentar el pasaje del Libro de los Hechos de los Apóstoles 
sobre Ananías y  Zafira (Cap. 5).
Recordar algún hecho histórico o de la literatura, que ponga de realce 
el valor de la veracidad y  de la fidelidad a la palabra dada. 
Considerar los graves inconvenientes que trae en la vida social la 
falsía, la mentira o la escasa objetividad.
Pensar en las consecuencias de la difamación y  la dificultad o
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LA HONRADEZ

La más trágica pérdida que puede sufrir una sociedad consiste en no apreciar 
la honradez, así como la máxima depravación de un individuo está en no impor
tarle su propia honradez.

La dignidad más elemental del hombre o la mujer radica en este sentido de 
la honradez.

Considerada desde un punto de vista ético, es parte de la virtud de la justicia, e 
implica un respeto a los bienes ajenos hasta el extremo de la máxima delicadeza.

Para el simple sentido común y la apreciación social, solamente se puede 
calificar de honrado al que procede con rectitud en sus negocios y actuaciones, no 
perjudicando a nadie, no aprovechando abusivamente de situaciones especiales y 
administrando con pulcritud los bienes ajenos.

La honradez se pone a prueba cuando una persona maneja cuantiosos recur
sos, como sucede en las grandes empresas o en los cargos públicos. El saber 
destinar los dineros a su verdadera finalidad, el 110 sacar partido personal de esa 
libre disponibilidad de riquezas, demuestran el ánimo honesto.

Las circunstancias del mundo moderno se han complicado notablemente y, 
a veces, se confunden los criterios de honradez: se piensa fácilmente que quien 
administra bienes de una empresa, de otras personas o del Estado puede benefi
ciarse en provecho personal, lo cual precisamente implica una falta de honradez.

Son tantos los escándalos de individuos que se enriquecen injustamente, apro
vechando indebidamente de un cargo público o de una situación preeminente en 
la sociedad, que algunos llegan a pensar que aquello no está mal, y que, inclusive, 
el que no actúa con tal desvergüenza, es tonto, pero no honrado. Esta quiebra pro
funda del sentido moral debe rectificarse, si no queremos perder todos la dignidad 
personal y colectiva.

En los asuntos económicos, como en muchos otros, la finura, la delicadeza 
en lo poco, constituye el presupuesto indispensable para una conducta ejemplar 
también en lo grande o importante. Por esto, la educación de los niños y jóvenes, 
debe esmerarse en inculcar un gran respeto a los bienes ajenos, como manera de 
respetaral prójimo y de servir a Dios mismo.

No se improvisa la honradez, sino que se construye a lo largo de la vida entera 
y comienza por la práctica en el hogar, en las relaciones con los hermanos y com
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pañeros, siguiendo los buenos ejemplos de los buenos padres. Por el contrario 
las desviaciones tremendas a las que se llega, se originan en ambientes familiares 
corrompidos, en malos ejemplos y en deslices o faltas pequeñas no oportunamente 
corregidas.

Actividades que se sugieren:
1. Examinar los libros sapienciales de la Biblia (principalmente 

Proverbios, Sabiduría, Eclesiástico y  Salmos), y  descubrir allí la 
doctrina sobre la honradez.

2. Hacer igual estudio en el Nuevo Testamento, principalmente en las 
Epístolas de San Pablo y  la de Santiago.

3. Reflexionar sobre los males que se producen en la sociedad por la falta 
de honradez, sobre todo en quienes manejan bienes públicos.

4. Hacer un ensayo sobre los medios que se deberían emplear para  
mejorar la honorabilidad en el manejo de los bienes públicos y  en los 
negocios privados.

5. Dar ejemplos de la vida ordinaria sobre fa ltas de probidad en los 
negocios (engaños en contratos, disminución de la cantidad de las 
cosas vendidas, ocultamiento de sus defectos, precios orbitarios, 
salarios injustos, etc.)
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ORDEN Y  DISCIPLINA

Cuando el cuerpo está sano se da una maravillosa colaboración de cada célula 
para el sostenimiento y el desarrollo de la vida. Sorprende el prodigioso equilibrio 
del organismo: los alimentos se asimilan y se distribuye su sustancia entre los 
billones de células que lo componen; a su vez las glándulas producen las sustan
cias necesarias para la asimilación o para la eliminación de otros elementos; el 
sistema nervioso relaciona las diversas partes, permite aprovechar los datos de 
los sentidos y reaccionar ante los factores externos; la circulación de la sangre, la 
respiración y  cada una de las funciones vitales entrañan múltiples e inexplicables 
armonías. Hay una disposición sapientísima en el interior de cada célula y en el 
conjunto de todo el organismo.

Si el orden del universo habla de la grandiosa Inteligencia del Supremo 
Ordenador de cuanto existe, también lo inmensamente pequeño proclama la 
Sabiduría del Hacedor y Conservador del mundo.

Pero el orden, que tiene su último origen en el Ser Supremo, se realiza, bajo el 
influjo divino que mueve a las causas segundas según la propia naturaleza de cada 
una de ellas: Dios dirige a los seres libres como libres y a los demás, mediante las 
leyes físicas y naturales a las que se someten de modo necesario.

En este punto tocamos una de las manifestaciones de la grandeza y dignidad 
del hombre: como el Señor nos ha hecho a su “imagen y semejanza”, nos hace 
participar, aunque en limitada medida, de su libertad. Somos criaturas que pode
mos escoger entre hacer o no hacer una acción, y determinar cómo la haremos, 
dentro de ciertas fronteras que dependen de nuestra condición de seres contingen
tes y relativos.

El hombre, al colaborar con Dios en la guarda y aún en el perfeccionamiento 
del universo, asume una función casi divina.

Por el contrario, cuando la criatura se revela y contraría los planes del Creador, 
desordena el cosmos, partiendo por dañarse a sí mismo, por inferirse la peor heri
da: el pecado que desordena la naturaleza y se opone a la Bondad infinita que nos 
da la gracia para que tengamos vida sobrenatural.

Todo desorden es malo, por esto, porque implica desquiciar de alguna manera 
los planes de Dios, que son de infinita Bondad y Sabiduría.

Lógicamente hay grados y aún clases específicas de desorden: desde cuestio
nes de ínfima importancia hasta otras de grande trascendencia. A veces, al pensar
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en el orden, nos referimos más que nada, al de las cosas materiales y externas 
mientras que el orden de mayor importancia es, sin duda, el de nuestros pensa
mientos, sentimientos y actos de la voluntad, luego, el de nuestros actos extemos, 
y sólo en tercer lugar, el de los seres ajenos a nuestro mundo interior.

La disciplina de la vida, consiste precisamente en el orden de los hechos, ins
pirados por una armónica vida interior de pensamientos, sentimientos y decisiones 
de la voluntad, debidamente ordenados.

Aparece de inmediato que ese orden y esa disciplina, no se establecen una 
vez para siempre, sino que continuamente se realizan, así como pueden también 
sufrir desmedro en cualquier momento. Somos seres que nos desenvolvemos en el 
tiempo, que instante a instante nos acercamos a nuestro último fin o nos alejamos 
de él, nos perfeccionamos o nos deterioramos, tanto física como moralmente.

Adquirir hábitos de orden, de disciplina de la vida, no es cuestión de poca 
importancia o que se consiga en una etapa de la vida: es la gran lucha interior del 
hombre, que debe a lo largo de toda su existencia, encauzar las múltiples fuerzas 
intelectuales, morales, biológicas, etc., hacia la plena realización de su destino, 
según los planes de Dios.

Por esto, desde la infancia se debe inculcar el amor al orden y la disciplina. 
Se ejercitará en detalles mínimos, pero ese es el camino para crear un hábito de 
búsqueda de lo perfecto. El que se acostumbra a tener su habitación, sus juguetes, 
sus ropas, en orden, llegará, si persevera en la buena formación, a tener orden en 
la mente y en la voluntad, en los sentimientos y en la acción, en la vida entera.

De capitalísima importancia en esta tarea de extremado valor, es el buen apro
vechamiento del tiempo. El tiempo constituye el ámbito en que se desarrolla la 
vida humana, y  si está bien ordenado, la vida misma tendrá esa cualidad óptima.

Actividades que se sugieren:
1. Comentar la frase de San Pablo: “Que todo se haga con orden”

(la. Corintios 14, 40).
2. Leer en la Suma Teológica de Santo Tomás de Aquino, el argumento 

del orden universal, para demostrar la existencia de Dios, la llamada 
quinta vía.

3. Considerar las ventajas del orden para la formación del carácter, 
para vivir la caridad con el prójimo, para la eficacia del trabajo y  la 
armonía de la vida social.

4. Concretar detalles de orden en la vida diaria: puntualidad, ejecución 
jerarquizada de las obligaciones, orden material de las cosas, etc.

5. Discurrir sobre cómo se puede ordenar la propia inteligencia, los 
recuerdos, los conocimientos y  los sentimientos.
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LABORIOSIDAD

Si alguna virtud merece elogio, el espíritu de trabajo ocuparía un lugar des
tacadísimo.

Debemos precisamente reflexionar sobre el valor de la laboriosidad porque, 
con facilidad, nos engañamos: creemos que ya hacemos bastante, que trabajamos 
suficientemente y con la calidad debida, mientras que un análisis objetivo puede 
demostramos lo contrario.

En primer lugar conviene preguntarse por qué trabajamos. Para algunos no 
tiene sentido alguno: gastan sus fuerzas, sus ilusiones y la vida misma, como se 
desgasta una máquina, que funciona sin conciencia y termina inservible al cabo 
de algún tiempo. Sería tristísimo que el hombre se mecanizara de esa manera y 
que el trabajo no fuera más que un derroche de energías que hay que hacer, pero 
sin sentido ni amor de lo que se realiza.

Múltiples ideales suelen inspirar a las personas conscientes de la valía de su 
trabajo: ganarse el pan de cada día y sustentar una familia; desarrollar las propias 
facultades y “realizarse” en plenitud; sobresalir, conquistando una posición des
tacada en la sociedad; contribuir al bien común; remediar los males del mundo; 
impulsar el adelanto de las ciencias, las artes, las más hermosas creaciones del 
ingenio humano; servir a la Patria; amar y servir a Dios, como hijos suyos... No 
se trata de metas incompatibles, sino que más bien, todas juntas se alcanzan mejor 
y se apoyan mutuamente.

Claro está que no siempre afloran al primer plano de la conciencia cada una de 
las motivaciones que se acaba de enumerar; pero es razonable que, por lo menos 
con alguna frecuencia, nos detengamos a considerar si estamos inspirando nuestra 
diaria labor en algunos de esos objetivos. Mientras más elevados sean los fines 
que nos proponemos, mayor dignidad tendrá nuestro trabajo y mayor felicidad 
proporcionará a quien lo hace.

Si se trabaja por amor, al prójimo, a la Patria, a Dios mismo, el afán de nues
tra existencia, llena realmente la vida y la ennoblece en extremo. Sobre todo, no 
habremos desperdiciado el tiempo ni las energías que hemos recibido del Creador, 
sino que habremos correspondido al plan sapientísimo para cumplir el cual puso
al hombre sobre la tierra.*

Un trabajo bien hecho, realizado por amor y con amor, perfecciona moral
mente al hombre, le hace parecerse a su Padre- Dios, que hizo todas las cosas de 
la nada, por amor.
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La laboriosidad se arraiga en el alma que aprecia el verdadero valor del trabajo 
y lo desarrolla con sentido de responsabilidad. Es la gran oportunidad de nuestra 
vida: trabajar mucho y bien.

El hombre laborioso no se contenta con hacer muchas cosas, sino que procura, 
ante todo, hacerlas cada vez mejor, con mayor elevación de intenciones, con afán 
de servicio, como auténtica expresión de amor.

Un trabajo hecho con esa inspiración, necesariamente será un trabajo que 
tienda a la mayor perfección intrínseca, una contribución positiva al adelanto de 
la sociedad, al mejoramiento de la condición de vida de los demás, a la vez que 
el propio sujeto será quien más se beneficie con el desarrollo de su personalidad 
y el despliegue de sus facultades.

No se improvisa el trabajo bien hecho. Como cualquier realidad valiosa, 
requiere largo aprendizaje, constante ejercicio, perseverancia, orden, humildad 
para rectificar incontables veces, espíritu de superación, inteligencia para encon
trar los medios adecuados de perfeccionamiento, ayuda del prójimo y la bendición 
implorada a Dios.

En la educación se ha de extremar el empeño en crear hábitos de trabajo. La 
gran disciplina de la vida, que conduce a producir frutos maduros, se ejercita ante 
todo en el trabajo ordenado, exigente, con afán de superación constante.

La mejor herencia que pueden dejar unos padres a sus hijos se suele decir que 
es una buena educación, y  me permitiría agregar; sobre todo para que sepan traba
jar bien. Una herencia que se forja principalmente con el ejemplo de laboriosidad 
de los padres, de los maestros y de los mayores en general.

Las repercusiones de la laboriosidad en la marcha general de la sociedad están 
a la vista: los países verdaderamente grandes son aquellos con una población 
capaz de trabajar mucho y bien.

2.

3.

Actividades que se sugieren:
Reflexionar sobre la felicidad que significa el poder trabajar y  el 
hacerlo con la conciencia de servir a Dios y  al prójimo con el trabajo. 
Considerar los casos de tantas personas que no pueden trabajar: 
unos por deficiencias físicas o mentales, otros por accidentes 
o enfermedades, otros porque no encuentran trabajo, y  sacar 
conclusiones prácticas de cómo se les puede ayudar.
Visitar algún taller, fábrica u oficina, y  observar en qué consiste el 
trabajo que allí se realiza y  reflexionar sobre cómo se podría mejorar 
las condiciones de trabajo y  la calidad del trabajo.

4. Hacer algún propósito concreto para mejorar el propio trabajo: 
realizarlo con más orden y  disciplina, con mayor perfección, acabar 
bien las cosas, acostumbrarse a ofrecer a Dios el trabajo, etc.



Educación Ética y Cívica 139

NO TODO ES  NEGOCIABLE

El mal que carcome la sociedad actual consiste en el relativismo ético, que 
pretende rebajar la norma moral a una simple convención que hoy tiene vigencia 
y mañana se deroga por el consentimiento de una mayoría. Junto a esta absurda 
precariedad dada a las reglas de lo bueno y de lo malo, se erige la gran falacia de 
este siglo: “todo es negociable”, ¡esto sí se acepta con valor absoluto!

Ya ha penetrado bastante en la conciencia mal formada de muchos este sentido 
de que la vida solamente sirve para “aumentar las ganancias”, para “duplicar las 
ganancias”, para ganar, a cualquier costo, y por eso, resulta más peligros y gra
vemente corruptora una desdichada propaganda que ha aparecido, con martilleo 
constante, tratando de demostrar que “todo es negociable”. He aquí un ejemplo de 
cómo se trata de corromper más lo que ya está corrompido.

Se presenta como una novedad esta triste visión de una vida materialista, 
animal, no humana. Ni siquiera tiene novedad: ya hace veinte siglos, un lejano 
abuelo del que mantiene que “todo es negociable”, demostró con los hechos que 
se podía hacer el negocio del siglo: “¿qué me dais si os lo entrego?”, dijo, y pronto 
llegó con hábil negociación a convenirse en treinta monedas, para traicionar a 
su Maestro, al Hijo de Dios. Todo es negociable, pero el negocio, le condujo a 
ahorcarse desesperado.

Cuando uno considera ciertas propagandas que hieren la dignidad de la mujer, 
se piensa que quienes no respetan ni a su madre ni a su esposa ni a sus hijas, -o las 
del vecino, que da lo mismo-, es porque piensan que todo es negociable. Habrán 
pagado su precio para que esas infelices criaturas aparezcan como una presa de 
pollo que se vende a quien paga el “justo precio”, y permite “duplicar las ganan
cias”. O tal vez les sale más barato exhibiendo a sus propias hijas.

No, no todo es negociable. No se debería, por lo menos, negociar con la digni
dad, la honra, la decencia, el amor, la familia, la Patria, las convicciones, y tantos 
valores que no admiten compra y venta.

El fin de la vida y el fin de la empresa no puede reducirse a “duplicar las 
ganaifcias” . Si hay un mínimo sentido cristiano, más importante es servir, contri
buir al bien común, ayudar a los hermanos, remediar la extrema miseria en que
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viven a veces los propios trabajadores de las empresas que “duplican sus ingre
sos”, a base de negociarlo “todo”.

El estrecho ideal de aumentar sin medida los ingresos, no permite ni siquiera 
hallar la pobre felicidad de esta vida: están continuamente atormentados, llenos 
de preocupación desmedida, insatisfechos, infelices... y no pocos terminan en el 
suicidio, como el que creyó hacer ese gran negocio hace veinte siglos y acabó 
“reventado por medio.”

Ojalá emprendamos en una campaña para demostrar que no todo es nego
ciable. Ojalá se muestre esto, repudiando con altivez los abusos a que he hecho 
referencia, y no dejando hacer y dejando pasar todo, como si “todo fuera nego
ciable”.

Actividades que se sugieren:

3.

Investigar en los santos Evangelios, las enseñanzas que se contienen 
allí sobre el desprendimiento y  generosidad con que hay que servir a 
Dios y  al prójimo.
Recordar algún hecho histórico, leyenda o cuento, en que se ve cómo 
los que sólo buscan su interés personal no alcanzan la felicidad. 
Enumerar algunas actividades que se conoce que otras personas 
realizan desinteresadamente, por servir al prójimo con amor.
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DESCANSO RAZONABLE

La naturaleza presenta una serie de ciclos de actividad y descanso: las estacio
nes obligan a los vegetales a una especie de vida latente durante el invierno, para 
resurgir con mayor vigor en la primavera; los animales y el hombre, necesitamos 
del sueño periódico, sin el cual se agotarían las fuerzas biológicas y psíquicas. 
Pero, además del habitual descanso nocturno, requerimos de ciertos períodos de 
cesación de las actividades normales, para conservar el debido vigor y equili
brio.

El descanso ha sido querido por Dios y está inscrito en la forma de ser las cria
turas, pero, además, el Señor dispuso, como uno de sus mandamientos morales, 
el de descansar cada semana.

La norma del descanso semanal es tan importante que la Biblia insiste en ella 
desde las primeras páginas y en numerosísimos pasajes. El relato de la creación 
parece estar inspirado en el deseo de inculcar el trabajo y el descanso, como 
servicio de Dios y sucediéndose en ciclos alternativos que benefician al hombre. 
Se pone como ejemplo, el “trabajo” de Dios, durante seis días y el “descanso” 
el séptimo día, después de concluida la obra creadora. Claro está que ni Dios se 
cansa, ni necesita descansar, pero sí el hombre, y mirando a su Padre-Dios, puede 
santificar el trabajo y el descanso.

No se trata de vivir para trabajar, ni mucho menos, de vivir para descansar. 
Vivimos trabajando y descansando, con un sentido superior de este sucederse 
de labores y reposo, como servicio de Dios y del prójimo, como realización de 
nuestro destino de criaturas solidarias con nuestros semejantes y que tenemos que 
contribuir al orden del mundo, al progreso de la creación entera.

Concebidos así el descanso y el trabajo, se viven sin afán desmedido, con 
serenidad y alegría.

Hay personas atormentadas porque tienen que trabajar: no aman el trabajo 
y les resulta una pesada carga, un tormento: son realmente infelices. Si dieran 
sentido a su acción, si santificaran su esfuerzo dirigiéndolo a Dios y al servicio 
del prójimo, gozarían de paz interior, harían bien su trabajo y serían realmente 
felices*:

Otros pierden el gusto de la vida obsesionados por un trabajo absorbente; se 
han mecanizado, y, a veces, se han metalizado, de modo que nada cuenta para
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ellos sino el trabajo, con desmedro de su vida de familia, de su vida de piedad 
del cultivo de otras cualidades humanas, sean del intelecto, del sentido artístico o 
de las capacidades corporales. Se transforman en pequeños monstruos despropor
cionados, porque no saben descansar.

Resulta más triste aún la condición de los que solamente sueñan en descansar. 
Todos sus planes consisten en cómo eludir las obligaciones ordinarias, en salirse 
de la realidad, en cambiar, aunque sea para peor.

A estos excesos de trabajo o de descanso, hay que agregar las desviaciones 
en cuanto a la manera de trabajar o de descansar: el hacerlo mal, o defectuosa
mente. Tanto la actividad como el reposo deben ser humanos, deben perfeccionar 
al hombre, y esto solamente se produce cuando se emplean proporcionadamente 
las facultades y fuerzas físicas, corporales y espirituales, con sentido, orden y 
moderación.

El buen descanso consiste en cambiar de actividad: normalmente se reemplaza 
una que exige mucho esfuerzo, por otra que emplea menores energías, o por lo 
menos, otras distintas energías. Así, por ejemplo, quien trabaja intelectualmente 
toda la semana, es razonable que dedique algunas horas a alguna actividad depor
tiva o que exija fatiga corporal, viceversa, el trabajador manual, descansará con 
una ocupación más intelectual o artística, como la lectura, un buen espectáculo 
deportivo o artístico, la música, etc.

Cuando la Iglesia nos concreta el deber de descansar todos los domingos, cele
brando el Día del Señor, el día en que Cristo resucitó, nos pide dedicar un tiempo a 
una actividad importantísima, de carácter espiritual: participar en la Santa Misa, y 
nos pide también descansar' de modo razonable, con ese cambio equilibrado de las 
actividades ordinarias por algo que complemente nuestro ritmo de vida y permita 
rehacer las fuerzas desgastadas durante toda la semana.

Los excesos, lejos de descansar, agotan. Hay quienes se someten a esfuerzos 
desmedidos en los más variados campos, el del deporte o el de asistir a larguísi
mas fiestas en las que se come, se bebe y se baila hasta horas demasiado avan
zadas, agotando las fuerzas y desequilibrando el espíritu. Esas personas luego no 
trabajarán bien, o no trabajarán en absoluto, la mañana del lunes o todo el día. 
Este desorden es un pecado y un daño para uno mismo y para la sociedad. Tales 
excesos dejan vacía el alma y terminan dañando aún la salud del cuerpo o la salud 
mental.

Resulta, por consiguiente, de suma importancia el aprender a descansar bien 
y moderadamente. Más trascendencia que “saber descansar”, tiene el cumplir un 
plan razonable de reposo, de cambio de actividades que restauren el equilibrio 
y que se haga con recta intención, entonces este descanso -como el trabajo bien 
hecho-, se convierte en medio de perfeccionamiento humano y de santificación.
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Actividades que se sugieren:

1. Considerar cómo Jesús se preocupó de que sus discípulos descansaran 
(cfr. Marcos 6, 21).

2. Describir varias maneras razonables y  sanas de pasar un día de 
vacaciones o un período de vacaciones: actividades culturales, 
deportivas, sociales, caritativas, etc., que se pueden hacer a modo de 
descanso.

3. Describir algunas maneras inadecuadas o viciosas de descansar, 
que se deben evitar.

4. Hacer un p lan concreto para aprovechar el tiempo en los momentos, 
días o períodos de descanso.
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LA ALEGRÍA COMO VIRTUD

Hace casi medio siglo oí decir a una persona que ya ha elevado la Iglesia a los 
altares, que la herencia que deseaba dejar a sus hijos consistía en mucho amor a 
la libertad, la gracia de Dios y buen humor. Se me ha grabado profundamente este 
recuerdo, porque no se trataba de una frase ingeniosa o bien hallada, sino de una 
realidad vivida profundamente y con heroísmo.

Resulta fácil hablar de buen humor, de alegría, de serenidad y de otras bellas 
actitudes espirituales cuando se disfruta de salud, aprecio de todo el mundo, pros
peridad y abundancia, pero cuando faltan en mayor o menor medida los bienes 
de la tierra, muchos pierden la paz, se inquietan vanamente y, lo que es peor, se 
agobian de tristeza.

Los grandes doctores católicos del Medioevo enumeraban la alegría entre las 
virtudes fundamentales de un cristiano. Hoy día, para muchos, el ánimo risueño 
no pasa de ser una buena disposición natural, el gozo se encuentra solo en los 
placeres y la alegría está siempre ausente de los espíritus, por lo general amar
gados.

Pero hoy, como ayer y siempre, para un cristiano la alegría será como la 
fragancia de la virtud, la mayor elegancia espiritual, como un fruto sabroso del 
equilibrio interior y la resultante del esfuerzo serio por vivir todas las virtudes.

Nuestra alegría se funda en el convencimiento de que somos hijos de Dios. 
Si tenemos este Padre, infinitamente Bueno, Misericordioso, Providente, que nos 
conoce como a criaturas suyas y nos tiene siempre ante sus ojos, que hace concu
rrir para nuestro bien cuanto sucede y que nos quiere inmensamente felices... nada 
ni nadie pueden arrebatarnos la alegría profunda.

El alma en gracia de Dios, disfruta de esa amistad íntima con nuestro Creador 
y Padre, se llena de serenidad y puede afrontar las dificultades con viril optimis
mo.

La alegría auténtica no consiste en una carencia de dolor, de problemas, de 
necesidades insatisfechas, sino en el dominio de uno mismo hasta el punto de 
poder superar con serenidad las mayores dificultades que se presenten.

La alegría, como virtud, tiene que cultivarse; primeramente, ahondando en la 
raíz sobrenatural que -ya lo he dicho-, radica en nuestra filiación divina, y luego,
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sabiendo desechar lo que perturba inútilmente: las preocupaciones, que son ocu
paciones anticipadas, a destiempo.

Cuando una persona, lejos de reconcentrarse en sí misma, piensa en los demás, 
se desvive por hacerles la vida feliz, por ayudarlos, encuentra la suprema alegría, 
que preludia la recompensa de perfecta felicidad en el más allá. Así resulta que el 
espíritu de sacrificio garantiza la alegría: el que sabe negarse sus caprichos y es 
capaz de abnegarse en el cumplimiento del deber, halla la verdadera alegría.

Se alimenta esta virtud de pequeños actos de generosidad, de olvido de sí 
mismo para pensar en los demás. Por esto nos damos cuenta de que no resulta 
fácil vivir esta virtud y que, si la mantenemos permanentemente, sin importamos 
demasiado lo que sólo satisface a los sentidos, realmente puede convertirse en una 
hermosa manera de amar.

El bien es naturalmente difusivo y la alegría -expresión armoniosa del bien 
espiritual- tiende a compartirse y debe comunicarse. No se puede encerrar la 
alegría en un solo corazón: está hecha para derramarse generosamente, llevando 
consuelo al afligido, estímulo al que decae, entusiasmo y admiración constantes 
ante esta maravilla que es vivir.

No cierra los ojos ante las miserias de la existencia presente, sino que descubre 
más allá de los padecimientos temporales, el peso incomparable de la gloria que 
se nos promete en la vida eterna. La alegría como virtud, permite descubrir el 
valor supereminente de la Cmz, instrumento de la redención universal, y compa
ñera dulcísima para el que realmente ama a Quien murió en ella por nosotros.

Actividades que se sugieren:
1. M editar estas palabras de Jesucristo: “De nuevo os veré, y  se alegrará 

vuestro corazón, y  nadie será capaz de quitaros vuestra alegría”
(S. Juan 16, 22).

2. Considerar cuáles pueden ser los obstáculos para la alegría profunda 
del espíritu, a la luz de estas palabras del Beato Josemaría Escrivá: 
“¿No hay alegría? -Piensa: Hay un obstáculo entre Dios y  yo. - Casi 
siempre acertarás” (Camino, No. 662).

3. Hacer una lista de acciones que contribuirían a alegrar la vida de los 
demás o a remediar sus motivos de tristeza.

4. Visitar una cárcel y  llevar palabras de consuelo para los recluidos.



146 Juan Larrea Holguin

SOBRIEDAD: NO PASAR LA MEDIDA

El ideal griego de “conocerse a sí mismo” implica una gran sabiduría, pero 
puede quedarse a medio camino si el conocimiento no lleva a un continuo perfec
cionamiento, a un cambio de nuestro modo de ser, en lo que tiene de defectuoso.

Habría que agregar: “corrígete a ti mismo”. Si nos conocemos y nos con
formamos con lo que somos, quedaremos siempre en la mediocridad, o tal vez 
caeremos en el cinismo y pretenderemos justificar los peores errores.

Buena parte de esa corrección consistirá en moderar nuestros excesos. 
Ciertamente a veces pecamos por omisión, o por defecto: no hacemos todo el bien 
posible, o no lo cumplimos con la perfección adecuada; pero sobre todo se tiende 
al exceso, y cuanto sobrepasa lo normal se convierte en inmoral.

Comer es necesario y moralmente bueno, en cuanto se requiere para conservar 
y desarrollar el organismo, para recuperar las fuerzas, para cultivar la amistad y 
satisfacer el apetito del gusto en términos normales. Los alimentos contribuyen en 
esa forma a la salud del cuerpo y al equilibrio psíquico, causan alegría y contribu
yen a la unión entre las personas. Desde un punto de vista cristiano, tomados con 
gratitud al Creador, se convierten en un medio más de santificación.

Lo dicho de los alimentos en general, se aplica de igual manera a la bebida, a 
cualquier bebida, inclusive las alcohólicas. Una exageración reprobable pretende 
condenar el uso de las bebidas alcohólicas, y va contra la clara enseñanza de la 
Biblia que las elogia en más de un punto. Lo malo es el exceso, como en el comer, 
lo mismo en el beber.

El exceso desvirtúa la bondad de las cosas y las convierte en malas. Incluso 
para la salud, resulta contraproducente la excesiva comida o bebida, como el exce
sivo ejercicio físico (aunque sea en forma de deporte), o el excesivo descanso, 
pasividad, sueño o cualquiera otro.

Malo es “pasarse de la raya”, en el hablar o en el callar. También encontra
mos múltiples enseñanzas en la Sagrada Escritura de esta necesaria medida en la 
expresión verbal y en el silencio. No se aprueba al hombre locuaz ni al taciturno. 
El uso moderado de esta maravilla que es el lenguaje, perfecciona a los individuos 
y contribuye al bien general. Los excesos en el hablar dañan frecuentemente la 
convivencia humana, y deterioran a quien se deja arrebatar de su verborrea.
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Otro tanto podría decirse de múltiples actividades: aún en el trabajo, a pesar de 
ser el fundamental deber del hombre, debe realizarse con medida, no de manera 
que agobie, que destruya, que prive de la libertad o del equilibrio necesario para 
elevar el pensamiento o que impida cumplir otros deberes tanto o más importan
tes, como el cuidado de los seres queridos.

Bien se comprende que el empeño por adelantar éticamente implicará un 
contralor de las tendencias y apetitos, para mantenerlos en su justa medida. Sobre 
todo el aprovechamiento equilibrado del tiempo y el uso adecuado de alimentos y 
bebidas, forjan una voluntad fírme y permiten dominar las pasiones y ser dueños 
de uno mismo.

4.

Actividades que se sugieren:
Hacer una investigación sobre lo que se gasta generalmente en una 
familia, distinguiendo los gasto realmente necesarios y  los superfluos. 
Describir cuál es, en nuestra sociedad, la difusión y  la gravedad del 
alcoholismo y  del uso de estupefacientes.
Considerar si los gastos públicos -del Estado, los Municipios, etc.- se 
destinan a cubrir verdaderas necesidades de la población o si son 
superfluos y  en qué medida.
Hacer algunos propósitos sobre moderación y  sobriedad en el uso de 
bienes materiales, de la bebida y  comida, del aprovechamiento del 
tiempo, etc.
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LA INCOMPRENDIDA PRUDENCIA

No sé por qué motivo se tiene muchas veces un falso concepto de la prudencia. 
Parece una virtud poco conocida y menos practicada; sin embargo, ya los pensa
dores griegos la consideraban como “auriga de las virtudes”, la que dirige el carro 
de la vida y evita que se despeñe.

Para algunos, efectivamente, la prudencia consistiría en cierto encogimiento 
de ánimo, cuando no, en una indecisión paralizante. Lejos de ello, la prudencia 
debidamente entendida, si bien evita la precipitación, impulsa a actuar, impera una 
conducta que no se conforma con las situaciones establecidas sino que reacciona 
ante el mal.

Entre los extremos viciosos del atolondramiento y de la pasividad, la pruden
cia nos sitúa en la adecuada medida; lleva a meditar antes de actuar y a poner por 
obra lo rectamente decidido.

Tan imprudente puede ser la acción irreflexiva, como el quedarse únicamente 
en cavilaciones sin término sin dar paso a la labor constructiva.

La prudencia, por esta característica de dirigir la vida misma, atañe a la inteli
gencia y a la voluntad. Indirectamente tiene que ver con los sentimientos.

En el plano intelectual, la prudencia busca la verdad y su certeza; no se 
contenta con meras opiniones o con intuiciones infundadas, sino que indaga lo 
esencial de las cosas o los acontecimientos y no se satisface con juicios confusos, 
inciertos o no debidamente fundados. La prudencia aplicada a la razón hace al 
hombre serio y responsable en sus juicios, exigente en la investigación científica 
y objetivo en las diversas apreciaciones sobre cuanto sucede.

El hombre prudente no sólo busca la verdad y la sólida demostración de ella, 
sino que obra en consecuencia: ajusta su conducta a los datos ciertos que capta 
con la inteligencia o que le proporciona la luz superior de la fe. Entre los diversos 
comportamientos, escoge los más adecuados para el tiempo y las circunstancias, 
siempre encuadrados dentro de las normas de la moral, del derecho y del respeto 
de los demás.

Para llegar a una decisión seria, sobre todo en los asuntos de importancia, la 
prudencia inclina a pedir consejo, y la persona prudente sabe a quien lo pide y 
administra convenientemente el consejo recibido. Obra de prudencia es el pedir 
consejo y mayor prudencia se necesita para saber escoger el consejero y para apre-
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ciar después del consejo recibido y adoptar la resolución que parezca mejor. No es 
prudente quien, simplemente pretende descargarse de la responsabilidad oyendo 
el parecer ajeno y siguiéndolo sin discernir el valor del consejo recibido.

La prudencia inclina a evitar las ocasiones de pecado, lo que puede llevar por 
mal camino y, por el contrario, a emplear con ardor los medios para progresar en 
el bien. ¡Cuántos lamentos estériles se escuchan de parte de quienes no han sabido 
remover los obstáculos para una vida moralmente sana!

En el arte de escoger las amistades, de saber intervenir o no en talo cual acti
vidad, de seleccionar las maneras de descansar y de divertirse, y, en general, de 
preferir unos u otros medios para cuanto nos proponemos, la prudencia ocupa un 
lugar destacado.

Como todas las virtudes, la necesitamos en los más diversos estados y con
diciones de vida, pero principalmente la requiere quien tenga autoridad, sea la 
del hogar, la profesional, cívica, política o cualquier otra. La prudencia es la más 
necesaria virtud de quien gobierna.

El orden de los pensamientos, el sometimiento de lo sensible a los principios 
superiores, el hábito de la reflexión, el mismo consejo frecuentemente pedido y 
‘bien utilizado, constituyen medios apropiados para mejorar en esta virtud.

Desde luego, el trato con personas prudentes, nos inclina serio también noso
tros, y el trato espiritual con el divino Maestro -en la oración y los sacramentos-, 
hacen del hombre o la mujer, personas prudentes.

Actividades que se sugieren: ■
i.

2.

Leer y  considerar en el libro de Tobías, los detalles de prudencia tanto 
de Tobías padre, como del joven hijo.
Narrar algún hecho histórico en el que aparecen la hermosura y  los 
fru tos de una buena amistad.
Explicar estas palabras de San Pablo: "La prudencia de la carne es 
muerte, mientras que la prudencia del espíritu es vida y  p a z ” 
(Romanos 8, 6).
Enumerar algunos detalles de prudencia que se deben vivir en la 
existencia cotidiana, tanto para preservar la vida, la salud, como los 
bienes superiores del alma.
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SEM BRADORES DE PAZ

El Señor envió a sus discípulos a curar enfermos, limpiar leprosos, resucitar 
muerto, pero también a realizar una misión más difícil: llevar la paz a los herma
nos.

Pienso no que no hay enfermo que no quiera curar, ni ciego que no reciba con 
gratitud la luz de los ojos; en cambio hay muchos que no aman realmente la paz 
y no la quieren recibir. Para ellos, el Señor tuvo palabras enérgicas: Sodoma y 
Gomorra serán tratadas con menos rigor que esas ciudades que no quieren recibir 
la paz.

Hemos superado gravísimos conflictos internacionales y hemos de dar gracias 
a Dios porque con firmeza, con amor a la justicia y con un poquito de buena 
voluntad se ha logrado entrar por vía de pacificación.

Contrasta con esta experiencia amarga -que ha costado unas tantas vidas y mil 
otros padecimientos e incluso ciertas consecuencias económicas que las sufrire
mos bastante tiempo-, con la actitud irresponsable de los que encienden hogueras 
de odios, de divisiones en la misma Nación.

Si la paz internacional es deseable y necesaria, aún más deseable es la paz 
doméstica. El Señor nos advirtió que la casa dividida caerá en ruinas, que el reino 
dividido contra sí mismo se destruirá totalmente.

Por tanto, estamos obligados, como cristianos a sembrar la paz interna con 
igualo más empeño que la concordia con los demás pueblos de la tierra.

La primera condición para no encender hogueras de discordia consiste en 
guardar la debida ponderación y medida en palabras y actitudes. No se debe 
desmesurar los asuntos, exagerar los problemas y presentar los defectos o equi
vocaciones del prójimo como si frieran verdaderas catástrofes o crímenes nunca 
vistos.

No pretendo quitar importancia a cuanto realmente tenga importancia, pero sí 
llamar la atención sobre el espíritu de escándalo, de exageración morbosa que está 
apoderándose de algunos políticos y de ciertos medios de comunicación social. 
Se pretende presentar los errores -reales o presuntos- del prójimo, como si fueran 
crímenes nunca vistos ni oídos; como si por primera vez en el país, o tal vez en 
el mundo, sucedieran semejantes aberraciones; como si “cualquier tiempo pasado 
fue mejor”.
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La verdad es que el mal ha existido siempre, las inmoralidades no son patri
monio de este o de aquel partido político o de talo cual personaje. La difusión de 
la corrupción no la justifica, ni ha de llevamos a resignamos; hay que combatirla, 
pero sin aquella saña, aquella violencia, que es también una profunda corrupción 
del corazón. El alma del hombre se mancha no solamente con el cohecho, sino 
también con el adulterio, la pornografía, las injusticias 'le_cualqtricr género, y 
desde luego, también se llena de gusanos-euandó cede lugar al odio.

Aún en lo simplemente humano, resulta nada elegante y demuestra poca ima
ginación y menos inteligencia, la postura del político que pretende engrandecerse 
ante el pueblo a base de sembrar odios. No tener la capacidad de presentar un 
plan constructivo lleva a esta explotación bastarda de las pasiones más bajas, a la 
siembra de odios, para formarse con ellos un pedestal de supuesta grandeza: es 
una falsa grandeza de miseria moral.

Si queremos actuar como verdaderos cristianos, como católicos, hemos de 
sembrar la paz y hemos de ayudar a los demás a que tengan esa misma actitud 
positiva: que sepan repudiar las acciones violentas y la incitación a la violencia; 
que aprecien la conducta de los que siembran la paz y rechacen la de los sembra
dores de odios y violencias.

Pidamos al Señor que nos bendiga con la paz interna, así como nos ha con
cedido un principio de pacificación internacional. Ahora bien, esas peticiones 
deben ir acompañadas de actos de pacificación: espíritu de perdón, de tolerancia, 
de prudencia y mesura en todo. Hay que proponerse seriamente no exagerar y no 
hacer escándalos inútiles, que solamente dañan la imagen de la Patria -dentro y 
fuera del país-, y favorecen un clima de intranquilidad, de pérdida de paz.

Actividades que se sugieren:
i.

2.

Leer alguno de los Mensajes para el día de la Paz, que desde los 
tiempos de Paulo VI dirigen los Papas cada año.
Considerar cuáles son las principales causas de los conflictos entre las 
naciones, entre los diversos sectores del mismo país, y  entre los grupos 
y  las personas individuales.
Reflexionar sobre cómo podemos contribuir con nuestras 
conversaciones y  actitudes, a propiciar un clima de paz y  buen 
entendimiento entre las personas.
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JU STICIA  HUMANA Y  JU STICIA  DIVINA

Las perfecciones de Dios son infinitas y sin mezcla alguna de composición o 
defecto, de modo que se identifican con la esencia divina y por esto podemos decir 
que Dios es Amor, que es Verdad, Vida, Misericordia, Belleza suma, Bondad sin 
límites... y también Justicia.

En el concepto clásico y universalmente aceptado, la justicia consiste en dar a 
cada uno lo que le corresponde. Dios no debe nada a nadie, ni necesita de ninguna 
criatura. Debemos entender la justicia divina como una expresión más de su amor 
y bondad, por los cuales ha creado: ha dado el ser a cuanto existe y a cada ente le 
ha conferido lo adecuado para su propia existencia.

Al darle al hombre la inteligencia y la voluntad, que le hacen semejante a Dios 
mismo, le ha ennoblecido de la más sublime manera, dotándole de libertad y de 
la consiguiente responsabilidad.

El hombre, con razón y voluntad, el hombre con capacidad de obrar libremen
te, puede hacer obras intrínsecamente buenas, conformes a su naturaleza, queridas 
por Dios y que le conducen a su último fin, que es gozar plenamente de Dios en 
la felicidad del cielo. También puede el ser libre, abusar de su libertad, romper el 
orden querido por Dios, ir contra la propia naturaleza y apartarse de su finalidad: 
hacerse infeliz, condenarse por su propia voluntad al apartamento definitivo de 
Dios -máximo tormento e infelicidad,- que llamamos infierno.

Dios da a todos su gracia, la ayuda necesaria y suficiente para que obre el bien 
y se salve. Pero no obliga a nadie, no violenta la libertad de ninguna criatura: éstas 
pueden resistirse al querer divino y obrar el mal.

Se aprecia la justicia de Dios en que no trata por igual a sus hijos fieles y a 
quienes se rebelan contra su voluntad y van por el camino del pecado. No sería 
justo si tratara por igual al santo y al criminal, a la Virgen Inmaculada, a los 
mártires y demás héroes de la fidelidad al Evangelio, ya quienes han apostatado, 
han cometido toda clase de crímenes y han muerto rechazando la gracia de Dios. 
La justicia infinita exige que unos tengan una recompensa y otros un castigo pro
porcionados a sus obras, a sus vidas. Esa recompensa o ese castigo son eternos, 
porque el alma humana es inmortal y el hombre íntegro -alma y cuerpo- una vez 
resucitado no morirá más. El premio y el castigo son eternos también porque Dios 
es eternamente justo y no cabe que ahora haga justicia y mañana no.

En cuanto a la justicia del hombre, solamente guarda una cierta analogía con 
la infinita y perfecta justicia divina. Las criaturas se asemejan al Creador y paiti-
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cipan de una manera imperfecta, limitada, la perfección de Dios. De este modo, 
la justicia humana no puede alcanzar la perfección absoluta, pero sí ha de aspirar 
a la mayor posible, dentro de nuestra limitación.

En la medida en que el hombre imita a su Creador y Padre, perfecciona su 
propia naturaleza y se aproxima al cumplimiento de su finalidad, por lo mismo, 
alcanza la verdadera felicidad, que ninguna otra cosa puede darle.

La justicia que nos toca vivir se refiere a nuestras relaciones con el prójimo, 
tanto considerado como persona individual como formando parte de una colec
tividad. Esto da origen a las diversas ramas de la justicia: conmutativa, social y 
distributiva.

En un sentido más amplio, que es el que utiliza la Biblia, la justicia humana 
se identifica con la santidad: es el conjunto de todas las virtudes, lo que hace al 
hombre agradable a los ojos de Dios. Esta justicia propiamente la recibe de Dios, 
es una gracia a la que tiene que corresponder. Dios justifica, hace justo al hombre, 
concediéndole su gracia, y el hombre recibe este favor divino al someterse a su 
voluntad salvadora.

Como Dios quiere que todos se salven, a todos da su gracia y no niega su per
dón a quien verdaderamente arrepentido se lo pide. Ha establecido un sacramento 
para perdonar, para justificar pecador, después del bautismo. Ya en el primer 
sacramento, en el bautismo el hombre recibe la gracia, es justificado, hecho santo 
por los méritos de Jesucristo, y si cae en pecado, recibe una nueva justificación, 
se le restituye la gracia, mediante la Confesión.

En el sacramento de la Penitencia o Confesión, obra la Justicia de Dios, pero 
sobre todo se manifiesta la Misericordia, porque Dios siempre perdona al que se 
arrepiente y acude debidamente a este tribunal de absolución. Así resplandece más 
la justicia de Dios, junto a la Misericordia: nos da todos los medios para la salva
ción, y luego da a cada uno lo que libremente haya escogido en esta vida terrenal: 
el bien o el mal, la vida en la gracia de Dios o en enemistad con Dios.

A ^ id a d e s  que se sugieren:

1. Buscar en los santos Evangelios, las referencias al ju icio  universal y  
describir las características que tendrá ese ju icio  de Dios sobre los 
hombres. (Mateo 25, 31 - 32; Marcos 13, 26 - 27; Lucas 21, 36, etc.).

2. Reflexionar sobre los motivos por los cuales, a la luz de la simple 
razón, vemos como necesario el juicio de Dios respecto de las acciones 
humanas.

3. Leer lo que dice el Catecismo de la Iglesia Católica sobre el juicio  
universal.

4. Formular el propósito de examinar la propia conciencia, con 
frecuencia, todos los días, para estar siempre preparados para el juicio
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de Dios.

LA JU STICIA  ¥  LAS RELACIONES  
INTERNACIONALES

La justicia debe imperar sobre las relaciones internacionales: hay que dar a 
cada pueblo lo que le corresponde, y le corresponde su territorio, sus recursos, 
su dignidad, el legítimo acceso a los bienes comunes a todos los hombres y al 
razonable progreso, todo lo que haya adquirido legítimamente y lo que requiere 
para sobrevivir adecuadamente.

Bien podemos apreciar, de inmediato, cuantas injusticias se cometen en este 
nivel, que afecta no a un individuo o a unos pocos, sino a millones de personas. Es 
preciso suscitar una más viva conciencia de estas responsabilidades internaciona
les, para que, sobre todo los gobernantes, contribuyan a remediar esos atropellos, 
y se adopten los medios para evitar las injusticias.

El perfeccionamiento del “Derecho Internacional -a través de los estudios, los 
tratados y las actuaciones honorables de los Estados y de las Organizaciones de 
Estados-, constituye una base indispensable para evitar las injusticias.

Ese mismo perfeccionamiento redundará en una mejor organización interna
cional, hasta llegar a tener instituciones que aseguren el derecho de los pueblos, 
pequeños y grandes.

Una grave dificultad se constata ahora en las Naciones Unidas: las resolu
ciones verdaderamente importantes dependen de la unanimidad de las grandes 
potencias, representadas en el Consejo de Seguridad con derecho de veto. Esto 
origina una profunda desigualdad entre los Estados, que teóricamente son iguales. 
Por otra parte, hay mínimos países independientes, con una población a pocos 
miles de personas, que difícilmente pueden equipararse a los Estados de muchos 
millones de habitantes. Habría que encontrar un régimen que respete la igualdad 
fundamental, y al mismo tiempo asuma este hecho de una diferencia notoria entre 
los más pequeños y los más grandes, guardando una cierta proporcionalidad en la 
representación en los organismos mundiales.

Un paso muy importante para asegurar la justicia y la paz, sería el de convertir 
en obligatorio el recurso a Tribunales o Cortes internacionales, para resolver las 
controversias entre los pueblos. Solamente el momento en que cualquier Estado 
pueda demandar su derecho ante un Juez o Arbitro cuando se crea agraviado, y
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obligue por el mismo hecho al demandado o bien a aceptar la demanda, a allanar
se, o bien a oponerse y litigar ante un organismo imparcial, se tendrá un sistema 
verdaderamente justo. Hasta ahora, los Estados se hacen justicia por sí mismos, y 
como nadie puede ser juez y parte a la vez, se da esta situación irracional de que 
el más fuerte impone su punto de vista.

Se requeriría también que la organización internacional, debidamente consti
tuida para actuar con imparcialidad, pudiera hacer obedecer sus decisiones a cual
quier Estado del mundo, lo cual implicaría una fuerza militar superior a la de las 
grandes potencias, o un desarme generalizado, manteniendo únicamente la fuerza 
dominante del organismo internacional. Conseguir este objetivo parece aún más 
difícil, pero es imprescindible para la eficacia de la justicia internacional.

Más decisivo que todo lo anterior, es la adecuada formación de la concien
cia de todos los hombres y mujeres: una educación que se funde en los valores 
morales permanentes e inalterables, propios del Derecho Natural. La convicción 
profunda sobre estos valores éticos, fundada en el respeto de Dios, Supremo y 
Eterno Legislador, conduciría a buscar siempre la justicia y desear la paz para el 
universo entero.

En cambio, parece que se desenfocan estos gravísimos problemas, cuando 
solamente se menciona la necesidad de un desarme -quizá meramente formal, 
escrito en las leyes positivas-, y no se atiende al perfeccionamiento de las leyes, 
los organismos y la conciencia internacionales.

Injusta es la carrera armamentista, que priva a los pueblos de los recursos 
indispensables para su progreso y que no resuelve de manera equitativa las con
troversias. Pero sería también una injusticia, dejar a un pueblo desguarnecido, sin 
defensa, en un mundo en el que los más fuertes tratan de imponer arbitrariamente 
sus intereses. El desarme resulta una operación delicadísima y que solamente 
tendría razón de ser y se efectuaría con la debida prudencia y con justicia, si fuera 
unido a la aceptación seria y debidamente garantizada, del sometimiento a Cortes 
o Tribunales imparciales -ordinarias o de arbitraje-, para resolver los conflictos.

Actividades que se sugieren:
Describir las consecuencias de una guerra internacional, sea en 
tiempos antiguos, sea en la actualidad.
Elaborar un ensayo sobre las medidas que deberían adoptar los 
Estados para evitar las guerras.
Reflexionar sobre lo que puede hacer un ciudadano corriente para  
contribuir a la causa de la paz, en su nación y  en el mundo entero. 
Componer una oración pidiendo por la paz.
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LA JUSTICIA  SOCIAL

Las aplicaciones de la justicia a las relaciones sociales presentan una complica
dísima trama, como corresponde a la complejidad de la vida misma de los pueblos: 
hay aspectos económicos, laborales, culturales, religiosos, etc., sobre los cuales 
incide la justicia. Todos los derechos de los individuos y de las colectividades en 
esos varios sectores vitales, deben respetarse para cumplir con la justicia social.

Los más graves atropellos consisten en la negación de los derechos funda
mentales, como son los llamados “derechos humanos” y las libertades básicas. La 
privación de la libertad religiosa, de educación, de trabajo, etc., significa la negación 
radical de la justicia social. Los totalitarismos, como el nazismo o el comunismo, 
fueron los regímenes que atropellaron sin límites a la justicia social, al negar las 
libertades y derechos fundamentales de toda persona y sociedad.

No basta el respeto a los derechos humanos, para que ya exista justicia social: 
se requiere además, que un Estado asegure las condiciones para el bien común de 
individuos y grupos. No hay justicia social si no se proporcionan oportunidades 
de trabajo y de ascenso social a todas las personas, si el trabajo no es debidamente 
respetado y remunerado de manera adecuada, si se dejan al margen de los beneficios 
sociales a ciertas categorías de personas.

Tampoco hay justicia cuando los conflictos entre personas o grupos, se resuel
ven por la imposición de la fuerza. Como hemos considerado que no debe primar en 
las relaciones internacionales el irracional recurso a la guerra, tampoco en el ámbito 
social resulta admisible que una de las partes imponga arbitrariamente a la otra sus 
propios Intereses, convertidos en derechos por el empleo de la fuerza.

Se requieren instancias verdaderamente imparciales que resuelvan las con
troversias sociales, de la misma manera que son necesarios Tribunales o Cortes 
internacionales para evitar las guerras injustas. Así como existe un clamor universal 
contra la guerra, se va formando una conciencia adversa al predominio de la violen
cia en las relaciones sociales y cabe aspirar a que se llegue a una organización tal 
que permita proscribir la huelga como se proscriben las guerras injustas.

Una serie de difíciles problemas deben resolverse para garantizar la justicia 
social, entre ellos destacan los de la estabilidad de los precios, de la moneda y de 
los salarios, para que no se produzcan los desequilibrios que causan graves daños 
sobre todo a los económicamente más débiles. No se resuelven estos problemas con
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fórmulas mágicas, ni mucho menos con medidas demagógicas o interesadas y por 
móviles políticos. Es aquí donde se ponen a prueba el sentido de la equidad y de la 
caridad, que han de buscar sinceramente el bien común.

Otro tanto habría que decir respecto de la estabilidad laboral y la seguridad 
social, frente a las eventualidades del desempleo, la enfermedad, los accidentes o la 
muerte del trabajador que sostiene una familia. Deben atenderse estas necesidades 
de manera competente, humana, que promocione a los individuos y no signifique 
por una parte humillación de las personas, ni tampoco la quiebra de las empresas 
que proporcionan trabajo honrado.

El Estado tiene, a través de la política tributaria, de la intervención en la econo
mía de la producción y del intercambio, los estímulos financieros y la legislación, 
la grave responsabilidad de procurar el desarrollo armónico de los diversos sectores 
de la población. No puede perder de vista jamás, que todas las cosas son para ser
vicio del hombre y que la persona humana no debe subordinarse a ningún interés 
o consideración de índole material, económico o político. El Estado mismo existe 
para servir a su población y no puede arrebatar los derechos de sus ciudadanos o 
negar sus libertades.

Pero no es solamente el Estado el llamado a ejercitar la justicia social: todos 
tenemos una responsabilidad, y la cumplimos al pagar honradamente los impuestos, 
al trabajar y proporcionar oportunidades de trabajo a otros, al respetar los derechos 
de los demás y promover un mejoramiento constante de las condiciones de vida, 
sobre todo, en los campos de la vivienda, la alimentación, la salud y  la educación. 
Múltiples obras existen y más aún podrían emprenderse, para remediar los males 
sociales y para contribuir al mejoramiento de la calidad de vida, y muchísimas de 
estas acciones corresponden a la iniciativa privada, de las empresas, de grupos, de 
la Iglesia, etc.

En mi clima de paz, de serenidad, y  con el esfuerzo mancomunado de todos, 
se pueden lograr notables adelantos en la justicia social. Tendría que completarse y 
perfeccionarse siempre la justicia con la caridad: el amor y respeto del prójimo en 
el que se ve la imagen de Dios, y se le trata con afecto de hermano.

A^ividades que se sugieren:
1. Leer y  comentar algunas de las Encíclicas sociales de los últimos 

Papas.
2. Analizar cuáles son las principales injusticias sociales que se producen 

en nuestra sociedad.
3^ Señalar algunos medios para corregir las injusticias sociales que 

actualmente existen.
4. Concretar algún propósito personal para practicar la justicia social.
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JU STICIA  ¥  BIEN ES M ATERIALES

Buena parte de las relaciones entre los hombres se realizan a través del intercam
bio de bienes materiales y para esto, el dinero sirve de instrumento, por lo que, con 
frecuencia se identifica la justicia con la honorabilidad en los contratos. Sin embar
go, la justicia abarca mucho más que la debida proporción entre lo que se da y lo 
que se recibe en términos monetarios. La justicia obliga a respetar el honor ajeno, su 
buena fama, la tranquilidad, la intimidad del prójimo y, desde luego, los bienes supe
riores como la vida, la integridad personal, la libertad, el derecho de trabajar, etc.

De todas maneras, requiere especial atención el mundo de los negocios, al 
momento de aplicar la Justicia a la vida ordinaria. Quien cumple estrictamente con 
las exigencias de la equidad en sus transacciones con el prójimo, ya está ejercitando 
una importante faceta de la justicia, aunque tenga aún muchos otros imperativos que 
cumplir para estar realmente en el nivel ético que corresponde a un buen ciudadano 
y a un cristiano de verdad.

Claro está que la honradez no se reduce a no robar, a no engañar, a no defraudar 
ni extorsionar. Todo esto observa -y lo hace con gusto- un hombre de bien, pero se 
siente también obligado, si tiene una conciencia debidamente formada, a respetar la 
palabra dada y a decir siempre la verdad, a no aprovecharse de circunstancias que 
sitúan al prójimo en desventaja (como sucede en épocas de crisis, en las que algunos 
abusan para cobrar precios desmedidos), a seivir con auténtico civismo y patriotis
mo, devolviendo así a la sociedad algo de lo mucho que recibimos... y tantas otras 
actitudes propias de una persona justa.

Si nos parece evidente que los contratos deben ser equitativos, de modo que 
ambas partes se beneficien de manera equivalente y no sean ocasión de explotación 
por parte de uno a costa del otro, igualmente deberíamos tener la idea nítida de 
que no se debe defraudar a la sociedad en su conjunto, escabullendo el pago de los 
impuestos, cobrando desmedidamente por servicios que se presten o consiguiendo 
especiales ventajas que se niegan a otros ciudadanos en iguales circunstancias. La 
justicia regula lo mismo las relaciones entre particulares o entre éstos y el Estado o 
los entes públicos. Para algunos, parece que no hubiera normas de moralidad cuan
do se trata de aprovecharse de los dineros, cargos o servicios generales y no se dan 
cuenta de que esta injusticia puede ser incluso más grave por redunda en mal de 
toda la comunidad y generalmente de forma más pesada sobre los más necesitados.
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Especialmente se debe atender a la justicia en las relaciones laborales. El justo 
salario, que sirva realmente para satisfacer las necesidades del trabajador y su fami
lia y guarde proporción con el esfuerzo realizado, con la capacidad y preparación del 
que presta sus servicios y con las posibilidades de quien proporciona el empleo, debe 
asegurarse como una obligación primaria, anterior y superior al reparto de utilidades 
correspondientes al capital. Este concepto se deriva natural y directísimamente de la 
superioridad del hombre sobre las cosas y del trabajo sobre el capital, lo cual ha sido 
insistentemente proclamado por los Papas en las Encíclicas sociales.

Hay algunos aspectos de la justicia que fácilmente se descuidan, como el relativo 
a invertir el dinero y el trabajo personal en beneficio de la sociedad. No es justo 
llevar una vida ociosa ni es justo dejar “ocioso” el capital. Tampoco hay justicia 
cuando solamente se mira al interés personal y en lugar de contribuir al desarrollo 
del propio país, se invierte fuera de él en búsqueda de mayores ganancias o dé una 
seguridad que se desconoce en la Patria de cada uno.

Indudablemente las peores injusticias afectan a la vida, la integridad, la honra 
de las personas, su libertad, sus derechos más, elevados, como las libertades de reli
gión, de palabra, etc., pero no se debe despreciar, como si no fueran faltas graves, 
los atentados contra la propiedad que se producen de múltiples maneras: cuando se 
destruye o deteriora los bienes ajenos, o se priva de ellos a sus dueños (invasiones 
de tierras, robos, hurtos, extorsiones, etc.).

A veces se suman múltiples delitos o una acción criminal se agrava por la suma 
de múltiples injusticias, como sucede en los secuestros de personas, en que se priva 
de la libertad, de la seguridad y se pone en peligro la vida, además de arrebatar 
injustamente bienes materiales. Estas injusticias más graves deben ser reprimidas 
con mayor energía y severidad, de otro modo se faltaría a la justicia contra los ciu
dadanos honestos.

Actividades que se sugieren:
1. Investigar en la Biblia, principalmente en los escritos de los profetas, 

lo que se dice sobre la justicia en relación con los bienes materiales 
(contratos, salarios, propiedad privada, etc.).

2. Enumerar algunas circunstancias en que se hace más necesario 
proceder con justicia, en las relaciones con el prójimo.

3. Considerar posibles aplicaciones de la virtud de la justicia  en el campo 
de los bienes Intelectuales o inmateriales: el derecho a la información, 
a participar en la vida cultural, etc.

4. Reflexionar sobre cómo se pueden reparar las injusticias cometidas 
con pa la jras u obras.
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LA CUMBRE DE LA VIDA ÉTICA

Para una época en que por no existir justicia pública, la venganza privada era 
la única manera de castigar el crimen, el poner un límite a la vindicta personal 
significaba un gran adelanto, y esto explica cómo la llamada “Ley del talión” 
- “ojo por ojo, diente por diente”- fuera un paso notable en el perfeccionamiento 
moral.

Pero cuando el Hijo de Dios vino a perfeccionar la Ley y cuanto había sido 
anunciado por los profetas, esa medida rigurosa de la venganza quedó abolida y 
fue reemplazada por un principio inmensa mente superior: la Ley de la caridad.

No quiere decir que no estuviera ordenado amar a Dios y al prójimo, antes 
de la Redención. El precepto se desprende de la naturaleza misma de las cosas y 
como ley positiva, figura ya en el Decálogo. La gran obra renovadora de la moral 
consistió en centrarlo todo en la caridad, en colocar este valor como superior a 
los demás.

Siendo la caridad lo más alto en el plano moral, abarca los más variados 
aspectos del obrar humano: nada queda al margen de esta sublime inspiración. Los 
pensamientos, las palabras, las intenciones, lo mismo que las acciones exteriores, 
deben estar animadas por la caridad.

El perfeccionamiento ético procede de la vida misma, de Jesucristo. El 
“comenzó a hacer y a enseñar”. Primero practicó, y luego transmitió una doctrina, 
de manera asequible a cualquier persona, comprensible para niños y mayores, 
para sabios e ignorantes. El ejemplo estuvo adelante de la palabra, y de esta forma 
no hay palabra más convincente.

Además, el Señor practicó la caridad en todos los instantes de su existencia y 
llegó hasta el extremo máximo de generosa entrega, al dar su vida por nosotros. 
Entregó voluntariamente la vida; nadie podía arrebatársela, y si hubiera querido 
evitar el suplicio infamante del Calvario, podía de mil maneras vencer a sus 
enemigos. “Nadie tiene amor más grande que el que da la vida por sus amigos”; 
pues, bien, así quiere el Señor que amemos nosotros: como El nos ha amado, es 
decir, con una disposición de entregarlo todo, hasta la vida si es preciso, por el 
prójimo.

Ni los grandes sabios de Grecia ni los juristas romanos ni los rabinos hebreos 
ni persona alguna en el mundo, ha podido señalar una meta más alta para la con
ducta ética del hombre: un amor que lleva hasta la entrega de la vida.

Juntamente con el sublime ideal, el Señor proporciona los medios; fundamen
talmente, la ayuda de su gracia, para que el creyente, el que quiere ser su discípulo 
e imitar su conducta, no sólo admire la caridad, sino que la practique, en las más 
variadas circunstancias de la existencia.
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Con la gracia de Dios, hombres y mujeres, en todos los tiempos, han imitado 
a Jesucristo y, aunque ninguno puede igualarlo, los santos han dado magníficos 
ejemplos de esa entrega generosa por los demás, mediante el trabajo cotidiano o 
las obras extraordinarias de servicio, en la callada entrega de la vida familiar, en 
las más diversas profesiones, en tiempos de paz o en momentos de persecución, 
con el martirio o con la confesión paciente de la verdad y la práctica de las virtu
des corrientes en la existencia ordinaria.

Ninguna virtud ha sido alabada como lo ha sido la caridad. San Pablo en la 
la  epístola a los Corintios nos ha dejado una de las páginas de más arrebatadora 
belleza, hablándonos de la caridad que es paciente, generosa, sufrida... que no 
hace daño, no se alega del mal ajeno, todo lo aguanta, todo lo espera... y es supe
rior a los carismas extraordinarios, a la posibilidad de hablar las lenguas de los 
ángeles y de los hombres, al don de profecía...

San Juan, a su vez, nos dirá que “es el vínculo de la perfección”, y para hacer
nos comprender algo de esta magnífica realidad, nos define a Dios mismo como 
Caridad: “Dios es Amor” .

Los católicos no sólo admiramos la caridad, sino que tratamos de vivirla. A 
veces puede costar más: cuando somos más imperfectos o se presentan pruebas 
no tan comunes. Los resultados de la lucha pueden ser vencer o ser vencidos, 
pero si perseveramos en la voluntad de adelantar en la caridad, estamos en el más 
seguro camino de la imitación de Jesucristo, en el buen camino para llegar a la 
perfección moral.

Actividades que se sugieren:

2 .

3.

Leer y  meditar el capítulo 13 de la la . epístola de San Pablo a los 
Corintios, sobre la caridad.
Investigar en los escritos de San Juan (Evangelio y  tres epístolas) el 
concepto que tiene de la caridad.
Enumerar las llamadas “obras de misericordia I I  y  señalar otras 
expresiones de la caridad que pueden practicarse en la vida corriente. 
Hacer algunos propósitos con relación a cómo vivir la caridad con el 
prójimo.
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